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INTRODUCCIÓN 
 
A través del presente documento, la Empresa Portuaria Austral, creada en virtud de la Ley 
N.º 19.542, publicada en el Diario Oficial del 19 de diciembre de 1997, pone a disposición 
de los interesados su visión de largo plazo sobre su desarrollo. De esta forma se da 
cumplimiento a lo dispuesto en la citada Ley, en el sentido que las Empresas Portuarias 
Estatales, deberán disponer de un Plan Maestro y un Calendario Referencial de 
Inversiones, como instrumentos de planificación de las áreas contenidas en su recinto 
portuario y de sus inversiones. 
 
Se define por medio de este documento las reservas de áreas marítimas y terrestres 
comprometidas para el desarrollo previsto para los tres recintos portuarios correspondientes 
a los Terminales Arturo Prat, José de los Santos Mardones (J.S. Mardones) y Puerto 
Natales, as²Ӣ como los usos asociados, en un horizonte de planeación que llega hasta el año 
2040. 
 
El Plan Maestro responde a una visión de largo plazo que toma en cuenta el hecho que la 
gestión de la Empresa Portuaria Austral está orientada a una explotación eficiente de su 
patrimonio, procurando un desarrollo armónico de los citados terminales con relación a las 
áreas urbanas adyacentes, vías de circulación y el medio ambiente.  Asimismo, tiene como 
propósito entregar un conocimiento oportuno a los clientes, usuarios, operadores, 
concesionarios, particulares y organismos del Estado, respecto de las áreas asignadas para 
las distintas actividades y servicios portuarios, así como de las disponibilidades de espacios 
marítimos y terrestres. 
 
En la actualización del Plan Maestro se ha tenido como base el Reglamento para la 
Elaboración, Modificación, Presentación y Aprobación de Planes Maestros de las Empresas 
Portuarias, Decreto N.º 103 Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial del 16.07.98 y su decreto modificatorio N.º 78, publicado en el Diario Oficial 
del 02.07.2011. 
 
Conforme los lineamientos allí establecidos, el presente informe se ha estructurado en las 
siguientes tres secciones: 
 

Sección 1, que contiene la Memoria Explicativa del Plan Maestro 
Sección 2, que contiene las Normas de Uso de Áreas y 
Sección 3, que contiene los planos asociados. 
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1. SECCION 1: MEMORIA EXPLICATIVA 

1.1 Individualización de la Empresa 
 
RAZÓN SOCIAL: EMPRESA PORTUARIA AUSTRAL 
ROL UNICO TRIBUTARIO: 61.956.100-3 
DOMICILIO: OôHiggins N.Ü 1385. Punta Arenas 
TELEFONO: (56) (61) 271 1200 
Página Web  www.epaustral.cl 
Correo Electrónico info@epa.cl 

 
DIRECTORIO Y GERENCIA GENERAL 

 
 
1.2 Caracterización del Puerto y su Entorno 
 
La Empresa Portuaria Austral, en virtud de la Ley N.º 19.542, administra, explota, desarrolla 
y conserva tres recintos portuarios en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena: el 
Terminal Arturo Prat y el Terminal José de los Santos Mardones (J.S. Mardones), 
emplazados en la ciudad de Punta Arenas, y el Terminal de Transbordadores de la ciudad 
de Puerto Natales. 
 
La Región de Magallanes y de la Antártica Chilena ñse ubica entre los paralelos 48Á 37' S y 
el Polo Sur, se sitúa en el geosistema templado húmedo frío, oceánico o subantártico, cuyo 
rasgo más característico lo constituye el hundimiento de la depresión intermedia y el 
predominio irregular de la Cordillera de los Andes, que se presenta englaciada y 
fragmentada en islas, archipiélagos y pen²nsulasò, seg¼n se se¶ala en la Estrategia 
Regional de Desarrollo del Gobierno Regional. Según el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE), de acuerdo al censo realizado el año 2017, su población total estaba conformada por 
166.533 habitantes, lo que equivale al 1,0% a la del país. Administrativamente está 
conformada por 4 provincias y 10 comunas, y constituye una zona geográfica esencial para 
la conexión hacia el territorio Antártico. Limita al Norte con la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo; al Este con Argentina (Provincias de Santa Cruz y de Tierra del 
Fuego), con el Océano Atlántico, Antártida e islas del Atlántico Sur; al Sur con el Polo Sur 
y al Oeste con el Océano Pacífico. 
 
El Terminal Arturo Prat y el Terminal J.S. Mardones se ubican en la provincia de 
Magallanes, comuna y ciudad de Punta Arenas. Esta provincia limita al Norte con la 

Nombre Profesión Puesto Domicilio 

Alejandro García Huidobro 
Ochagavía 

Ingeniero 
Comercial 

Presidente Calle O´Higgins N.º 
1385. Punta Arenas 

Laura Álvarez Yercic Ingeniero 
Forestal 

Vicepresidente Calle O´Higgins N.º 
1385. Punta Arenas 

Verónica Peragallo Quijada Ingeniero Civil 
Industrial 

Director Calle O´Higgins N.º 
1385. Punta Arenas 

Rodrigo Pommiez Aravena Ingeniero 
Comercial 

Gerente General Calle O´Higgins N.º 
1385. Punta Arenas 

Sergio Diaz Alvarez  Representante de los 
Trabajadores 

Calle O´Higgins N.º 
1385. Punta Arenas 

 

http://www.epaustral.cl/


 

3 
 

provincia de Ultima Esperanza y con la República Argentina; al Sur con la provincia de 
Tierra del Fuego; al Este con el Estrecho de Magallanes y la provincia de Tierra del Fuego; 
y al Oeste con el Océano Pacífico. 
 
El Terminal Puerto Natales, por su parte, se encuentra ubicado en la provincia de Última 
Esperanza, comuna de Puerto Natales, la que limita por el Norte con la Región de Aysén 
del General Carlos Ibáñez del Campo; por el Sur con la provincia de Magallanes; al Este 
con la República Argentina y al Oeste con el Océano Pacífico. 
 
La ciudad de Punta Arenas, identificada en la siguiente figura, es la capital regional. Se 
encuentra ubicada, en línea recta, a 2.197 km, y a 3.416 km, por la ruta terrestre al sur de 
Santiago. Su población, según el censo del año 2017, era de 123.403 habitantes, lo que 
representa el 74% de la Región. Mientras que la ciudad de Puerto Natales se ubica a 248 
km al Noroeste de Punta Arenas por la Ruta 9 y su población es de unos 17 mil habitantes. 
 

Figura 1 - Ubicación de Punta Arenas y Puerto Natales 

 
 

Fuente: Imagen Google Maps 
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La siguiente figura muestra la disposición espacial de los tres terminales pertenecientes a 
la Empresa Portuaria Austral. 
 

Figura 2 - Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, Ubicación de los 
terminales 

 
Fuente: Imagen Google Earth 

 
A continuación, se presenta una descripción de cada uno de los recintos portuarios. 
 
1.2.1 Recinto Portuario Terminal Arturo Prat 
 
1.2.1.1 Ubicación Geográfica 
 
El recinto portuario Terminal Arturo Prat se encuentra emplazado a pasos del centro de la 
ciudad de Punta Arenas. Sus límites y condiciones de operación se encuentran establecidas 
en la Resolución C.P.P.A ORDINARIO N.º 12.600/512 /VRS., de fecha 7 de septiembre de 
2015, de la Capitanía de Puerto de Punta Arenas. Sus coordenadas geográficas son las 
siguientes: 
 

Tabla 1. Coordenadas Geográficas Terminal Arturo Prat 

Latitud 53° 10´ 2,44" S 

Longitud 070° 54´31,27ò W 
Fuente: Resolución C.P.P.A ORDINARIO N.º 12.600/512 /VRS., de 7 de septiembre de 2015 

 
Su emplazamiento se presenta en la siguiente figura. 
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Figura 1. Terminal Arturo Prat 

 
Fuente: Google Earth 

 
1.2.1.2 Régimen de Propiedad Áreas Terrestres y Marítimas 
 
La totalidad de las áreas terrestres del recinto portuario Terminal Arturo Prat son de 
propiedad de Empresa Portuaria Austral. Sus áreas marítimas corresponden a bienes 
nacionales de uso público bajo la administración de la Empresa de conformidad a lo 
establecido en la Ley N.º 19542, que moderniza el sector portuario estatal. 
 
En la actualidad, la Empresa mantiene los siguientes contratos de uso de áreas: 
 

Tabla 2. Contratos de uso Área Terminal Arturo Prat 

Clientes Descripción Fecha inicio Fecha 
término 

Renovación 

IFOP Oficina (21 m2 ) 01-08-2018 31-07-2021  Anual automática 

INACH Arriendo almacén 1 (214 m2) 01-01-2004 31-03-2022 Quinquenio 

Arriendo almacén 2 (464 m2) 01-10-2018 31-03-2022 Quinquenio 

Uso de área ( 350 m2 ) 08-08-2019 31-03-2022 Quinquenio 

SERVICIO DE ADUANA Comodato de Oficina y Bodega 09-08-2001  Indefinido Sin tope  

DAP Área para instalación de hangar 
y helipuerto 

01-09-2019 31-08-2021 Trienio 

Arriendo Bodega 5 (316 m2) 11-09-2018 11-09-2021 Anual 

TURISMO VERONICA GOMEZ Arriendo oficina (226 m2) 30-04-2019 30-04-2022 Fijo 

DAMCO Arriendo Bodega 4 (1.200 m2)  24-12-2012 24-12-2022 Trienio con aviso o 
renuncia con 180 
días  

Uso de explanada (1.000 m2) 24-10-2012 24-12-2022 

Arriendo Bodega 7 (900 m2 ) 15-01-2015 15-01-2023 

DELTAMARINE-NAVES 
ALFARO 

Uso de área (100 m2) 27-08-2018  01-07-2022 Anual Automática 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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1.2.1.3 Controles y Autoridades 
 

A. Zona primaria Aduanera 
 
El Servicio Nacional de Aduanas, a través de la Resolución N.º 2297 del 29.04.98, habilita 
las áreas correspondientes a la Zona Primaria Aduanera del Puerto de Punta Arenas, donde 
este servicio ejerce sus potestades fiscalizadoras. 
 
Mediante su Resolución N° 5959/27.09.16, la Dirección Nacional de Aduanas procedió a 
actualizar la zona primaria del Terminal. 
 

B. Controles Fitosanitarios 
 
Existe control fitosanitario por parte del SAG en el interior del Puerto, y es aplicado a todas 
las cargas que ingresan al mismo provenientes del extranjero o de zonas que traspasan 
barreras fitosanitarias establecidas. Existen además controles de la autoridad de Salud para 
las cargas y Naves, responsabilidad que recae en el Servicio de Salud Punta Arenas. 
 

C. Autoridad Marítima 
 
La autoridad marítima es ejercida por la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina 
Mercante, a través de la Gobernación Marítima de Punta Arenas y la Capitanía de Puerto 
local. 
 
También ejerce sus funciones, en lo pertinente, la Policía de Investigaciones de Chile, a 
través de sus unidades de Extranjería y Policía Internacional. 
 
 
1.2.1.4 Condiciones Naturales 
 

A. Climatología 
 
Su clima es semiárido, con precipitaciones relativamente bajas que se distribuyen 
uniformemente durante el año, con nieve durante el invierno. 
 
De acuerdo a los datos asignados por la Dirección Meteorológica de Chile, durante el 
periodo comprendido entre los años 2015 y 2019, a la estación de medición Carlos Ibáñez 
AP., ubicada en Punta Arenas, los periodos con registros de temperaturas máximas se 
concentran entre los meses de diciembre a febrero, con valores que fluctúan entre los 21°C 
y 28,7°C.  Mientras que los promedios anuales de las temperaturas máximas mensuales se 
ubican entre los 15,1°C y 15,9°C. Las temperaturas más bajas se localizan entre los meses 
de junio a agosto, variando entre -5,5°C y -10,8°C. Los promedios anuales de las 
temperaturas mínimas mensuales en Punta Arenas han fluctuado entre -0,4°C y -2,0°C.  
 
La siguiente tabla muestra las distintas mediciones realizadas en Punta Arenas. 
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Tabla 3. Temperaturas medias y máximas en Punta Arenas 
 

Punta Arenas Estación Carlos Ibañez AP. 
 

Media mensual (°C) Extremas (°C) 

Años Max. Mes Min. Mes Max. Mes Min. Mes 

2015 15,1 1 y 2 -0,5 7 24,4 1 -8,9 7 

2016 15,7 1 y 2 -0,4 8 23,3 2 -5,5 8 

2017 15,1 1 y 2 -1,5 6 21 1 -10,8 6 

2018 15,9 1 y 2 -2 7 23,9 1 -10,2 7 

2019 15,3 12 -0,4 8 28,7 2 -6,4 6 

Fuente: Dirección Meteorológica de Chile. Meses identificados de manera numeral ( 1= enero; 2=febrero y así 
sucesivamente) 

 
Entre los años 2015 y 2019, el promedio mensual de la máxima presión atmosférica a nivel 
de mar fluctuó entre 1008 y 1021 hPa y, en su valor mínimo, entre 996 y 998 hPa, medidos 
en la estación ubicada en Punta Arenas. Durante el año 2019, la presión atmosférica media 
anual fue de 1003 (hPa), fluctuando los promedios mensuales máximos y mínimos entre 
998 (hPa) y 1008 (hPa). 
 
La nubosidad promedio anual se ha mantenido en torno a los 5 octavos, siendo su valor 
más alto cercano a 6 y, su valor más bajo, se ubica en unos 4 octavos, medidos en la 
estación ubicada en Punta Arenas. Durante el año 2019, la nubosidad media anual fue de 
5 octavos, fluctuando entre los 4 y 6 octavos. En esta escala el valor cero significa 
completamente despejado y, el 8, completamente nublado. La estación ubicada en Puerto 
Natales no registra mediciones de nubosidad. 
 
La siguiente tabla muestra el nivel de precipitaciones entre los años 2015 y 2019 
 

Tabla 4. Precipitaciones en Punta Arenas (mm) 
 

Punta Arenas Estación Carlos Ibáñez AP. 
 

Anual Mensual Diaria 

Años Total Max. Mes Max. Max. 

2015 421 90,2 6 25 6 

2016 221,6 42,4 2 25,4 2 

2017 286,2 36,4 2 20,4 10 

2018 352,4 71,8 4 33 4 

2019 334,6 62,4 4 17,6 11 

Fuente: Dirección Meteorológica de Chile. Meses identificados de manera numeral ( 1= enero; 2=febrero y así 
sucesivamente) 

 
La humedad relativa promedio anual, para el periodo, es de 77% en Punta Arenas, con un 
valor máximo mensual entre 87% y 89% en los meses de mayo a junio. Durante el año 
2019, la humedad máxima fue 89% y, la mínima, 64% con una media de 77%.  
 



 

8 
 

B. Vientos 
 
De acuerdo a lo que señala DIRECTEMAR en su C.P.P.A. ORD. N° 12.600/512/VRS de 
fecha 7 de septiembre de 2015 que ñHabilita la Operaci·n del Muelle Fiscal, perteneciente 
a la Empresa Portuaria Australò, los vientos del SW y NW son los de mayor intensidad, 
pudiendo alcanzar intensidades por sobre los 80 nudos, teniendo como consecuencia, la 
restricción de las maniobras de atraque en el muelle Arturo Prat. Los vientos de componente 
Este, si bien son los más débiles, levantan marejadas desde esa dirección. Las limitaciones 
operacionales ocurren, para vientos de 20 nudos, dirección Weste, y de 15 nudos, dirección 
Este. 
 

C. Oleaje 
 
Según se señala en las diferentes resoluciones de DIRECTEMAR destinadas a habilitar las 
operaciones de los respectivos terminales, el oleaje local es, en general, bajo.  
 
En el Terminal Arturo Prat, solo se produce oleaje con vientos componentes Este cuya 
frecuencia es, en relación a las otras direcciones del viento, relativamente baja. El máximo 
oleaje registrado ha sido de 1,5 metros de altura. 
 

D. Mareas 
 
Según se establece en diversas resoluciones emitidas por DIRECTEMAR, como la 
Resolución C.P.P.A. ORD. N.º 12.600/59 VRS, de fecha 12 de marzo de 2021, de la 
Capitanía de Puerto, Punta Arenas es considerado Puerto Patrón, por lo que la altura de 
marea es posible obtenerla directamente desde la ñTabla de Mareas de la Costa de Chileò 
(publicación S.H.O.A. 3009), siendo los valores extremos para el sector de Punta Arenas 
los siguientes: 
 

Altura de la marea máxima (c/r al NRS) : + 2,41 [m] 
Altura de la marea mínima (c/r al NRS) : + 0,13 [m] 
Nivel medio del mar (c/r al NRS)  : + 1,22 [m] 

 

E. Tipos de Playa y Borde Costero Litoral 
 
Punta Arenas y la cuenca del Estrecho de Magallanes presenta principalmente rocas 
sedimentarias, tanto de origen marino como continental (fluvial, lacustre, etc.), de las cuales 
las más antiguas, de edad Terciario Superior, corresponden al afloramiento de la formación 
de Loreto (Relieve Alto). Sobre estas rocas fundamentales se sustentan los sedimentos no 
consolidados constituidos por depósitos cuaternarios de origen glacial, glaciofluvial, 
glaciolacustres, fluvial, marino y orgánico, que forman una unidad estratigráfica denominada 
formación de Cabo Negro, y es la que conforma el área sobre la cual asienta Punta Arenas. 
 
Morfológicamente hablando, Punta Arenas corresponde a un punto de una gran terraza 
litoral de origen marino, de unos 10 m. de altura, que desciende al norte y al oeste. Los 
materiales que la constituyen son sedimentos marinos y fluvioglaciales; compuestos 
principalmente por arcillas, gravas y arenas de variada granulometría; parcialmente 
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mezclados con cenizas volcánicas. Esta terraza parece ser el resultado de una reciente 
elevación y depositación de estos sedimentos, y constituir una antigua línea de costa. 
 
En ñGeolog²a y Consideraciones Geot®cnicas del Suelo de Fundaci·n de Punta Arenasò de 
Uribe,P (1982), fuente del resumen anterior, es posible encontrar más descripciones 
técnicas y planos geológicos de Punta Arenas. 
 

F. Riesgo Sísmico y de Tsunamis 
 
La zona de Chile austral (41º S ï 60º S) presenta características de sismicidad que la 
diferencian del resto del país, según el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 
(SHOA), distinguiéndose tres regiones (zonas) sísmicamente diferentes. La primera se 
extiende desde latitud 41º S hasta los 45º S y contiene a Puerto Montt y Chiloé, la segunda 
comprende desde los 45º S hasta los 53º S, y la tercera de los 53º S hasta los 60º S. 
 
En la tercera región, donde se ubica la ciudad de Punta Arenas, los registros sísmicos son 
incompletos debido al asentamiento reciente de pobladores en esta área. Los registros 
existentes indican, sin embargo, que la sismicidad es baja. El registro más temprano de 
actividad sísmica es el terremoto del Estrecho de Magallanes en 1878. Dos grandes 
terremotos ocurrieron en un lapso de 10 horas en 1949. 
 
Respecto a las zonas de inundación, el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 
de Chile (SHOA), proporciona tres mapas referenciales relacionados con la ciudad de Punta 
Arenas. Dos de ellos consideran áreas relacionados con los Terminales Arturo Prat y J.S. 
Mardones, ubicados en Bahía Punta Arenas y Bahía Catalina, respectivamente, en la figura 
que se encuentra a continuación. 
 

Figura 2. Zona referencial de inundación sector Bahía Punta Arenas 

 
Fuente: SHOA 
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Figura 3. Zona referencial de inundación sector Bahía Catalina 

 
Fuente: SHOA 

 
1.2.1.5 Condiciones de Acceso Marítimo 
 
En lo que respecta a las áreas de la estación de espera de prácticos, zonas de fondeo a la 
gira, estas se encuentran establecidas por DIRECTEMAR en su Resolución C.P. P.A. ORD. 
N.º 12.600 / 512_VRS que ñHABILITA LA OPERACIÓN DEL TERMINAL ARTURO PRAT, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA PORTUARIA AUSTRALò, de fecha 7 de septiembre de 
2015, y definidas en la Carta N.º 11.411 del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada de Chile, y Derrotero de la Costa de Chileò Volumen IV, 10Û Edici·n, A¶o 2010. 
 
1.2.1.6 Áreas destinadas a la atención de Naves 
 
El Terminal Arturo Prat es un muelle de penetración hacia el mar que se interna en forma 
perpendicular a la costa. El Muelle fue construido en dos etapas. La primera corresponde a 
los primeros 270 metros que se denominan ñpuente de accesoò y fueron construidos con 
pilotes y vigas de hormigón armado, conformados por 15 tramos de 18 metros de largo por 
16,80 metros de ancho. Se trata de estructuras independientes configuradas por 4 cepas 
transversales con 5 pilas cada una, formadas por dos pilotes de sección octogonal, los que 
en su altura libre están revestidos por una camisa común de hormigón armado. La losa se 
apoya sobre vigas longitudinales y transversales. 
 
La segunda etapa denominado ñCabezoò del muelle, corresponde a los ¼ltimos 103 metros 
con un ancho aproximado de 17,5 metros. La configuración corresponde a 15 cepas con 
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una separación aproximada de 7 metros entre sí. Cada cepa tiene tres pilas de 2 metros de 
diámetro, las cuales fueron materializadas con camisas de acero de 10 mm de espesor. 
Todo el envigado de soporte de la cubierta fue construido con vigas de acero. En la década 
de los 80, se realizó un importante reforzamiento y reparación. Las vigas de acero fueron 
recubiertas de hormigón armado y se reforzaron las pilas de fundación con 120 pilotes 
hincados de hormigón pretensado. 
 
El muelle posee un largo total de 370 m de largo, lo que se complementa con dos dolphins 
de 9 por 18 m, separados por 22,5 m y a una distancia de 32,5 m del cabezo del muelle, 
además de un poste de amarre. Ello le permite disponer de seis sitios, tres a cada costado, 
cuyas longitudes son las siguientes: 
 

Sitios 1 Norte y 1 Sur : 163 m cada uno 
Sitios 2 Norte y 2 Sur: 108 m cada uno 
Sitios 3 Norte y 3 Sur:   73 m cada uno 

 
Las condiciones operacionales están establecidas para rangos de eslora, las que se indican 
en la siguiente tabla. 
 

Tabla 5. Características de los sitios  

Atributos Nave1 Nave 2 Nave 3 

Eslora total (m) (*) 186,0 122,8 104,8 

Manga (m) 24,8 18,0 18,0 

Calado operacional (m) c/carga 6,12 4,90 6,719 

Desplazamiento Max. (tm) 15.728 5.230 8.598 
Fuente: DIRECTEMAR ORD C.P. P.A. ORD. N.º 12.600 /512/VRS, de fecha 07/09/2015. 

(*) : Se encuentra en trámite la autorización para operar con naves de 250 m. 

 
El sitio 3 norte y 3 sur son utilizados solamente por naves menores, debido a su escasa 
profundidad. 
 
Empresa Portuaria Austral realizó un levantamiento de la situación de los sitios del muelle 
Prat, cuyo resultado se encuentra descrito en el estudio ñDiagn·stico Estructural y 
Reparaciones muelle Pratò y que fuera realizado por la firma de Ingenier²a RFA Ingenieros 
en el año 2001. En dicho estudio se desarrolló un plan de reparaciones del proceso de 
corrosión existente, sin que las mismas significaran ningún tipo de reforzamiento de la 
estructura original. Las reparaciones recomendadas fueron: 
 

1. Puente de Acceso 
 

Å Reparación de vigas, según tres tipos de daños detectados. Las reparaciones 
fueron realizadas entre los años 2004 y 2005. 

Å Protección Pilotes de Acero: Se identifican seis a proteger mediante protección 
catódica bajo agua y revestimiento especial para la zona intermareal y de splash. 
Las obras fueron realizadas en el año 2010 
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Å Reparación Camisas de Hormigón de las Pilas, según tres tipos de daños 
detectados. Las obras de reparación de las pilas fueron realizadas entre los años 
2004 y 2005. 

 
2. Cabezo 

 
Å Reparación de vigas metálicas. Las obras de reparación fueron realizadas entre 

los años 2007-2009 
Å Protección Camisas de Acero de las Pilas, a proteger mediante protección 

catódica bajo agua y revestimiento especial para la zona intermareal y de splash. 
Å Protección Pilotes de Acero, de acuerdo al mismo procedimiento anterior. Obras 

realizadas en el año 2010 
Å Reparaciones de losa: Revestimiento superior y reparación inferior. Obras 

pendientes de ejecución. 
 

3. Defensas: Cambio de defensas dañadas. Se ha realizado en distintos años. 

 

4. Bitas: Cambio de 4 bitas; eliminación de una y conservación del resto, incluyendo 
protección anticorrosiva. Se ha realizado en distintos años. 

 
Adicionalmente, la Empresa solicit· el ñDise¶o Estructural de la Extensi·n y Refuerzo 
Sector Puente de Acceso y Cabezo de Muelle Pratò, que fue realizado por GSI Ingenier²a 
el año 2012 para una nave crucero de 250 m de eslora total y un calado de 7,5 m, cuyas 
obras fueron materializadas por la empresa SICOMAQ Construcciones y Maquinarias, las 
que consistieron en: 
 

Å Instalación de tres jackets en el puente de acceso y tres jackets en el cabezo, 
incluyendo nuevas bitas de amarre y defensas. 

Å Construcción de dos dolphins unidos por una pasarela a continuación del cabezo 
y un poste de amarre. 

 
Asimismo, el año 2019 se contrat· la ejecuci·n del Estudio denominado ñInspecci·n de las 
Estructuras Marítimas de los Terminales A. Prat, J.S. Mardones y Natales de la Empresa 
Portuaria Australò, siendo desarrollado por la firma Aguas Consultores. Este tuvo como 
objetivo general establecer el estado actual de las estructuras que componen cada uno de 
los tres terminales de la Empresa, de manera de precisar las medidas de conservación 
necesarias para mantener y devolver los niveles de serviciabilidad que las infraestructuras 
requieren, para el correcto funcionamiento de las instalaciones y la adecuada atención de 
los clientes y usuarios que allí operan. Las conclusiones se encuentran contenidas en 
Informe de fecha noviembre de 2019. 
 
En lo que respecta a su uso actual, el Terminal Arturo Prat atiende principalmente a 
cruceros internacionales y nacionales, naves de pesca, buques científicos, embarcaciones 
de la armada, lanchas de bahía, naves menores, cargueros y remolcadores. Los servicios 
que presta este terminal corresponden a provisión de infraestructura para la permanencia 
de naves (uso de muelle) y, el embarque y desembarque de pasajeros, así como la 
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transferencia de carga. También presta servicios de almacenamiento y acopio de carga 
general, servicio de suministro de electricidad y servicio de suministro de agua a las naves, 
entre los más importantes. 
 

Figura 4. Terminal Arturo Prat 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral. Google Earth 

 
1.2.1.7 Equipamiento Principal 
 
La Empresa cuenta con una grúa Yale modelo GTP 30 MX. En general, son las empresas 
que prestan los servicios a las naves las que proveen los equipos para la realización de las 
faenas operativas. 
 
1.2.1.8 Áreas de Respaldo 
 
El Terminal dispone de una superficie total de 41.423 m2 de explanadas incluyendo 5.000 
m2 de almacenamiento cubierto y 8.000 m2 de explanadas pavimentadas. 
 
1.2.1.9 Espacios Terrestres y Áreas Marítimas: Usos Actuales 
 
Los deslindes de este recinto portuario se encuentran establecidos en el Decreto Supremo 
N.º 271 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de 23 de noviembre 1998, y 
publicado en el Diario Oficial de 29 de abril 1999, modificados por el DS Supremo N.º 127 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de 15 de junio 2011, y publicado el 31 
de enero de 2013. 
 
Los deslindes generales del recinto portuario son los que a continuación se indican: 

 

 
 

 

ACTUALI ZACI čN  PLAN MAESTRO - 1 7 -  Diciem b r e 2 0 1 3     

 

 

I lu st r aci·n  6  -  Ter m in al  A. Pr at . . Fu en t e:  Elabo r aci·n  Pr op ia. Goog le Ear t h . 

 

El term inal Mardones de la Em presa Portuaria Aust ral se encuent ra ubicado en el 

sector de bah²a Catalina -  Punta Arenosa en la ciudad de Punta Arenas, fue 

const ruido hace 16 a¶os, y consta de un puente de acceso perpendicular a la playa 

de aproxim adam ente 130 m  de largo y 10 m  de ancho, y un cabezo perpendicular 

al puente de acceso y  paralelo a la l²nea de playa de aproxim adam ente 150 m  de 

largo por 20 m  de ancho, con un calado de aproxim adam ente 15 m . Se encuent ra 

est ructurado en base a pilotes y vigas m et§licas y por una losa de horm ig·n. 

Actualm ente, el m uelle se encuent ra en buen estado de conservaci·n.  

El m uelle dispone de t res sit ios de at raque. Las caracter²st icas operacionales 

actuales que presenta cada sit io son las siguientes:  

Si t io  Lon g i t u d  ( m )  Ca lado  m§x . ( m )  

Exter ior 150 13,9 

Lateral 60 
Sin restr icci·n para naves 

de hasta 60 metros 

I nter ior 125 
Sin restr icci·n para naves 

de hasta 70 metros 

 

En este term inal se concent ra principalm ente la atenci·n y la prestaci·n de 

servicios a las naves portacontenedores y buques de carga y en tem porada tur²st ica 

Helipuerto

Sala de Pasajeros y 

almac®n Programa 

Ant§rt ico de USA

Almacenes

Accesos

Oficina de 

Administ raci·n
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NORTE: En línea quebrada continua, en tramo de ochenta y ocho metros con 
terrenos de la confederación de Deportes de Punta Arenas, y novecientos cinco 
metros sobre el Estrecho de Magallanes (Puntos A-B-B1). El tramo B-B1 sobre el 
mar, tiene una orientación S 49,95º E. Tramo M-M1de veintiséis metros treinta y tres 
centímetros con franja afecta a utilidad pública. 

 
ESTE: En línea recta de cuatrocientos treinta y siete metros cincuenta centímetros 
de longitud, sobre el Estrecho de Magallanes, tramo B1-B2, con una orientación S 
39,15º O. 

 
SUR: En línea quebrada continua, en tramos de ochocientos cuarenta y ocho metros 
sobre el Estrecho de Magallanes, y ochenta y un metros dieciocho centímetros con 
el mar y playa. (Puntos B2-F-L). El tramo sobre el mar tiene una orientación N 49,95º 
O. Tramo N-N1 de veintiséis metros cincuenta y cinco centímetros con franja afecta 
a utilidad pública. 

 
OESTE: En línea quebrada continua, en tramos de doscientos sesenta y tres metros 
once centímetros (Punto L-M) con Avenida Costanera del Estrecho, tramo M1-N1 
de veinticinco metros treinta y un centímetros con franja afecta a utilidad pública y 
tramo N-A de ciento setenta y dos metros treinta centímetros con Avenida Costanera 
del Estrecho. 

 
Conforme a lo establecido en el Decreto N.º 103, de 24 abril 1998, del Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones, donde se reglamenta la elaboración, modificación, 
presentación y aprobación de los planes maestros de las empresas portuarias, se han 
definido, para las áreas marítimas y terrestres, los siguientes tipos de uso de áreas: 
 

AREAS DE TRANSFERENCIA: las que comprenden aquellas destinadas a la 
atención de las naves, sus pasajeros, carga o tripulantes, sus áreas de respaldo y 
de almacenamiento según establece el inciso tercero del artículo 13 de la ley N.º 
19542. 

 
AREAS CONEXAS: las que comprenden los espacios marítimos y terrestres, no 
considerados en las áreas de transferencia, destinadas a la prestación de servicios 
a las naves, cargas, pasajeros o tripulantes y al desempeño de las funciones propias 
de los servicios públicos competentes en materia portuaria. 

 
AREAS DE USO COMUN: las que comprenden los espacios destinados a usos que 
sirven indistinta o simultáneamente a dos o más áreas de los recintos portuarios, y 
que, por lo tanto, deben ser administrados como bienes comunes. Tales son, por 
ejemplo, las vías de circulación, los caminos de acceso, las puertas de entrada, las 
áreas de almacenamiento compartido u otros. Estas áreas deberán permitir el 
funcionamiento eficiente del puerto en su conjunto. 

 
AREAS PARA OTROS USOS: las que comprenden los espacios marítimos y 
terrestres destinados a la realización de las actividades a que se refiere el inciso 
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segundo del artículo 13 de la Ley N.º 19542, así como también aquellas actividades 
no consideradas en las demás clasificaciones de áreas del presente artículo. 

 
AREAS PRESCINDIBLES: aquellas cuya destinación puede ser modificada, 
declarándose no necesarias para operación portuaria, en la forma y condiciones que 
establece el artículo 11 de la Ley N.º 19542. 

 
Además, conforme lo establecido en el ya citado Decreto, se ha procedido a definir el 
siguiente tipo de áreas: 
 

AREAS MIXTAS: Aquellas clasificadas para más de un uso simultáneamente. 
 
La nomenclatura utilizada para la identificación de los distintos usos de área que se indican 
está basada en un conjunto de letras asociadas al tipo de uso, y en un número correlativo 
de orden, según la siguiente simbología: 
 

T - Transferencia 
X - Conexa 
C - Común 
U - Turístico  
M - Mixto 

 
Para las áreas mixtas, se ha identificado los usos asociados mediante la agregación de la 
simbología correspondiente, en el orden que se estima prioritario 
 
De acuerdo con la definición de usos establecida previamente, en la siguiente figura se 
indica el uso actual de áreas del Terminal Arturo Prat. 
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Figura 5. Usos Actuales Terminal Arturo Prat 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
El Área de Transferencia T1 corresponde al actual muelle y sus áreas marítimas adyacentes 
considerado una franja mar adentro de 50 metros a lo largo de los sitios de atraque, 
incluyendo aquella proyección hacia los dolphins construidos para la atención de cruceros 
de pasajeros. 
 
El Área Mixta MXU comprende todo el sector terrestre del actual recinto portuario, 
incluyendo las explanadas, almacenes y edificios, y, como área común C1, todas las áreas 
marítimas ubicadas al interior del recinto portuario, con excepción de aquellas definidas 
como de transferencia.  
 
El Área Mixta MXU se ha definido como de uso Conexa/Turístico-Comercial, de modo de 
permitir en ella la incorporación de desarrollos de tipo turístico-comercial y de la logística 
antártica, con una flexibilidad adecuada en cuanto al uso de las áreas para el desarrollo de 
diversos proyectos. 
 
La superficie encerrada por el polígono así definido es de aproximadamente 43 ha, de las 
cuales 38 ha corresponden a áreas marítimas y 5 ha a áreas terrestres. La subdivisión de 
superficies, en cuanto a los distintos usos definidos, es la que se indica en la tabla siguiente: 
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Tabla 6. Usos de áreas y superficies actuales. Terminal Arturo Prat. 

Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (ha) 

TRANSFERENCIA 
T1 
Total 

 
0,76 
0,76 

 
5,66 
5,66 

 
6,42 
6,42 

USO COMÚN 
C1 
Total 

  
32,02 
32,02 

 
32,02 
32,02 

MIXTA 
MXU 
Total 

 
4,42 
4,42 

  
4,47 
4,47 

TOTAL 5,13 37,68 42,81 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
1.2.1.10 Estudio de Informes Existentes 
 

A. Sobre el sistema de transporte 
 
El estudio más reciente sobre el sistema de transporte disponible en la biblioteca de 
SECTRA se denomina ñActualización del Plan de Transporte de Punta Arenas y Desarrollo 
de Anteproyectoò, de agosto de 2013. Tal como su nombre lo indica, el estudio tiene como 
objetivo principal poner al día dicho plan y elaborar, a nivel de anteproyecto, uno de los 
proyectos de infraestructura vial del plan seleccionado. 
 

B. Sobre el medio ambiente. 
 
No existen estudios específicos sobre el medio ambiente para el terminal. 
 
A la fecha, la Empresa ha desarrollado dos proyectos de mejoramiento de sus instalaciones 
denominados ñRecuperaci·n Capacidad de Atraque Terminal Pratò de 2012 y ñTerminal 
Internacional de Pasajeros Muelle Arturo Prat, Punta Arenasò de 2017. En ambos casos, el 
Servicio de Evaluación Ambiental, resolvió que no eran necesarias la realización de un 
Estudio ni una Declaración de Impacto Ambiental. 
 
En el año 2020, se solicitó un pronunciamiento sobre la pertinencia de ingreso al Sistema 
de Evaluaci·n de Impacto Ambiental del proyecto ñMejoramiento de Capacidad de Atraque 
del Muelle Pratò, que consiste en aumentar su capacidad para embarcaciones de hasta 290 
metros de eslora, cuya respuesta fue informada por el Servicio de Evaluación Ambiental 
Magallanes y Antártica Chilena mediante Resolución Exenta Nº 140/2020/731, resolviendo 
que no tiene la obligación de someterse al Sistema en base a las condiciones y 
características del proyecto informadas. 
 

C. Modificaciones a los Planes Reguladores Comunales e Intercomunales. 
 
La comuna de Punta Arenas cuenta con un Plan Regulador Comunal publicado el 28 de 
diciembre 2016. Actualmente se encuentra en proceso de modificación iniciado en 
diciembre del año 2019. 
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1.2.2 Recinto Portuario Terminal J.S. Mardones 
 
1.2.2.1 Ubicación Geográfica 
 
Este recinto portuario se encuentra emplazado en el sector de Bahía Catalina-Punta 
Arenosa, distante a 5 km del centro de la ciudad. Sus límites y condiciones de operación se 
encuentran establecidas en la Resolución C.P.P.A ORDINARIO N.º 12.600/178 /VRS., de 
fecha 8 de mayo de 2019, de la Capitanía de Puerto de Punta Arenas. Sus coordenadas 
geográficas son las siguientes: 
 

Tabla 7. Coordenadas Geográficas Terminal J.S. Mardones 

Latitud 53° 07´ 30" S 

Longitud 070° 51´20ò W 
Fuente: Resolución C.P.P.A ORDINARIO N.º 12.600/178 /VRS., de fecha 8 de mayo de 2019 

 
La ubicación del Terminal J.S. Mardones se presenta en la siguiente figura.  
 

Figura 6. Terminal J.S. Mardones 

 
Fuente: Google Earth 

 
 
1.2.2.2 Régimen de Propiedad Áreas Terrestres y Marítimas 
 
Al igual que en el caso del Terminal Arturo Prat, las áreas terrestres del Terminal J. S. 
Mardones son de propiedad de la Empresa y tiene bajo su administración los bienes 
nacionales de uso público que corresponden a sus áreas marítimas. 



 

19 
 

 
En este terminal, la Empresa mantiene los siguientes contratos de uso de área: 
 

Tabla 8. Contratos de uso de áreas Terminal J.S. Mardones 

Clientes Descripción Fecha 
inicio 

Fecha 
término 

Renovación 

MELON S.A. Contrato de prestación de servicios  04-08-2020 Febrero 2031 10 años después 
de inicio de obras 

Uso de área (1.110 m2) 04-08-2020 Febrero 2031 

SAAM LOGISTICS SA Oficina (84,8 m2)  01-07-2017 30-06-2022 Bianual 

ULTRAPORT Uso de área (15 m2)  15-06-2018 15-05-2022 Anual automática 

4 unidades spreader 

Uso de área (130 m2)  

Uso de área (15 m2) 

MARIA INES TRUJILLO Uso de área (36 m2) 12-07-2013 11-07- 2022 Anual  

VILICIC Arriendo bodega(1.200 m2) y uso de 
área (1.652 m2) 

03-05-2011 31-05-2023 Renovable con 
aviso expreso 

ULOG Arriendo bodega 1 (1.400 m2)  01-11-2008 01-11-2021 Anual 

Uso de área patio de bodega 1 (2.000 
m2)  

01-08-2008 01-11-2021 Anual 

Arriendo bodega 2 (1.395m2)   01-10-2012 01-10-2024 Sexenio 

Patio bodega 2 (1.300 m2)  01-08-2018 01-10-2024 Sexenio 

EMDEPES Arriendo Bodega (1.300 m2)   y uso de 
área (629 m2)  

19-12-2018 19-12-2021 Anual 

SAG Comodato área (50 m2)  01-07-2010 Indefinido  Sin tope 

ADUANA Comodato de Oficina (119,15 m2) 09-08-2001 Indefinido Sin tope  

Fuente: Empresa Portuaria Austral  

 
 
1.2.2.3 Controles y Autoridades 
 

A. Zona primaria Aduanera 
 
El Servicio Nacional de Aduanas, a través de la Resolución N.º 2297 del 29.04.98, habilita 
las áreas correspondientes a la Zona Primaria Aduanera del Puerto de Punta Arenas, donde 
este servicio ejerce sus potestades fiscalizadoras. 
 
La Dirección Nacional del Servicio de Aduanas procedió a actualizar la zona primaria del 
Terminal, a través de su Resolución Exenta N° 4644 con fecha 14 de agosto de 2014. 
 

B. Controles Fitosanitarios 
 
Existe control fitosanitario por parte del SAG en el interior del Puerto, y es aplicado a todas 
las cargas que ingresan al mismo provenientes del extranjero o de zonas que traspasan 
barreras fitosanitarias establecidas. Existen además controles de la autoridad de Salud para 
las cargas y naves, responsabilidad que recae en el Servicio de Salud Punta Arenas. 
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C. Autoridad Marítima 
 
La autoridad marítima es ejercida por la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina 
Mercante, a través de la Gobernación Marítima de Punta Arenas y la Capitanía de Puerto 
local. 
 
También ejerce sus funciones, en lo pertinente, la Policía de Investigaciones de Chile, a 
través de sus unidades de Extranjería y Policía Internacional. 
 
1.2.2.4 Condiciones Naturales 
 

A. Climatología  
 
El Terminal J.S. Mardones está caracterizado por las mismas condiciones climatológicas 
señaladas en el caso del Terminal A. Prat. 
 

B. Vientos 
 
Según se señala en la C.P.P.A. ORD. N° 12.600/178/VRS de fecha 8 de mayo de 2019, 
que ñHabilita la Operaci·n del Muelle Jos® de los Santos Mardonesò, los vientos 
predominantes tienen direcciones W y NW, pudiendo alcanzar intensidades por sobre los 
50 nudos, al igual que el que proviene de dirección SW. Sin embargo, los vientos NE,E y 
SE son los que generan un mayor oleaje de fondeadero. 
 

C. Oleaje 
 
En el Muelle J.S. Mardones ocurre algo parecido a lo señalado para el Terminal Arturo Prat, 
en el sentido que son los vientos dirección Este los que tienen mayor incidencia en el oleaje; 
pero tienen una menor frecuencia de ocurrencia. La altura límite permitida para que una 
nave permanezca atracada es de 1,5 m aproximadamente y, dependiendo de la orientación 
de la nave respecto de la ola y al movimiento que esté experimentando, las faenas deberán 
ser paralizadas.  
 

D. Mareas 
 
El Terminal J.S. Mardones está caracterizado por las mismas condiciones de mareas 
señaladas en el caso del Terminal A. Prat. 
 

E. Corrientes 
 
Las mediciones efectuadas en el sector de Bah²a Catalina dentro del Proyecto ñEvaluaci·n 
Impacto Ambiental Nuevo Puerto de Punta Arenas XII Regi·nò, indican que la velocidad 
promedio de las corrientes es de 15,8 cm/s y su dirección predominante es hacia el SE. La 
máxima corriente registrada fue de 34,4 cm/s. 
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F. Tipos de Playa y Borde Costero Litoral 
 
Su caracterización corresponde a la descrita para el Terminal Arturo Prat. 
 

G. Riesgo Sísmico y de Tsunamis 
 
El Terminal J.S. Mardones está caracterizado por las mismas condiciones de riesgos 
sísmicos y tsunamis señaladas en el caso del Terminal A. Prat. 
 
1.2.2.5 Condiciones de Acceso Marítimo 
 
En lo que respecta a las áreas de la estación de espera de prácticos, zonas de fondeo a la 
gira, estas se encuentran establecidas por DIRECTEMAR en su Resolución C.P.P.A. 
ORDINARIO N.º 12.600 / 178 /VRS que ñHABILITA LA OPERACIÓN DEL MUELLE JOSÉ 
DE LOS SANTOS MARDONESò, de fecha 8 de mayo de 2019. 
 
1.2.2.6 Áreas de destinadas a la atención de naves 
 
Este terminal consta de un puente de acceso perpendicular a la playa de aproximadamente 
130 m de largo y 10 m de ancho, y un cabezo perpendicular al puente de acceso y paralelo 
a la línea de playa de aproximadamente 150 m de largo por 20 m de ancho, con una 
profundidad de aproximadamente 15 m. Se encuentra estructurado en base a pilotes y vigas 
metálicas y por una losa de hormigón. 
 
Actualmente, el muelle se encuentra en buen estado de conservación y dispone de tres 
sitios de atraque, cuyas características operacionales actuales son las siguientes: 
 

Tabla 9. Características operacionales límites sitios Terminal J.S. Mardones 

Sitio Exterior (Sitio Nº 1) Lateral (Sitio Nº 2) Interior (Sitio Nº 3) 

Longitud 150,0 60,0 70,0 

Tipo Nave Nave pasaje Nave de Carga   

Eslora Total (m) 250,0 230,0 60,0 70,0 

Calado Máximo (m) 13,9 13,9 Sin restricción para 
naves de hasta 60 m 

Sin restricción para 
naves de hasta 70 m 

Manga (m) 35 35   

Desplazamiento con 
Calado Operacional (m) 

36.900 65.000   

Fuente: DIRECTEMAR C.P.P.A. ORDINARIO N.º 12.600/178/VRS, de fecha 8 de mayo de 2019 

 
En este terminal se concentra, principalmente, la transferencia de carga y los servicios a 
las naves portacontenedores. A la vez, en la atención de naves menores y cargueros, los 
que concurren con niveles menores de carga; pero con una mayor cantidad de recaladas. 
En temporada turística también atiende a naves de pasajeros internacionales.  
 
Los principales servicios que se prestan en este terminal corresponden a la provisión de 
infraestructura para la transferencia de carga, almacenamiento de carga, acopio de 
contenedores en explanada pavimentada, suministro de energía eléctrica para 
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contenedores reefers, retiro directo de carga, el atraque de naves (uso de muelle), entre 
otros. 
 

Figura 7. Terminal J.S. Mardones 

 
Fuente: Elaboración Propia. Google Earth 

 
1.2.2.7 Equipamiento Principal 
 
La Empresa cuenta con una grúa Yale modelo GTP 30 MX. En general, son las empresas 
que prestan los servicios a las naves las que proveen los equipos para la realización de 
las faenas operativas. 
 
1.2.2.8 Áreas de Respaldo 
 
El terminal dispone de una superficie total de 240.000 m2 de explanadas incluyendo 5.590 
m2 de almacenamiento cubierto y 35.108 m2 de explanadas pavimentadas. 
 
1.2.2.9 Espacios Terrestres y Áreas Marítimas: Usos Actuales 
 
Los deslindes del Terminal J.S. Mardones establecidos en el Decreto Supremo 271, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de 23 de noviembre 1998, son los 
siguientes: 
 

NORTE: En línea quebrada continua, en tramos de doscientos dieciocho metros 
veintisiete centímetros con futura calle Navegante Francis Drake; veintisiete metros 
setenta centímetros, y sesenta y ocho metros sesenta y nueve centímetros con 
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terrenos de la Dirección de Obras Portuarias; diecinueve metros catorce 
centímetros, y ciento cuarenta y seis metros ochenta y cuatro centímetros con 
terrenos fiscales; y cincuenta metros y seiscientos sesenta y cuatro metros con playa 
y mar (Puntos G-H-I-J-K-L-A-B). El tramo A-B sobre el mar, tiene una orientación N 
44,55º E. 

 
ESTE: En línea recta de seiscientos veintidós metros sobre el mar, trazada en forma 
paralela al borde de atraque del Muelle, a una distancia de quinientos metros del 
mismo, tramo B-C, con orientación S 40,50º E. 

 
SUR: En línea quebrada continua, en tramos de seiscientos ochenta y seis metros, 
ciento cuarenta y ocho metros cuarenta y seis centímetros y quinientos catorce 
metros dieciséis centímetros con el mar, playa y terrenos de MICSA (Puntos C-D-E-
F). El tramo C-D tiene una orientación S 46,35º O. 

 
OESTE: En línea quebrada continua en tramo de cuatrocientos setenta y cuatro 
metros sesenta centímetros con Av. Gral. Carlos Ibáñez (Puntos F-G). 

 
Por su parte, el Decreto Supremo N.º 107 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones de fecha 15 de noviembre de 2001, que modifica el señalado Decreto 
Supremo 271/99, incrementó el área marítima para incluir el polígono identificado por los 
siguientes deslindes, según se indica en el plano PUQ-TC-0001 de la Empresa, 
protocolizado en la Notaria de Punta Arenas, de don Luis E. Tavolari O., con fecha 17 de 
abril de 2001: 
 

NORTE: Desde el punto M coordenada (E 376035.29 N 411783.87) con borde de 
playa cuya orientación sigue en línea recta imaginaria que la une con el punto D 
coordenada (E 375749.57, N 411513.06. 

 
ESTE: Desde el punto M coordenada (E 376035.29 N 411783.87) en 550 metros en 
línea recta al punto N coordenada (E 376490.42, N 411471.22). 

 
SUR: Desde el punto N coordenada (E 376490.42, N 411471.22) en 540 metros en 
línea recta a punto Ñ coordenada (E 376098.29, N 411096.05). 

 
OESTE: Desde el punto Ñ coordenada (E 376098.29, N 411096.05) en 402 metros 
en línea recta hasta el punto O coordenada (E 375902.18, N 411446.90) y 
continuado con el borde de playa hasta la línea recta imaginaria que une los puntos 
C coordenada (E 376249.31, N 411985.48) y punto D coordenada (E 375749.57, N 
411513.06). 

 
Conforme a lo establecido en el Decreto N.º 103, de 24 abril 1998, del Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones, donde se reglamenta la elaboración, modificación, 
presentación y aprobación de los planes maestros de las empresas portuarias, se han 
definido, para las áreas marítimas y terrestres, los siguientes tipos de uso de áreas: 
 

AREAS DE TRANSFERENCIA: las que comprenden aquellas destinadas a la 
atención de las naves, sus pasajeros, carga o tripulantes, sus áreas de respaldo y 
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de almacenamiento según establece el inciso tercero del artículo 13 de la ley N.º 
19542. 

 
AREAS CONEXAS: las que comprenden los espacios marítimos y terrestres, no 
considerados en las áreas de transferencia, destinadas a la prestación de servicios 
a las naves, cargas, pasajeros o tripulantes y al desempeño de las funciones propias 
de los servicios públicos competentes en materia portuaria. 

 
AREAS DE USO COMUN: las que comprenden los espacios destinados a usos que 
sirven indistinta o simultáneamente a dos o más áreas de los recintos portuarios, y 
que, por lo tanto, deben ser administrados como bienes comunes. Tales son, por 
ejemplo, las vías de circulación, los caminos de acceso, las puertas de entrada, las 
áreas de almacenamiento compartido u otros. Estas áreas deberán permitir el 
funcionamiento eficiente del puerto en su conjunto. 

 
AREAS PARA OTROS USOS: las que comprenden los espacios marítimos y 
terrestres destinados a la realización de las actividades a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 13 de la Ley N.º 19542, así como también aquellas actividades 
no consideradas en las demás clasificaciones de áreas del presente artículo. 

 
AREAS PRESCINDIBLES: aquellas cuya destinación puede ser modificada, 
declarándose no necesarias para operación portuaria, en la forma y condiciones que 
establece el artículo 11 de la Ley N.º 19542. 

 
Además, conforme lo establecido en el ya citado Decreto, se ha procedido a definir el 
siguiente tipo de áreas: 
 

AREAS MIXTAS: Aquellas clasificadas para más de un uso simultáneamente. 
 
La nomenclatura utilizada para la identificación de los distintos usos de área que se indican 
está basada en un conjunto de letras asociadas al tipo de uso, y en un número correlativo 
de orden, según la siguiente simbología: 
 

T - Transferencia 
X - Conexa 
C - Común 
U - Turístico  
M - Mixto 

 
Para las áreas mixtas, se ha identificado los usos asociados mediante la agregación de la 
simbología correspondiente, en el orden que se estima prioritario 
 
De acuerdo con la definición de usos establecida previamente, en la siguiente figura se 
indica el uso actual de áreas del Terminal J.S. Mardones. 
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Figura 8. Usos Actuales Terminal J.S. Mardones 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
Para el Terminal Mardones, se ha definido como área de transferencia (T1) las instalaciones 
correspondientes al puente de acceso y cabezo del muelle, así como sus áreas marítimas 
adyacentes considerando una franja de 40 m a lo largo de ellas. Como Área Conexa (X1) 
la asociada a las explanadas y terrenos de respaldo; como área común (C1) todas las áreas 
marítimas ubicadas al interior del recinto portuario, con excepción de aquellas definidas 
como de transferencia. De la misma forma, se ha definido un área de uso Mixto (TC1) hacia 
el sureste de las actuales instalaciones del muelle, que permita su eventual expansión para 
la atención de naves de mayores dimensiones o atención de 2 naves simultáneas. 
 
Adicionalmente, como una manera de reservar espacios para el desarrollo comercial y 
actividades conexas, se ha establecido un área de uso Mixto (MXU) en el vértice noroeste 
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de los terrenos, destinada al desarrollo de actividades comerciales, de almacenamiento y 
de servicios asociadas al transporte marítimo y terrestre. 
 
El Terminal J.S. Mardones considera una superficie delimitada de 84,22 ha, desglosándose 
en 60,26 ha de áreas marítimas y 23,96 ha de áreas terrestres. La subdivisión de 
superficies, en cuanto a los distintos usos definidos, se indica en la tabla siguiente: 
 

Tabla 10. Usos de áreas y superficies actuales. Terminal J.S. Mardones 

Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (ha) 

TRANSFERENCIA 
T1 
Total 

 
0,56 
0,56 

 
1,14 
1,14 

 
1,70 
1,70 

USO COMÚN 
C1 
Total 

  
53,60 
53,60 

 
53,60 
53,60 

CONEXA 
X1 
Total 

 
21,45 
21,45 

  
21,45 
21,45 

MIXTA 
TC1 
MXU 
Total 

 
 

1,95 
1,95 

 
5,52 

 
5,52 

 
5,52 
1,95 
7,47 

TOTAL 23,96 60,26 84,22 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
1.2.2.10 Estudio de Informes Existentes 
 

A. Sobre el Sistema de Transporte 
 
Los antecedentes disponibles corresponden a los referidos en el caso del Terminal Arturo 
Prat. 
 

B. Modificaciones a los Planes Reguladores Comunales e Intercomunales. 
 
Al estar inserto en la ciudad de Punta Arenas, también está sujeto a la modificación del Plan 
Regulador Comunal en curso desde el año 2019. 
 

C. Sobre el medio ambiente. 
 
La ejecución del proyecto de construcción del muelle estuvo acompañada del desarrollo del 
ñEstudio de Impacto Ambiental Nuevo Puerto de Punta Arenas, XII Regi·nò, de 1996, cuyo 
análisis ambiental comprendió el 100% del proyecto, incluyendo todas las etapas o partes 
consideradas en su desarrollo, tanto aquella asociada a las obras ejecutadas como las 
expansiones proyectadas en las etapas II y III. La calificación del proyecto fue resuelta por 
la Comisión Regional del Medio Ambiente de la XII Región de Magallanes y Antártica Chile 
mediante Resolución Exenta N.º 13, de fecha 2 de junio de 1998. 
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En el año 2019, la Empresa solicitó un pronunciamiento sobre la pertinencia de ingreso al 
Sistema de Evaluaci·n de Impacto Ambiental del proyecto ñRecepci·n y Descarga de 
Clinker y Yeso en Terminal Puerto Jos® de los Santos Mardones de Punta Arenasò, 
resolviendo la Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental por medio de su 
Resolución Exenta Nº 073/2019/437, que la actividad informada no tiene obligación de 
someterse al Sistema reglado por la Ley N.º 19.300 y su respectivo Reglamento, en base a 
las condiciones y características del proyecto informadas por el solicitante. 
 
Asimismo, en el año 2020, solicitó un pronunciamiento sobre la pertinencia de ingreso al 
Sistema de Evaluaci·n de Impacto Ambiental de la actividad denominada ñOperaci·n Gr¼a 
Terminal J.S. Mardonesò, siendo respondida por el Servicio de Evaluaci·n Ambiental 
Magallanes y Antártica Chilena mediante Resolución Exenta Nº 101/2020/556, señalando 
que no tiene obligación de someterse al citado Sistema, en base a las condiciones y 
características del proyecto informadas por el solicitante. 
 
 
1.2.3 Recinto Portuario Terminal Puerto Natales 
 
1.2.3.1 Ubicación Geográfica 
 
El recinto portuario Terminal Puerto Natales está localizado a unos 250 km al Norte de 
Punta Arenas, en la ciudad de Puerto Natales, en un sector cercano al centro de la ciudad. 
Sus límites y condiciones de operación se encuentran establecidas en la Resolución 
C.P.P.N. ORDINARIO N.º 12.600/819/VRS., de fecha 4 de junio de 2019, de la Capitanía 
de Puerto de Puerto Natales. Sus coordenadas geográficas son las siguientes: 
 

Tabla 11. Coordenadas Geográficas de Terminal Puerto Natales 

Latitud 51° 43´ 49,9" S 

Longitud 072° 30´56.89ò W 
Fuente: Resolución C.P.P.N. ORDINARIO N.º 12.600/819/VRS., de fecha 4 de junio de 2019 

 
Su ubicación se puede observar en la siguiente figura. 
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Figura 9.  Terminal Puerto Natales 

 
Fuente: Google Earth. 

 
1.2.3.2 Régimen de Propiedad Áreas Terrestres y Marítimas 
 
La totalidad de las áreas terrestres del recinto portuario del Terminal de Puerto Natales 
son de propiedad de Empresa Portuaria Austral y sus áreas marítimas corresponden a 
bienes nacionales de uso público bajo la administración de la Empresa de conformidad 
a lo establecido en la Ley N.º 19542, que moderniza el sector portuario estatal. 
 
La Empresa mantiene vigente el contrato de uso de área siguiente: 
 

Tabla 12. Contratos de uso de áreas Terminal Puerto Natales 

Clientes Descripción Fecha 
inicio 

Fecha 
término 

Renovación 

Por definir en el mes de agosto Arriendo de bodega y oficina   01-08-2020 31-07-2022 Por definir 

Fuente: Empresa Portuaria Austral  

 
1.2.3.3 Controles y Autoridades 
 

A. Zona primaria Aduanera 
 
El Servicio Nacional de Aduanas, a través de la Resolución N.º 2297 del 29.04.98, habilita 
las áreas correspondientes a la Zona Primaria Aduanera del Puerto de Punta Arenas 
(incluye el Terminal Puerto Natales), donde este servicio ejerce sus potestades 
fiscalizadoras. 
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B. Controles Fitosanitarios 
 
Existe control fitosanitario por parte del SAG en el interior del Puerto, y es aplicado a todas 
las cargas que ingresan al mismo provenientes del extranjero o de zonas que traspasan 
barreras fitosanitarias establecidas. Existen además controles de la autoridad de Salud para 
las cargas y naves, responsabilidad que recae en el Servicio de Salud Punta Arenas. 
 

C. Autoridad Marítima 
 
La autoridad marítima es ejercida por la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina 
Mercante, a través de la Gobernación Marítima de Punta Arenas y la Capitanía de Puerto 
Natales. 
 
También ejerce sus funciones, en lo pertinente, la Policía de Investigaciones de Chile, a 
través de sus unidades de Extranjería y Policía Internacional. 
 
1.2.3.4 Condiciones Naturales 
 

A. Climatología 
 
En Puerto Natales existen registros desde el año 2017 en la estación Tte. Julio Gallardo 
AD. Los periodos de temperaturas máximas se concentran entre los meses de enero y 
febrero, con valores que fluctúan entre los 22,4°C y 30,0°C. Mientras que los promedios 
anuales de las temperaturas máximas mensuales se ubican entre los 16,5°C y 18,1°C. Las 
temperaturas más bajas se localizan entre los meses de Junio y Julio, variando entre -9,0°C 
y -13,1°C. Los promedios anuales de las temperaturas mínimas mensuales en Puerto 
Natales han fluctuado entre -1,9°C y -3,8°C. 
 
La siguiente tabla muestra las distintas mediciones realizadas para Puerto Natales. 
 

Tabla 13. Temperaturas medias y máximas en Puerto Natales (°C) 
 

Puerto Natales Estación Tte. Julio Gallardo AD. 
 

Media mensual (°C) Extremas (°C) 

Años Max. Mes Min. Mes Max. Mes Min. Mes 

2017 16,8 2 -3,3 6 22,4 2 -13,1 6 

2018 18,1 2 -3,8 7 25,8 1 -11 7 

2019 16,5 2 -1,9 6 30 2 -9 6 

Fuente: Dirección Meteorológica de Chile. Meses identificados de manera numeral ( 1= enero; 2=febrero y así 
sucesivamente) 

 
El promedio anual de las presiones atmosféricas, cuyas mediciones corresponden a los 
años comprendidos entre el 2017 y 2019, ha variado entre 1003 (hPa) y 1005 (hPa) y sus 
valores máximos se han ubicado entre 1010 (mPa) y 1013 (hPa) y sus mínimos entre 990 
(hPa) y 1001 (hPa). En el año 2019, su presión media anual fue de 1005 (mPa) y sus valores 
promedios máximos y mínimos mensuales fueron 1010 (mPa) y 1001 (mPa), 
respectivamente. 



 

30 
 

 
La estación ubicada en Puerto Natales no registra mediciones de nubosidad. 
 
La estación ubicada en Puerto Natales no registra mediciones representativas, salvo en el 
año 2017, donde el agua caída anual fue de 513,5 mm, con un máximo mensual de 89,8 
mm y un máximo diario de 55 mm en el mes de Octubre. 
 
La siguiente tabla resume el nivel de precipitaciones del año 2017 en Puerto Natales. 
 

Tabla 14. Precipitaciones en Puerto Natales (mm) 
 

Puerto Natales Estación Tte. Julio Gallardo AD. 
 

Anual Mensual Diaria 

Años Total Max. Mes Max. Max. 

2017 513,5 89,8 10 55 10 

Fuente: Dirección Meteorológica de Chile. Meses identificados de manera numeral ( 1= enero; 2=febrero y así 
sucesivamente) 

 

B. Vientos 
 
Para el terminal ubicado en Puerto Natales, según señala DIRECTEMAR en su Resolución 
C.P.P.N. ORD. N.Ü 12.600/819/VRS de fecha 4 de junio de 2019 que ñHabilita Muelle de 
Puerto Natales y Terminal de Transbordadoresò, en base a la estad²stica analizada, se 
obtiene como dirección predominante el NW, con una frecuencia del 49%, seguida por las 
direcciones SW y W, con porcentajes del 16% y 10% respectivamente. En cuanto a la 
magnitud, el 28% de las veces el rango de velocidades se ubica entre los 5 y 9 nudos, 
llegando a alcanzar un máximo de 35 nudos de dirección NW. Al respecto, hay que señalar 
que, en cuanto a la magnitud, el 70% del tiempo los vientos son inferiores a 12 nudos, 
alcanzando magnitudes máximas de 40 nudos de las direcciones NW y W, siendo estas 
magnitudes predominantes en la época de verano. 
 

C. Oleaje 
 
En el caso de Puerto Natales, las olas que se experimentan en el Canal Señoret son de tipo 
marejadilla, producidas por los vientos locales, durante cuyos eventos se cierra la actividad 
para embarcaciones menores. 
 

D. Mareas 
 
De acuerdo a lo señalado en la resolución de DIRECTEMAR C.P.P.N. ORD. N° 
12.600/819/VRS de fecha 4 de junio 2019, los valores de mareas para Puerto Natales son 
los siguientes: 
 

Altura de la marea máxima (c/r al NRS) :  + 0,66 [m] 
Altura de la marea mínima (c/r al NRS) :  + 0,20 [m] 
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E. Corrientes 
 
Seg¼n informaci·n analizada en el estudio ñMejoramiento Integral de los Sistemas de Aguas 
Servidas y Aguas Lluvias de Puerto Natales y Porvenirò, las corrientes en Puerto Natales 
son relativamente intensas, con valores promedio de 14 a 17 cm/s y máximas de 27 cm/s. 
Las mayores velocidades se dan en el eje del canal principal NW-SE. En marea vaciante 
las corrientes tiene mayor proporción de dirección a SE, y en llenante lo hacen hacia el NW, 
devolviéndose a Puerto Natales.  
 
En el Ordinario que habilita el muelle de Puerto Natales y el terminal de transbordadores, 
DIRECTEMAR se¶ala ñDe la estadística analizada, el valor resultante de velocidad varía 
entre 0,10 y 0,36 m/s (0,7 nudos). En cuanto a la dirección de la corriente en el área de 
maniobras del terminal es bidireccional. El flujo en dirección general N y la dirección del 
reflujo en dirección general S, es decir en sentido del canal, paralelo a la costaò. 
 

F. Tipos de Playa y Borde Costero Litoral 
 
En el ñEstudio de Mec§nica de Suelosò desarrollado por la Empresa, se señala que 
geomorfológicamente, el seno de Última Esperanza, donde se localiza Puerto Natales, es 
un relieve de origen glacial, generado en la época cuaternaria. El sustrato rocoso de la 
ciudad corresponde a areniscas y lutitas de edad Cretácico superior (aproximadamente 70 
millones de años). Los cerros cercanos también están compuestos de areniscas y lutitas. 
Estas rocas presentan estratificación con una suave inclinación hacia el este. 
 
Los glaciares cuaternarios erosionaron estos estratos formando un relieve glacial 
característico con valles en forma de U incluido el seno de Última Esperanza. Estos 
glaciares tenían un flujo de hielo de oeste a este, como evidencia una muestra de roca del 
sustrato marino adyacente a Puerto Natales, donde se obtuvo una roca de tipo Till, la cual 
es de origen glacial y se compone de una matriz arcillosa plástica fina y fragmentos sub 
angulosos de roca metamórfica pizarra, la cual aflora en la zona de los canales situada más 
al oeste del Seno de Última Esperanza. 
 

G. Riesgo Sísmico y de Tsunamis 
 
La zona de Chile austral (41º S ï 60º S) presenta características de sismicidad que la 
diferencian del resto del país, según el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 
(SHOA), distinguiéndose tres regiones sísmicamente diferentes. La primera se extiende 
desde latitud 41º S hasta los 45º S y contiene a Puerto Montt y Chiloé. 
 
El sector donde se encuentra la ciudad de Puerto Natales, entre los 45º S y los 53º S, se 
ubica al sur de la unión triple entre la Fosa Chile y la Dorsal de Chile en la latitud 46º S, 
donde la parte oceánica de la Placa Antártica está siendo transportada bajo la Placa 
Sudamericana a una razón de 2 cm/año.  Existen evidencias paleomagnéticas en el Pacífico 
Sur que indican que segmentos de la Dorsal de Chile colisionaron con la parte más austral 
del Continente Sudamericano hace 26 millones de años. Desde esa época ha habido una 
disminución de la actividad volcánica en el continente y un cese del plegamiento en las 
cuencas sedimentarias. 
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La siguiente tabla muestra la historia sísmica de la zona de Chile Austral. 
 

Tabla 15. Historia Sísmica Zona de Chile Austral 

Sismo Fecha Lat. ºS Long. ºW Magnitud Efectos 

1 1633-05-14 41,8 74,0  Tsunami pequeño 

2 1737-12-24 43,0 74,0 7,5-8  

3 1837-12-24 42,5 74,0 8,5 Tsunami importante 

4 1871-12-28 41,5 73,0  Mar agitado 

5 1927-11-21 44,6 73,0 7,1 Tsunami mediano 

6 1940-10-11 41,5 74,5 7,0  

7 1949-12-17 54,0 71,0 7,7 Tsunami local 

8 1950-01-30 53,5 71,5 7,0  
Fuente: SHOA 

 
1.2.3.5 Condiciones de Acceso Marítimo 
 
En lo que respecta a las áreas de la estación de espera de prácticos, zonas de fondeo a la 
gira, estas se encuentran establecidas por DIRECTEMAR en su Resolución C.P.P.N. ORD. 
N.º 12.600 /_50_ /VRS que ñHABILITA MUELLE DE PUERTO NATALES Y TERMINAL DE 
TRANSBORDADORESò, de fecha 19 de agosto de 2015, y en la carta de referencia SHOA 
10.611. 
 
1.2.3.6 Áreas destinadas a la Atención de Naves 
 
Este terminal cuenta con cuatro sitios de atraque. El sitio Sur, especializado para el servicio 
de naves del tipo Roll on ï Roll off (Ro - Ro) cuyo volumen de transferencia es el más 
importante y está relacionado con servicios de cabotaje, especialmente con la Región de 
Los Lagos. Otro sitio es el Weste, destinado a la operación de naves de turismo y pesqueros 
artesanales. Además de un sitio Interior Sur y de otro lateral, sitio Norte, donde se realizan 
operaciones para embarcaciones menores. Los servicios portuarios más relevantes en este 
terminal son la provisión de infraestructura para la permanencia de naves, la transferencia 
de camiones, ramplas y vehículos desde y hacia los transbordadores, así como la 
prestación de servicios relacionados con la industria acuícola. 
 
El terminal se compone actualmente de un pedraplén de 85 m de longitud y 8 m de ancho, 
perpendicular a la costa, al que se une un puente de acceso de 20 m de largo y 10 m de 
ancho, al que se adosa un frente de atraque montado en forma de ñLò, de una longitud de 
32,7 m de largo en el sentido de atraque del barco y 11 m de ancho. El cabezo existente 
corresponde a la reconstrucción total del cabezo original, debido a que este fue destruido 
en 1989 por el impacto de un barco. El cabezo se encuentra construido sobre pilote y vigas 
metálicas y cuenta con una losa de hormigón armado. 
 
El muelle descrito, se complementa con cuatro dolphins o duques de alba existentes, de 4 
por 4 metros, de planta, situados tres de ellos levemente desplazados del eje del cabezo, 
en la zona sur del muelle, que complementan la capacidad del muelle, permitiendo el 
atraque de barcos aculatados con el cabezo mirando los barcos hacia el sur y soportados 
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por los duques de alba. El cuarto duque de alba se ubica hacia el extremo norte del terminal, 
alineado con el sitio de 32,7 metros, permitiendo el atraque de naves de hasta 135 metros 
de eslora. El muelle se encuentra en buen estado de conservación, operando sin 
restricciones. Sus diferentes instalaciones se muestran en la siguiente figura. 
 

Figura 10. Terminal Puerto Natales 

 

Fuente: Elaboración Propia. Google Earth 
 
A continuación, se señalan las características operacionales de los sitios que forman parte 
de la infraestructura portuaria del Terminal. 
 

Tabla 16. Características de sitios Terminal Puerto Natales  

Sitio Weste Sur Sur 
Interior 

Norte 

Longitud (m) 32,7 11,0 16,1 20,0 

Calado Máximo (m) 6,6 6,6 2,5 2,5 

Eslora Máxima (m) 135,0 135,0 25,0 25,0 

Desplazamiento 
(ton) 

11.386 11.386 50 (Arqueo 
bruto) 

50 (Arqueo 
bruto) 

Tipo Nave Turismo y pesqueros 
artesanales 

Transbordadores Menores Menores 

Maniobras 
simultaneas 

No están autorizadas 

Fuente: DIRECTEMAR C.P.P.N. ORD. N.º 12.600/ 819 /VRS, de fecha 4 de julio de 2019 
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1.2.3.7 Equipamiento Principal 
 
La Empresa no posee equipamiento propio. Este es provisto por las empresas que prestan 
servicios a las naves. 
 
1.2.3.8 Áreas de Respaldo 
 
El terminal dispone de una superficie total de 17.000 m2 de explanadas incluyendo 700 m2 

de almacenamiento cubierto. 
 
1.2.3.9 Espacios Terrestres y Áreas Marítimas: Usos Actuales 
 
Los deslindes de este recinto portuario se encuentran establecidos en el Decreto Supremo 
N.º 271 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de 23 de noviembre 1998, y 
publicado en el Diario Oficial de 29 de abril 1999. 
 
El recinto portuario está conformado por dos zonas separadas por la Av. Pedro Montt y 
cuyos deslindes se describen a continuación: 
 

¶ Zona Marítima 

Deslindes Polígono A-B-C-D-E-F-G-H-A 
 
Norte: En línea quebrada continua, en tramos de trescientos y ciento veintisiete 
metros sobre el Seno de Última Esperanza, y de veintiséis metros cincuenta 
centímetros con terreno fiscal y recinto de la Armada de Chile (Puntos A-B-C-D).  

 
Los tramos sobre el mar tienen la siguiente orientación: 

 
Tramo A-B: S 85,95º E 
Tramo B-C: S 42,75º E 

 
ESTE: En línea quebrada continua, en tramo de ochenta y ocho metros con Avenida 
Pedro Montt (Puntos D-E). 

 
SUR: En línea quebrada continua, en tramo de nueve metros perpendicular a Av. 
Pedro Montt, y de ciento sesenta y ocho y trescientos metros sobre el Seno de 
Última Esperanza (Puntos E-F-G-H). Los tramos sobre el mar tienen la siguiente 
orientación: 

 
Tramo F-G: S 43,65º O 
Tramo G-H: N 86,40º O 

 
OESTE: En línea recta sobre el Seno de Última Esperanza, a trescientos metros del 
borde de atraque del cabezo, en tramo H-A de trescientos cinco metros y treinta y 
cuatro centímetros, con orientación N 4,05º E. 
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¶ Zona Terrestre 

Deslindes Polígono I-J-K-L-I 
 

NORTE: En línea quebrada continua, en tramos de cincuenta, veinte y sesenta y 
tres metros, con varios propietarios (Puntos I-J). 

 
ESTE: En línea recta con calle G. Hurtado de Mendoza, en tramo de ciento sesenta 
y siete metros (Puntos J-K). 

 
SUR: En línea recta con calle Francisco Cortés de Ojeda, en tramo de ciento 
veintitrés metros ochenta y cinco centímetros (Puntos K-L). 

 
OESTE: En línea quebrada continua, en tramo de ciento cuarenta y cinco metros 
con Av. Pedro Montt. 

 
Conforme a lo establecido en el Decreto N.º 103, de 24 abril 1998, del Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones, donde se reglamenta la elaboración, modificación, 
presentación y aprobación de los planes maestros de las empresas portuarias, se han 
definido, para las áreas marítimas y terrestres, los siguientes tipos de uso de áreas: 
 

AREAS DE TRANSFERENCIA: las que comprenden aquellas destinadas a la 
atención de las naves, sus pasajeros, carga o tripulantes, sus áreas de respaldo y 
de almacenamiento según establece el inciso tercero del artículo 13 de la ley N.º 
19542. 

 
AREAS CONEXAS: las que comprenden los espacios marítimos y terrestres, no 
considerados en las áreas de transferencia, destinadas a la prestación de servicios 
a las naves, cargas, pasajeros o tripulantes y al desempeño de las funciones propias 
de los servicios públicos competentes en materia portuaria. 

 
AREAS DE USO COMUN: las que comprenden los espacios destinados a usos que 
sirven indistinta o simultáneamente a dos o más áreas de los recintos portuarios, y 
que, por lo tanto, deben ser administrados como bienes comunes. Tales son, por 
ejemplo, las vías de circulación, los caminos de acceso, las puertas de entrada, las 
áreas de almacenamiento compartido u otros. Estas áreas deberán permitir el 
funcionamiento eficiente del puerto en su conjunto. 

 
AREAS PARA OTROS USOS: las que comprenden los espacios marítimos y 
terrestres destinados a la realización de las actividades a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 13 de la Ley N.º 19542, así como también aquellas actividades 
no consideradas en las demás clasificaciones de áreas del presente artículo. 

 
AREAS PRESCINDIBLES: aquellas cuya destinación puede ser modificada, 
declarándose no necesarias para operación portuaria, en la forma y condiciones que 
establece el artículo 11 de la Ley N.º 19542. 
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Además, conforme lo establecido en el ya citado Decreto, se ha procedido a definir el 
siguiente tipo de áreas: 
 

AREAS MIXTAS: Aquellas clasificadas para más de un uso simultáneamente. 
 
La nomenclatura utilizada para la identificación de los distintos usos de área que se indican 
está basada en un conjunto de letras asociadas al tipo de uso, y en un número correlativo 
de orden, según la siguiente simbología: 
 

T - Transferencia 
X - Conexa 
C - Común 
U - Turístico  
M - Mixto 

 
Para las áreas mixtas, se ha identificado los usos asociados mediante la agregación de la 
simbología correspondiente, en el orden que se estima prioritario 
 
De acuerdo con la definición de usos establecida previamente, en la siguiente figura se 
indica el uso actual de áreas del Terminal Puerto Natales. 
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Figura 11. Usos Actuales Terminal Puerto Natales 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
Como área de transferencia T1 se ha definido el sector en que se emplaza el terraplén de 
acceso, el cabezo y los dolphins de atraque, junto con las áreas marítimas adyacentes, 
incluyendo un área hacia el norte del actual cabezo, destinada a permitir el eventual 
desarrollo de instalaciones de atención de naves en este sector. Como área conexa X1, la 
explanada de respaldo a las operaciones del terminal y, como área común C1, las áreas 
marítimas ubicadas al interior del recinto portuario, no definidas como áreas de 
transferencia. De la misma forma, en el sector norte de la explanada, más específicamente 
en el área de la bodega existente y terrenos aledaños, se ha definido un área Mixta (MXU), 
de modo de permitir el desarrollo de actividades turísticas, comerciales y conexas 
asociadas a la actividad logística.  
 
La superficie encerrada por el polígono así definido es de aproximadamente 13,0 ha, de las 
cuales 11,0 ha corresponden a áreas marítimas, y 2,0 ha a áreas terrestres. La subdivisión 
de superficies en cuanto a los distintos usos definidos es la que se indica en la tabla 
siguiente: 
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Tabla 17. Usos de áreas y superficies actuales. Terminal Puerto Natales. 

Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (ha) 

TRANSFERENCIA 
T1 
Total 

 
0,32 
0,32 

 
0,56 
0,56 

 
0,88 
0,88 

USO COMÚN 
C1 
Total 

  
10,20 
10,20 

 
10,20 
10,20 

MIXTA 
MXU 
Total 

 
0,24 
0,24 

  
0,24 
0,24 

CONEXA 
X1 
Total 

 
1,52 
1,52 

  
1,52 
1,52 

TOTAL 2,08 10,76 12,84 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
1.2.3.10 Estudio de Informes Existentes 
 

A. Sobre el sistema de transporte 
 
El estudio más reciente sobre el sistema de transporte disponible en la biblioteca de 
SECTRA se denomina ñAnálisis y Desarrollo Planes Maestros de Gestión de Tránsito 
Puerto Aysénò, de diciembre de 2013. Este estudio tiene como objetivo resolver los 
problemas asociados al bajo cumplimiento de estándares básicos de seguridad vial para 
peatones y/o ciclistas, accesibilidad deficiente a los servicios de transporte público, 
discontinuidades viales menores y/o diseños geométricos inadecuados, estableciendo 
la definición y evaluación social de una cartera de proyectos priorizada que resuelva los 
problemas identificados. 
 

B. Modificaciones a los Planes Reguladores Comunales e Intercomunales. 
 
El Plan Regulador Comunal de Puerto Natales se encuentra vigente desde el año 1990. A 
fines del año 2018, la I. Municipalidad de Puerto Natales, en conjunto con la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, dieron inicio al proceso de su actualización, 
el cual se encuentra en su fase final de aprobación. 
 

C. Sobre el medio ambiente. 
 
Como parte de la actualización, prosecución y tramitación del Plan Regulador Comuna de 
Natales, la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, desarroll· el ñInforme 
Ambiental Complementarioò, de fecha mayo 2020. 
 
Este documento corresponde al Informe Ambiental que da cuenta de la aplicación del 
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) al diseño de la modificación del 
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Plan Regulador Comunal, según lo dispuesto en el Art. 7 bis de la Ley 19.300, el Decreto 
No 32 de fecha 04/11/2015, que aprueba el Reglamento para la Evaluación Ambiental 
Estratégica y lo estipulado en la Guía de Orientación para el uso de la Evaluación Ambiental 
Estratégica en Chile (2015), elaborada por el Ministerio de Medio Ambiente. 
 
El informe ambiental contiene los siguientes apartados: i) Antecedentes de la Modificación 
ii) Marco del Problema; iii) Marco de Referencia Estratégica; iv) Marco de Gobernabilidad; 
v) Necesidades de Participación; vi) Objetivos Ambientales; vii) Criterios de Desarrollo 
Sustentable; viii); Factores Críticos de Decisión; ix) Diagnóstico Ambiental Estratégico; x) 
Identificación y Evaluación Ambiental de las Alternativas de Estructuración Territorial; xi) 
Identificación de Directrices; xii) Resultado de la Coordinación y Consulta a los Organismos 
del Estado; xiii) Resultado de las Instancias de Participación Efectuadas; xiv) Plan de 
Seguimiento. 
 
 
1.3 Carga transferida, movimiento de naves, muellaje y de pasajeros 
 
1.3.1 Transferencia total de carga (incluye terminales y rampas) 
 
La transferencia total de la Empresa, en el año 2020, alcanzó las 954.563 toneladas. Esta 
cifra corresponde a 678.878 toneladas transferidas por los terminales asignados a la 
Empresa,  como consecuencia de la aplicación de la Ley 19.542. Además, debido a la 
administración de siete rampas entregadas en administración por el Ministerio de Obras 
Públicas, donde se transfirió una carga adicional de 275.662 toneladas, y a la administración 
del muelle Guardián Brito. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución de la transferencia de carga total de la Empresa 
durante el decenio. 
 

Gráfico 1. Evolución de la transferencia total de carga, incluidas las rampas (ton) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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La siguiente tabla muestra la evolución de la transferencia de carga en las rampas desde 
comenzó su administración por parte de la Empresa. En el año 2020, la principal de ellas 
fue Tres Puentes, con un 47% de participación en la transferencia de carga de las rampas. 
Su carga ha venido creciendo desde que la Empresa asumió su administración. Le siguen 
las rampas Costanera con un 28% y Bahía Chilota con un 25% de participación. 
 

Tabla 18. Transferencia de carga realizada en las rampas (ton) 

Rampa 2016 2017 2018 2019 2020 

Tres Puentes 3.581 20.561 103.902 93.114 130.816 

Bahía Chilota 8.200 52.067 68.215 88.021 66.136 

Puerto Williams 
 

8 477 1.249 
 

Daroch 
   

364 475 

Yenedaia 
     

Costanera 
   

11.161 78.235 

Pto. Edén 
     

Total 11.781 72.652 172.594 193.909 275.662 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
En el año 2020, en las rampas se concentró el 67% de las recaladas y el 29% de la 
transferencia total de la Empresa. En el caso de las naves que realizan servicios más 
relacionados directamente con el sector acuícola, su transferencia de carga en las rampas 
concentró el 68% del tonelaje total transportado por este tipo de naves y el 66% de sus 
recaladas, como se detalla en la siguiente tabla. 
 
Tabla 19. Recaladas y transferencia de carga en las rampas y terminales. Año 2020 

Todas las naves 

  Recaladas Carga (ton) 

Total 7.322  100% 954.563  100% 

solo rampas 4.946  67% 275.685  29% 

solo terminales 2.376  32% 678.878  71% 

Solo naves acuícolas 
 

Recaladas Carga (ton) 

Total 5.663  100% 377.677  100% 

solo rampas 3.713  66% 256.538  68% 

solo terminales 1.950  34% 121.139  32% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
De acuerdo a la normativa vigente, las Empresas Portuarias Estatales, tienen la obligación 
de mantener actualizado su Plan Maestro y su Calendario Referencial de Inversiones, en el 
que solo se incluyen las áreas de sus respectivos recintos portuarios y que es donde las 
Empresas ejercen directamente sus deberes y derechos que la Ley les impone. 
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Por esta razón es que en este Plan Maestro solo se hace referencia a los terminales que 
forman parte del patrimonio de la Empresa. 
 
A continuación, se presentan una serie de estadígrafos sobre el comportamiento de la 
demanda, durante el decenio, que incluyen solo a los terminales que se emplazan en el 
recinto portuario de la Empresa como son los Terminales Arturo Prat, J.S. Mardones y 
Puerto Natales. 
 
 
1.3.2 Transferencia de carga sin rampas 
 
1.3.2.1 Transferencia de carga por los terminales 
 
En términos del volumen de carga, el total transferido en el año 2020 se desglosa en 74.125 
toneladas para Terminal Arturo Prat; 311.778 toneladas en Terminal J.S. Mardones y 
292.975 toneladas transferidas en el Terminal Puerto Natales. En el año 2011 la distribución 
fue de 110.207; 276.647 y 131.409 toneladas , respectivamente.  
 
La distribución de la transferencia de carga en los terminales ha cambiado. A comienzos de 
la década, el Terminal Arturo Prat concentraba el 21% del total; el Terminal J.S. Mardones, 
el 54% del total y el Terminal Puerto Natales, el restante 25%. En el año 2020, estos valores 
fueron 11%; 46% y 43%, lo que muestra el aumento de la actividad en este último terminal. 
 
En el siguiente gráfico se presenta la evolución de la carga transferida por terminal. 
 

Gráfico 2. Evolución de la carga transferida por terminales de la Empresa (ton) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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En general, la carga transferida por la Empresa ha crecido durante el decenio. Su tasa 
promedio ha sido de un 3% anual. Sin embargo, en el transcurso del último quinquenio, la 
tasa alcanzó el 5% anual; pero, en los tres últimos años, su nivel se ha mantenido en torno 
a las 685 mil toneladas.   
 
Su desarrollo muestra que el Terminal Puerto Natales viene creciendo por sobre los otros 
desde hace 10 años; pero, durante los últimos tres años su nivel se ha mantenido en torno 
a las 286 mil toneladas. La transferencia en el Terminal Arturo Prat viene decreciendo, 
aunque en el último quinquenio ha disminuido la intensidad de su descenso; mientras que 
el Terminal J.S. Mardones ha tenido una evolución a una tasa del 1% anual. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios. 
 

Tabla 20. Variación de la transferencia de carga por terminales. Tasas promedios 
anuales (%) 

Terminales 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Arturo Prat -9% -1% -4% 

J.S. Mardones 3% 1% 1% 

Puerto Natales 5% 11% 9% 

Total 1% 5% 3% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
 
1.3.2.2 Transferencia de carga clasificada por tipo de nave 
 
Durante el decenio, a partir del año 2015, se observa un aumento en la transferencia de la 
carga transportada por los transbordadores (Ro - Ro), pasando de unas 150 mil toneladas 
a 250 mil toneladas en el año 2020, aunque en los tres últimos años se ha aplanado su 
crecimiento. La carga transportada por portacontenedores se ha mantenido en una banda 
que ha fluctuado entre las 230 mil a 280 mil toneladas, pero en los últimos tres años también 
se observa una cierta detención en su crecimiento. Entre ambos tipos de naves se 
concentra más del 70% de la carga que se transfiere en los terminales de la Empresa. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución de la carga transferida clasificada por tipo de 
naves. En el grupo ñotrasò se incluyen, en este gr§fico, las naves que transfirieron menos 
de 20 mil toneladas por año como las siguientes: armada extranjera, armada nacional, 
naves científicas, cruceros internacionales, cruceros nacionales y naves de puerto. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

43 
 

Gráfico 3. Evolución transferencia de carga por terminales y tipo de nave (ton) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
En el año 2020, las principales naves que transfirieron carga en los terminales de la 
Empresa fueron los transbordadores (Ro-Ro) con un 37% de participación, seguidos por 
los portacontenedores con un 36%. A continuación, siguen las naves menores (barcazas, 
wellboats y otras) con un 9%, los cargueros (naves de carga general) con un 7%,  los 
pesqueros con un 6%. Los restantes tipos de nave tienen una participación de un 1% o 
menos. La siguiente figura muestra la distribución en la transferencia de carga que tienen 
los distintos tipos de naves. 
 
Gráfico 4. Distribución de la transferencia de carga por tipo de nave. Año 2020 (%) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
La siguiente tabla muestra la evolución de la transferencia de carga por tipo de nave durante 
el decenio, el primer y segundo quinquenio. Durante el último quinquenio, las naves 
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menores aumentaron su transferencia de carga a una tasa muy superior a la del resto; pero 
alcanzando un nivel aún muy lejos de los dos tipos de naves que aportan las mayores 
transferencias de carga, como son los transbordadores (Ro-Ro), los que han tenido un 
crecimiento a una tasa del 8% y, los portacontenedores, cuya carga evolucionó según una 
tasa negativa de -2%. 
 

Tabla 21. Variación de la transferencia de carga por tipo de nave, según tasas 
promedios anuales (%) 

Tipo de nave 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Carguero -10% 16% 1% 

Nave Menor 6% 53% 24% 

Pesquero -5% -3% -4% 

Portacontenedor 2% -2% 0% 

Ro-Ro 3% 8% 8% 

Otras 9% -4% 2% 

Total 1% 5% 3% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ Terminal Arturo Prat 
 
Durante el decenio, la principal actividad la registran las naves pesqueras; pero con una 
tendencia a la baja, reduciendo su transferencia desde cerca de 56.949 toneladas, en el 
año 2011, a unas 43.347 toneladas, en el año 2020, lo que se traduce en una participación 
del 58% del movimiento de carga del terminal. Por su parte y en igual periodo, las naves 
científicas han aumentado su participación desde 8.340 toneladas a 10.948 toneladas en el 
año 2020, con una participación del 15% de la transferencia de carga. Estas naves ocupan 
preferentemente este terminal para realizar sus operaciones. En los últimos años, las naves 
clasificadas como ñotrasò, correspondientes a naves de la armada extranjera y nacional, 
cruceros extranjeros y nacionales, y las naves de puerto, han pasado de 8.010 toneladas 
en el año 2011 a 10.078 en el año 2020, lo que representa un 14% sobre el total de la 
transferencia del terminal. Las naves menores pasaron de 8.274 toneladas a 7.859 
toneladas, con un 11% de participación en el año 2021. 
 
Los buques pesqueros y los cargueros han influido en la reducción de la transferencia de 
la carga en este terminal. La diferencia consiste en que los pesqueros han mantenido, 
preferentemente, sus operaciones en este terminal, mientras que los cargueros han 
aumentado su transferencia en los Terminales J.S. Mardones y Puerto Natales. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución de la carga transferida en este terminal clasificada 
por tipo de naves. 
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Gráfico 5. Evolución transferencia de carga por tipo de nave. Terminal Arturo Prat  
(ton) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
El siguiente gráfico muestra, en el Terminal Arturo Prat, la distribución de la transferencia 
de carga clasificada según tipo de nave. 
 
Gráfico 6. Distribución de la transferencia de carga por tipo de nave en el Terminal 

Arturo Prat. Año 2020 (%) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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La siguiente tabla muestra la evolución de la transferencia de carga por tipo de nave durante 
el decenio, el primer y segundo quinquenio. Durante el último quinquenio, las naves 
clasificadas como cargueros, menores, y naves científicas alcanzaron tasas positivas de 
crecimiento, contrarrestadas por las tasas negativas de los otros tipos de naves que 
operaron en este terminal. Aunque, en el caso de los cargueros, su nivel en el año 2020 no 
supera las 2.000 toneladas. 
 
En este terminal no operaron o lo hicieron a un nivel menor a un 1% naves pertenecientes 
a las categorías de naves de la armada extranjera, portacontenedor y transbordadores. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 22. Variación de las transferencias de carga por tipo de nave en el Terminal 
Arturo Prat, según tasas promedios anuales (%) 

Tipo de nave 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Carguero -41% 17% -26% 

Científico 5% 6% 3% 

Nave Menor -13% 14% -1% 

Pesquero -6% -3% -3% 

Otras 15% -9% 3% 

Total 9% -1% -4% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ Terminal J.S. Mardones  
 
Las naves portacontenedores utilizan únicamente este terminal para realizar sus labores de 
transferencia de carga. Su carga, en el año 2020, es la más importante en este terminal, 
representó el 79% de su total, con 245.069 toneladas. En el año 2011, su transferencia 
alcanzó las 254.145 toneladas, siendo su participación el 92% de la transferencia de carga 
en el terminal. Le siguen las naves menores, cuyo crecimiento ha sido importante. En el 
año 2011 concentraron 519 toneladas, en el año 2020 alcanzaron las 42.079 toneladas, 
con una participación del 13%. Las naves cargueros pasaron de transferir 14.881 toneladas 
en el año 2011 a 21.049 toneladas en el año 2020, alcanzando una participación del 7%. 
Las naves clasificadas como ñotrasò corresponden a naves de la armada extranjera y 
nacional, científicas, cruceros extranjeros y nacionales, nave de puerto, pesqueros,  y 
transbordadores (Ro - Ro), las que aportaron el 1% de la transferencia en el año 2020. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución de la transferencia de carga en el Terminal J.S. 
Mardones, según tipo de nave. 
 
 
 
 



 

47 
 

Gráfico 7. Evolución transferencia de carga por tipo de nave. Terminal J.S. 
Mardones (ton) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
El siguiente gráfico muestra, en el Terminal J.S. Mardones, la distribución de la 
transferencia de carga clasificada según tipo de nave. 
 
Gráfico 8. Distribución de la transferencia de carga por tipo de nave en el Terminal 

J.S. Mardones. Año 2020 (%) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
La siguiente tabla muestra la evolución de la transferencia de carga por tipo de nave durante 
el decenio, el primer y segundo quinquenio. La carga transportada por naves 
portacontenedores no ha crecido en el decenio y, en el último quinquenio, ha alcanzado 
una tasa anual negativa de -2%. Mientras que la carga aportada por naves menores, si bien 
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es muy menor respecto a la principal, ha tenido una tasa anual de crecimiento, durante el 
decenio, de 63%, y en el último quinquenio, de 72%. 
 
En este terminal no operaron o lo hicieron a un nivel menor a un 1% naves pertenecientes 
a las categorías de naves de la armada nacional o extranjera, naves científicas, naves de 
cruceros nacionales, naves de puerto, naves pesqueras y transbordadores. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 23. Variación de las transferencias de carga por tipo de nave en el Terminal 
J.S. Mardones, según tasas promedios anuales (%) 

Tipo de nave 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Carguero 9% 2% 4% 

Nave Menor 46% 72% 63% 

Portacontenedor 2% -2% 0% 

Otras 1% -16% -7% 

Total general 3% 1% 1% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ Terminal Puerto Natales 
 
Los transbordadores son atendidos solamente en este terminal y son las naves que tienen 
la mayor participación en la transferencia de carga de este terminal. En el año 2011, su 
transferencia alcanzó las 130.795 toneladas. Desde el año 2016, en el que se transfirieron 
185.672 toneladas, la carga ha venido subiendo, llegando en el año 2020, a las 253.660 
toneladas, con una participación del 87% de la transferencia.  Le siguen las naves carguero, 
las que, en el año 2011, aportaron solo 45 toneladas, llegando en el año 2020 a las 26.359 
toneladas, con un 9% de participación; y las naves menores con una transferencia de 541 
toneladas en el año 2011, las que aumentaron en el año 2020 a 12.843 toneladas, lo que 
representa un 4% de la transferencia total del terminal. 
 
Las naves clasificadas como ñotrasò corresponden a naves de la armada nacional y 
extranjera, científicas, cruceros extranjeros y nacionales, nave de puerto, pesqueros, y 
portacontenedor, las que transfirieron solo 112 toneladas en el año 2020. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución de la transferencia de carga en el Terminal Puerto 
Natales clasificada según tipo de nave. 
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Gráfico 9. Evolución transferencia de carga por tipo de nave en el Terminal Puerto 
Natales (ton) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral

 
El siguiente gráfico muestra la distribución de la transferencia de carga clasificada según 
tipo de nave. 
 
Gráfico 10. Distribución de la transferencia de carga por tipo de nave en el Terminal 

Puerto Natales. Año 2020 (%) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

La siguiente tabla muestra la evolución del crecimiento de la transferencia de carga 
clasificada por tipo de nave durante el decenio, el primer y segundo quinquenio. La carga 
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transportada por los transbordadores (Ro-Ro) creció durante el decenio a una tasa anual 
del 8%, de la misma manera como lo hizo durante el último quinquenio, aunque ralentizada 
en los tres últimos años. Las otras cargas aumentaron su nivel de transferencia; pero sus 
volúmenes son aún muy inferiores a la de los transbordadores. 
 
En este terminal no operaron o lo hicieron a un nivel menor a un 1% naves pertenecientes 
a las categorías de naves armada nacional o extranjera, naves científicas, naves de 
cruceros extranjeros o nacionales, naves de puerto, naves pesqueras y portacontenedores. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 24. Variación de las transferencias de carga por tipo de nave en el Terminal 
Puerto Natales, según tasas promedios anuales (%) 

Tipo de nave 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Carguero 200% 40% 103% 

Nave Menor 72% 60% 42% 

Ro-Ro 3% 8% 8% 

Otras 144% -5% 16% 

Total general 5% 11% 9% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
1.3.2.3 Transferencia de carga por tipo de operación 
 
En términos de tipo de operación, los terminales de la Empresa Portuaria Austral transfieren 
de manera mayoritaria carga de cabotaje. En el año 2020, esta representó el 73%, el mayor 
valor durante el decenio. La siguiente figura muestra la distribución porcentual de las cargas 
transferidas clasificadas según las distintas operaciones realizadas en los terminales. 
 

Gráfico 11. Distribución de la carga transferida por tipo de operación, año 2020. 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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¶ La carga de exportación 
 
Durante el decenio, la carga de exportación ha tenido una evolución negativa, fluctuando 
entre las 30.768 toneladas obtenidas en el año 2019 y las 47.701 toneladas alcanzadas en 
el año 2013. Durante el año 2020, su nivel alcanzó las 36.321 toneladas. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución de la carga de exportación. 
 

Gráfico 12. Evolución de la carga de exportación (ton) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
Durante el decenio, la carga de exportación se ha embarcado, casi exclusivamente, a través 
del Terminal J.S. Mardones, salvo tres años cuando una pequeña porción fue despachada 
desde el Terminal Arturo Prat. En el resto del periodo toda la carga de exportación ha sido 
embarcada desde este terminal. 
 
Durante el primer quinquenio, la tasa anual tuvo un comportamiento negativo de -1%; pero, 
en el segundo quinquenio, disminuyó al -7%, traduciéndose que, durante el decenio, la tasa 
promedio anual fuera de un -3%. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 25. Variación de las transferencias de carga de exportación, según tasas 
promedios anuales (%) 

Tipo de operación 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Exportación -1% -7% -3% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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¶ La carga de internación 
 
Este tipo de carga ha tenido una evolución plana, con un máximo de 94.309 toneladas, 
ocurrido el año 2015, y un mínimo de 46.823 toneladas, logrado en el año 2012. En el año 
2020 se alcanzaron las 56.263 toneladas. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución de la carga de internación. 
 

Gráfico 13. Evolución de la carga de internación (ton) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
La carga de internación también opera casi exclusivamente en el Terminal J.S. Mardones. 
Solo en cuatro años del decenio su participación fue algo menor al 100%, realizándose 
recepciones de este tipo de carga en el Terminal Arturo Prat y, en una medida aún menor, 
en el Terminal Puerto Natales.  
 
La tasa anual, durante el primer quinquenio, fue del 14%; pero, durante el segundo 
quinquenio, alcanzó un nivel de negativo de -10%, traduciéndose en que el crecimiento para 
el decenio fuera cero. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 26. Variación de las transferencias de carga de internación, según tasas 
promedios anuales (%) 

Tipo de operación 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Internación 14% -10% 0% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ La carga de cabotaje 
 
Durante el decenio, la carga de cabotaje tuvo un comportamiento distinto entre los 
quinquenios. Mientras que en el primero su crecimiento fue negativo, durante el segundo 
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creció desde las 332.480 toneladas a 492.055 toneladas al año 2020, como se puede 
visualizar en el siguiente gráfico. 
 

Gráfico 14. Evolución de la carga de cabotaje (ton) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
La carga de cabotaje, a partir del año 2013, se ha concentrado mayormente en el Terminal 
Puerto Natales. En el año 2020 alcanzó el 59% del total con 289.463 toneladas. Le sigue el 
Terminal J.S. Mardones con un 35%, lo que representa 175.012 toneladas. El restante 6% 
se transfiere en el Terminal Arturo Prat, correspondiente a 27.580 toneladas.  
 
El siguiente gráfico muestra la distribución relativa de la transferencia de carga de cabotaje 
por terminal. 
 

Gráfico 15.  Distribución relativa de la transferencia de carga de cabotaje por 
terminal, año 2020 (%) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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El crecimiento de esta carga, durante el decenio, se desarrolló a una tasa promedio anual 
de 5% debido al fuerte impulso que tuvo este tipo de carga durante el último quinquenio 
donde alcanzó una tasa anual de 10%. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 27. Variación de las transferencias de carga de cabotaje, según tasas 
promedios anuales (%) 

Tipo de operación 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Cabotaje -2% 10% 5% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
Tanto la carga de exportación y de internación que se embarca o desembarca en la 
Empresa requiere del servicio de cabotaje, porque los puertos de embarque y desembarque 
se encuentran en las Regiones del Biobío y Valparaíso. Para el cabotaje existe un servicio 
que realiza entre tres a cuatro viajes mensuales con naves portacontenedores que cubren 
una ruta que, en toda su extensión, abarca puertos como San Antonio, Lirquén, Talcahuano, 
Puerto Montt, Chacabuco y Punta Arenas. 
 
Este servicio, en el año 2020, transfirió 245.069 toneladas. En ellas se incluyen cargas de 
exportación, 36.321 toneladas; de internación, 56.253 toneladas; de cabotaje interno, 
117.470 toneladas y otras, entre las que se cuentan falsos embarques, tránsito, etc. con 
35.025 toneladas, lo que representa una partición de 15%; 23%; 48% y 14%, 
respectivamente.   
 
Las mercancías desembarcadas, mayoritariamente, se concentran en productos 
destinados al consumo interno, tanto relacionado con el humano como industrial. La 
principal carga del sector pesca o acuícola la constituye el alimento para peces, las que 
alcanzaron unas 17 mil toneladas en el año 2020. Y, en el caso de las de embarque, los 
env²os de productos salm·nidos no registran valores; pero si otros ñproductos del marò con 
cerca de 54 mil toneladas, sin que sea posible distinguir si corresponden a cabotaje interno 
o cabotaje de carga de exportación. 
 
Otra oferta de servicio de cabotaje es la existente entre Puerto Montt y Puerto Natales. En 
el caso de la Empresa, este servicio es atendido por NAVIMAG. Sus recaladas promedio 
fluctúan entre 6 a 7 mensuales. En el año 2020, este servicio aportó 253.660 toneladas, lo 
que corresponde a un 52% del total de carga de cabotaje de la Empresa, a la que, si se le 
adicionan las toneladas de cabotaje transportadas por la nave portacontenedor, la 
participación de ambas corresponde a cerca del 76%. 
 
En esta oferta de cabotaje no es posible conocer en detalle el tipo de mercancía que 
transporta debido a que está concebido como un sistema intermodal, entre el modo terrestre 
y marítimo. Su unidad de transporte es, principalmente, un semirremolque cuya ruta 
marítima está concebida como la prolongación de la terrestre. Sin embargo, de acuerdo a 
antecedentes proporcionados por uno de los operadores de transporte terrestre, las 
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mercancías transportadas tienen poca relación con insumos o productos de la industria de 
salmones. 
 
Estos dos servicios de cabotaje tienen el atributo de ser interregionales. Pero existe otro 
servicio de cabotaje de carácter intrarregional que une los terminales de la Empresa con 
una serie de rampas. Para el año 2020, la estimación de este tráfico es de 120 mil toneladas, 
el que corresponde al 18% del total transferido en los terminales de la Empresa, y de unas 
2 mil recaladas, las que representan el 84% de las recaladas totales.  
 
La siguiente tabla muestra cómo se distribuyó, en el año 2020, la carga clasificada como 
de cabotaje en los registros de la Empresa. 
 

Tabla 28. Los servicios de cabotaje intra e interregional (ton y recaladas) 

Terminales Intrarregional Interregional Otros Total 

  Carga (ton) Recaladas Carga (ton) Recaladas Carga (ton) Recaladas Carga (ton) Recaladas 

Arturo Prat 26.004 499 - - 1.576 206 27.580 705 

J.S. Mardones 57.517 671 117.470 46 25 22 175.012 739 

Puerto Natales 35.958 831 253.487 82 18 19 289.463 932 

Total 119.479 2.001 370.957 128 1.619 247 492.055 2.376 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 
 
En estricto rigor, a la carga interregional de cabotaje se le deberían agregar las cargas 
clasificadas como de exportación e internación, unas 174 mil toneladas debido que su 
destino o procedencia corresponde a otro puerto nacional. De esa manera, el volumen de 
carga de este tipo de cabotaje ascendería a 545 mil toneladas.  Además, si consideramos 
el movimiento de carga de las rampas que se encuentran bajo la administración de la 
Empresa, el cabotaje intrarregional aumentaría en 276 mil toneladas, alcanzándose las 395 
toneladas. 
 
El transporte de la carga de cabotaje ha tenido un desarrollo positivo debido al accionar de 
los transbordadores, las naves menores y los cargueros, lo que es posible observar en el 
siguiente gráfico, donde se muestra la evolución de la carga de cabotaje clasificada por tipo 
de nave. 
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Gráfico 16. Evolución de la carga de cabotaje por tipo de nave (ton) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
En el siguiente gráfico se muestra la participación de las distintas naves, durante el año 
2020, en la transferencia de carga de cabotaje. 
 
Gráfico 17. Distribución relativa de la transferencia de carga de cabotaje por tipo de 

nave, año 2020 (%) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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De los dos gráficos anteriores, se puede observar cómo las naves que menos transferencia 
de carga muestran, como ocurre con las naves menor y carguero, han alcanzado tasas 
altas de crecimiento, especialmente en los últimos años. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales de la carga de cabotaje clasificada por 
tipo de nave, expresadas en tasas promedios, durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 
Tabla 29. Variación de la transferencia de carga de cabotaje por tipo de nave, según 

tasas promedios anuales (%) 

Tipo de nave 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Portacontenedor -3% 1% -1% 

Ro-Ro 3% 8% 8% 

Nave menor -3% 112% 27% 

Carguero -8% 63% 19% 

Pesquero -9% -4% -6% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
El cabotaje interregional se encuentra concentrado en las naves tipo transbordador (Ro-Ro) 
y portacontenedores. Mientras que el cabotaje intrarregional es realizado , preferentemente,  
con naves cuyas esloras son menores a los 70 m (naves acuícolas), supeditado al 
transporte de carga vinculado al sector de la industria de los salmónidos. Ambos tipos de 
cabotaje concentran sus operaciones en los Terminales J.S. Mardones y Puerto Natales, 
como se muestra en la siguiente tabla. 
 

Tabla 30. Aporte de las naves acuícolas en el cabotaje intrarregional. Año 2020 

Sólo naves acuícolas 

Arturo Prat 456 23% 11.089 11% 

J.S. Mardones 665  34% 57.169  55% 

Puerto Natales 829  43% 35.293  34% 

Total 1.950  100%  103.561  100% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ La carga en tránsito y otras 
 
La carga en tránsito pasó de 23.570 toneladas a 6.366 toneladas durante el decenio, 
disminuyendo a una tasa anual de -14%. En el año 2020, se encuentra concentrada, 
mayormente, en el Terminal Arturo Prat, con un 80%, los que corresponde a 5.107 
toneladas. En el Terminal J.S. Mardones se transfiere el 19% y el resto en el Terminal 
Puerto Natales. 
 
La carga clasificada como ñotrasò aumentó su transferencia durante el decenio a una tasa 
anual de 2%, pero, en su último quinquenio, ésta disminuyó a una tasa de -3%. El 49% de 
la carga clasificada como otros es transferida en el Terminal J.S. Mardones, el 45% en el 
Terminal Arturo Prat, el resto en el Terminal Puerto Natales.  
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La siguiente tabla muestra, resumidamente, la situación al comienzo y final de la década y 
a su final de las distintas operaciones que se llevan a cabo en la Empresa. 
 

Tabla 31. Distribución de la carga clasificada por servicios en los terminales de la 
Empresa 

Terminal 
 

Arturo Prat J.S. Mardones Puerto Natales Total 

Servicios Años 2011 2020 2011 2020 2011 2020 2011 2020 

Exportación Carga 0 0 47.524 36.321 0 0 47.524 36.321 

  % 0% 0% 100% 100% 0% 0%     

Internación Carga 7.436 10 47.634 56.253 0 0 55.070 56.263 

  % 14% 0% 86% 100% 0% 0%     

Cabotaje Carga 49.762 27.580 137.988 175.012 130.924 289.463 318.674 492.055 

  % 16% 6% 43% 35% 41% 59%     

Tránsito Carga 16.242 5.107 7.301 1.209 27 50 23.570 6.366 

  % 69% 80% 31% 19% 0% 1%     

Otros Carga 36.767 41.428 36.200 42.983 459 3.462 73.426 87.873 

  % 50% 47% 49% 49% 1% 4%     

Total  Carga 110.207 74.125 276.647 311.778 131.409 292.975 518.263 678.878 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
1.3.3 Movimiento de naves.  
 
1.3.3.1 Recaladas por los terminales 
 
El movimiento total de naves ocurrido durante el decenio comenzó con un periodo inicial 
plano, para pasar a uno donde el aumento se estancó y de ahí,  iniciar un aumento que, en 
el año 2019, significó alcanzar un máximo de 2.587 recaladas, para caer en el año 2020, a 
2.376 recaladas. El siguiente gráfico muestra la evolución de las recaladas en los tres 
terminales de la Empresa. 
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Gráfico 18. Evolución de las recaladas por Terminales 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
En el año 2011, el movimiento de nave se concentraba en el Terminal Arturo Prat, con un 
77% del total. Diez años después su participación se ha reducido a un 30%, pasando a ser 
el Terminal Puerto Natales el que concentra el mayor movimiento de naves de la Empresa, 
con un 39%. El siguiente gráfico muestra la distribución de las recaladas en estos terminales 
en el año 2020. 
 

Gráfico 19. Distribución de recaladas por terminal. Año 2020 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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Durante el decenio, el crecimiento del total de las recaladas ha sido positivo, a una tasa 
anual del 6%. En el último quinquenio, el crecimiento se produjo a una tasa anual del 9%. 
Los Terminales Puerto Natales y J.S. Mardones han contribuido a este aumento, no así el 
Terminal Arturo Prat donde las recaladas se han reducido. 
 
En el último quinquenio ha sido en el Terminal J.S. Mardones donde se ha producido una 
tasa anual mayor de aumento en las recaladas, en comparación con los otros. Esta tasa ha 
sido de un 35%, lo que ha compensado su decrecimiento ocurrido en el primer quinquenio.  
 
En el caso del Terminal Puerto Natales la situación ha sido al revés. Aumentó fuertemente 
en el primer quinquenio, con una tasa anual del 68% para reducirla a un 6%, durante el 
último quinquenio. 
 
En ambos terminales el aumento en las operaciones se ha debido a una mayor actividad 
por parte de las naves menores y cargueros. 
 
Respecto al Terminal Arturo Prat, su evolución ha sido a la baja durante, prácticamente,  
todo el transcurso del decenio, alcanzando una tasa promedio anual de -4%; aunque 
durante el último quinquenio la reducción ha sido a una tasa de -1%.  
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 
Tabla 32. Variación de las recaladas por Terminal, según tasas promedios anuales 

(%) 

Terminales 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Arturo Prat -8% -1% -4% 

J.S. Mardones -5% 35% 14% 

Puerto Natales 68% 6% 29% 

Total 5% 9% 6% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
 
1.3.3.2 Recaladas por tipo de naves y terminales 
 
Las naves menores son la que tienen la mayor participación en las recaladas durante el 
decenio. Durante el año 2020, alcanzaron una participación del 50% de las recaladas 
totales, lo que se traduce en 1.192 recaladas. Le siguen las naves clasificadas como 
cargueros con un 30% de participación, 711 recaladas. A continuación, se encuentran las 
naves pesqueras y de puerto, con un 4%; transbordadores con un 3% y el resto que fluctúa 
entre el 2% y 1%. 
 
La siguiente figura muestra la participación en las recaladas de los distintos tipos de naves. 
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Gráfico 20. Participación de los distintos tipos de naves en las recaladas totales 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
Las naves menores muestran las tasas de mayor crecimiento en las operaciones que se 
llevan a cabo en la Empresa. Durante el decenio crecieron a una tasa anual del 24% y, en  
 
su último quinquenio, lo hicieron bajo una tasa anual de 21%. Le siguen, en el decenio, las 
naves de cruceros internacionales con una tasa anual del 12%; pero con una tasa que, en 
el último quinquenio, fue negativa del -2%. Durante el último periodo del quinquenio, 
sobresalen las naves carguero con un crecimiento a una tasa anual del 18% y los 
transbordadores (Ro-Ro) con una tasa anual correspondiente al 8%. Los 
portacontenedores, por su parte, si bien han crecido durante la década a un ritmo del 2% 
anual, durante el último quinquenio, su tasa ha sido negativa en un -6%. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 33. Variación de las recaladas por tipo de nave, según tasas promedios 
anuales (%) 

Tipo de nave 2011 a 2020 2016 a 2020 2011 a 2015 

Armada Extranjera -7% -100% -100% 

Armada Nacional -17% -34% -21% 

Carguero -7% 18% 12% 

Científico -6% 4% 0% 

Crucero Extranjero 12% -2% 8% 

Crucero Nacional -2% -16% -11% 

Nave Menor 24% 21% 15% 

Nave Puerto 11% -22% -5% 
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Tipo de nave 2011 a 2020 2016 a 2020 2011 a 2015 

Pesquero -5% -2% -4% 

Portacontenedor 2% -6% -2% 

Transbordador (Ro-Ro) 1% 8% 6% 

Total general 5% 9% 6% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ Terminal Arturo Prat 
 
Los principales tipos de nave que operan en el Terminal Arturo Prat son las naves menores, 
cuyas recaladas alcanzaron durante el año 2020 a las 356, lo que corresponde al 50% del 
total del movimiento en este terminal y al 30% de las realizadas por este tipo de nave en 
todos los terminales de la Empresa. La participación de este tipo de naves en las 
operaciones de este terminal ha aumentado significativamente en los últimos tres años. 
Entre los años 2011 y 2017, la participación fluctúo entre 23% y 37%. En los tres años 
restantes del decenio lo hizo entre 46% y 50%. 
 
Le siguen las naves pesqueras, con un 14% de las recaladas, lo que se traduce en 97 
operaciones de atraque. Este tipo de nave, durante el periodo, ha operado 
fundamentalmente, en este terminal. 
 
Las naves de puerto se ubican en el tercer lugar con 77 recaladas, las que corresponden al 
11% del total de movimientos que se llevaron a cabo en este terminal y al 90% del total de 
recaladas que llevaron a cabo en todos los terminales de la Empresa. 
 
Le siguen las naves clasificadas como carguero y científicas con un 7% de participación, 
46 y 47 recaladas, respectivamente. Las naves de cruceros internacionales realizaron 40 
recaladas el año 2020, lo que representa un 6% del total realizadas en el terminal. 
 
Los siguientes gráficos muestran la distribución de la participación de los distintos tipos de 
naves en las operaciones del terminal y la evolución de sus recaladas durante el decenio. 
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Gráfico 21. Distribución de las recaladas por tipo de nave en el Terminal Arturo Prat, 
año 2020 (%) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
Gráfico 22. Evolución de las recaladas en el Terminal Arturo Prat, por tipo de nave 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
La siguiente tabla muestra la evolución de las recaladas por tipo de nave durante el decenio, 
el primer y segundo quinquenio. Las naves que han aumentado relativamente más sus 
recaladas son los cruceros extranjeros, con una tasa anual del 12% en el decenio, seguidos 
de las naves menores y naves científicas con tasas del 3% y 2%, respectivamente. El resto 
de las naves han disminuido sus recaladas. 
 
En este terminal no operaron o lo hicieron a un nivel menor a un 1% naves pertenecientes 
a la armada extranjera, transbordadores y portacontenedores. 
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La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 34. Variación de las recaladas por tipo de nave en el Terminal Arturo Prat, 
según tasas promedios anuales (%) 

Tipo de nave 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Armada Nacional -15% -30% -21% 

Carguero -38% -4% -17% 

Científico -2% 6% 2% 

Crucero Extranjero 22% 3% 12% 

Crucero Nacional -2% -15% -11% 

Nave Menor -4% 16% 3% 

Nave Puerto 6% -21% -6% 

Pesquero -5% 2% -1% 

Total -8% -1% -4% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ Terminal J.S. Mardones  
 
Desde hace tres años, las naves menores son las que tienen la mayor cantidad de 
operaciones en este terminal. En el año 2020, alcanzaron una participación del 51% con 
376 recaladas en el año, las que corresponden al 32% de las que estas naves hacen en los 
terminales de la empresa.  
 
Durante el último año de la década, las naves clasificadas como cargueros, aportaron el 
40% de las recaladas, lo que se traduce en 295 atraques. Este movimiento corresponde al 
41% de los que se llevan a cabo con este tipo de naves en los terminales de la Empresa. 
Durante los otros años del periodo, el nivel de participación de estas naves se ubicó entre 
el 45 y 18%. 
 
Las naves portacontenedores se ubican en el tercer lugar con 46 recaladas, las que 
corresponden al 6% del total de movimientos que se llevaron a cabo en este terminal. Las 
operaciones con este tipo de nave solo se llevan a cabo en este terminal y son las que más 
carga aportan a la transferencia de carga del terminal. 
 
Los siguientes gráficos muestran la distribución de la participación de los distintos tipos de 
naves en las operaciones del terminal y la evolución de sus recaladas durante el decenio. 
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Gráfico 23. Distribución de las recaladas por tipo de nave en el Terminal J.S. 
Mardones, año 2020 (%) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
Gráfico 24. Evolución de las recaladas en el Terminal J.S. Mardones, por tipo de 

nave 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
La siguiente tabla muestra la evolución de las recaladas por tipo de nave durante el decenio, 
el primer y segundo quinquenio. Durante el último quinquenio, las naves menores son las 
que muestran una tasa mayor de crecimiento anual, de 171%. Ello debido a un aumento de 
las recaladas en los últimos tres años, las que pasaron a niveles por sobre las 370 
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operaciones anuales, después haber tenido un nivel que no superaban las 23 operaciones. 
Le siguen los cargueros que han crecido, durante el último quinquenio, a una tasa anual del 
123% debido a un aumento en las recaladas en el año 2020 que alcanzaron las 295 
unidades, muy por sobre las ocurridas durante los años anteriores cuyos niveles más 
comunes fluctuaban entre 9 y 115 recaladas anuales. 
 
En este terminal no operaron o lo hicieron a un nivel menor a un 1% de las recaladas naves 
pertenecientes a la armada nacional y extranjera, científicas, cruceros nacionales, naves 
de puerto, pesqueros y transbordadores. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 
Tabla 35. Variación de las recaladas por tipo de nave en el Terminal J.S. Mardones, 

según tasas promedios anuales (%) 

Tipo de nave 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Carguero 17% 123% 47% 

Crucero Extranjero -13% -10% 1% 

Nave Menor 19% 171% 53% 

Portacontenedor 2% -6% -2% 

Total general -5% 35% 14% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ Terminal Puerto Natales 
 
Durante el año 2020, las naves menores alcanzaron una participación del 49% de las 
recaladas ocurridas en este terminal, con 460 operaciones en el año. Estas recaladas 
corresponden al 39% de las que estas naves hacen en los terminales de la empresa. Las 
operaciones con este tipo de nave, desde el año 2014, han sido las más importantes en 
este terminal llegando a alcanzar participaciones que se extienden desde el 34% al 75%. 
 
Le siguen las naves clasificadas como cargueros, con un 40% de las recaladas, lo que se 
traduce en 370 operaciones. Este movimiento corresponde al 52% de los que se llevan a 
cabo con este tipo de naves en los terminales de la Empresa. 
 
Los trasbordadores, siendo las naves que más transferencia de carga realizan en este 
terminal, en el año 2020 llevaron a cabo 82 recaladas, lo que corresponde a un 9% de su 
total. Todas sus operaciones se llevan a cabo en este lugar. 
 
Los siguientes gráficos muestran la distribución de la participación de los distintos tipos de 
naves en las operaciones del terminal y la evolución de sus recaladas durante el decenio. 
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Gráfico 25. Distribución de las recaladas por tipo de nave en el Terminal Puerto 
Natales. Año 2020 (%) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
 
Gráfico 26. Evolución de las recaladas en el Terminal Puerto Natales, según tipo de 

nave 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

La siguiente tabla muestra la evolución de las recaladas por tipo de nave durante el decenio, 
el primer y segundo quinquenio. En este terminal no operaron o lo hicieron a un nivel menor 
a un 1% naves pertenecientes a las categorías de naves armada extranjera, naves 
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científicas, naves de cruceros extranjeros, naves de cruceros nacionales, naves pesqueras 
y portacontenedores. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 36. Variación de las recaladas por tipo de nave en el Puerto Natales, según 
tasas promedios anuales (%) 

Tipo de nave 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Carguero 159% 5% 71% 

Nave Menor 95% 6% 33% 

Transbordadores (Ro-Ro) 1% 8% 6% 

Total general 68% 6% 29% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
 
1.3.4 El servicio del muellaje 
 

¶ El muellaje total y por terminales 
 
Adicionalmente a los servicios a la carga, la Empresa Portuaria Austral presta un servicio 
intensivo en el uso de muellaje, en comparación con las otras empresas portuarias 
estatales, más allá del que corresponde al necesario para realizar las operaciones propias 
de la transferencia de carga. 
 
A comienzo de la década comprendida entre los años 2011 y 2020, la demanda por este 
servicio alcanzaba los 2.104.300 de metros eslora hora. Su desarrollo ha sido ascendente 
durante este periodo, llegando en el año 2020 a los 2.725.944 millones de metros eslora 
hora, alcanzando una tasa anual, durante el decenio, de un 3%, y en su último quinquenio, 
de un 5%, a pesar de la caída ocurrida en el año 2020, especialmente en el Terminal Arturo 
Prat, como consecuencia, muy probablemente, de la crisis sanitaria. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución de este servicio y la manera cómo los distintos 
terminales de la Empresa aportan a su desarrollo. 
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Gráfico 27. Evolución del servicio total de muellaje y en los terminales (m.e.h) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral (m.e.h.: metros eslora hora) 

 
El principal proveedor de este servicio es el Terminal Arturo Prat cuya participación en el 
año 2020 alcanzó el 67%. Le sigue el Terminal J.S. Mardones con un 28% y el Terminal 
Puerto Natales con el restante 5%. El siguiente gráfico muestra la participación relativa de 
los tres terminales 
 
Gráfico 28. Participación relativa de los terminales en la prestación de servicios de 

muellaje 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral (m.e.h: metros eslora hora) 

 
El Terminal Puerto Natales fue el que alcanzó un crecimiento relativo mayor, con una tasa 
anual del 28% y, en el último quinquenio, con una tasa del 14%. El Terminal J.S. Mardones 
aportó, en el decenio, con una tasa anual del 4% y, en el último quinquenio, con una de 5%. 
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Mientras que el Terminal Arturo Prat que es donde se presta el mayor servicio de muellaje 
de la Empresa, el crecimiento para el decenio fue a una tasa anual del 2% y, en el 
quinquenio final, de un 5%. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 37. Variación total del servicio muellaje y en los terminales, según tasas 
anuales (%) 

Terminales 2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Arturo Prat 4% 5% 2% 

J.S. Mardones -1% 5% 4% 

Puerto Natales 43% 14% 28% 

Total 4% 5% 3% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral (m.e.h.: metros eslora hora) 

 
El crecimiento en el Terminal Puerto Natales se explica, principalmente, por un aumento en 
las recaladas de las naves clasificadas como cargueros, de su tiempo de ocupación y por 
un aumento de su eslora promedio, provocado por las mayores operaciones de naves con 
esloras promedios de 50 y 70 m, como se muestra en el siguiente gráfico. 
 
Gráfico 29. Evolución de las esloras de las naves clasificadas como cargueros en el 

Terminal Puerto Natales 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral  

 
En el caso del Terminal J.S. Mardones, el aumento de los servicios de muellaje se ha debido 
a la mayor permanencia de naves menores, a un aumento de sus recaladas y al promedio 
de su eslora, particularmente en los últimos tres años, donde las esloras de las clases H50 
y H70, destacan sobre el resto. En años anteriores, la presencia de este tipo de nave en 
este terminal era muy bajo. Es lo que se muestra en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 30. Evolución de las esloras de las naves clasificadas como menores en el 

Terminal J.S. Mardones 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral  

 
El crecimiento en el Terminal Arturo Prat se explica, principalmente, por la mayor demanda 
surgida de naves como las científicas, los pesqueros y las naves menores, en ese orden de 
importancia. Las naves científicas han influido en el crecimiento debido a un mayor tiempo 
de ocupación, los pesqueros y las naves menores debido a una mayor cantidad de 
recaladas y de tiempo de ocupación. 
 
En el caso de los Terminales J.S. Mardones y Puerto Natales, el aumento del muellaje de 
las naves menores y cargueros, respectivamente, han reportado aumentos también en la 
carga transferida.  
 

¶ El muellaje por tipo de naves 
 
Las naves pesqueras, científicas, menores y portacontenedores son la que más utilizan 
este servicio. Durante el decenio, las naves menores crecieron, pasando de 59.324 metros 
eslora hora, en el año 2011, a 480.111 metros eslora hora, en el año 2020. También lo han 
hecho las naves científicas, las cuáles han pasado de 407.624 metros eslora hora a 696.824 
metros eslora hora, así como también los portacontenedores, quienes pasaron de 252.923 
metros eslora hora a 285.328 de metros eslora hora. Por su parte, las naves pesqueras 
disminuyeron su aporte desde 980.239 metros eslora hora a 854.372. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución del servicio de muellaje, clasificado por tipo de 
nave. 
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Gráfico 31. Evolución del servicio de muellaje según tipo de nave (m.e.h.) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral (m.e.h.: metros eslora hora) 

 
En el año 2020, las naves pesqueras, científicas, menores y portacontenedores 
concentraron el 85% de la demanda total. Las naves correspondientes a armada extranjera, 
transbordadores (Ro -Ro) y naves de puertos no requirieron servicio o los hicieron en 
niveles menores a 1.000 de metros eslora hora. 
 
El siguiente gráfico muestra la participación relativa de las naves en la demanda del servicio 
de muellaje en el año 2020. 
 

Gráfico 32. Participación relativa del tipo de nave en la demanda de servicios de 
muellaje. Año 2020 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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Las naves menores son las que más han crecido durante el decenio y su último quinquenio, 
con tasas anuales de 26% y 38%. Le siguen las científicas con tasas de 6% y 11%. Las 
naves pesqueras, si bien han evolucionado con una tasa negativa de -2% para el decenio, 
en el último quinquenio crecieron a una tasa de 2%. Las naves portacontenedores, han 
crecido en el horizonte del decenio, a una tasa del 1%; pero han disminuido su crecimiento 
a una tasa de -6% en el último quinquenio. 
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 38. Variación del servicio de muellaje clasificado por tipo de nave, según 
tasas anuales (%) 

Tipo de naves  2011 a 2015 2016 a 2020 2011 a 2020 

Armada Nacional 96% -8% 14% 

Carguero -8% 10% 1% 

Científico 2% 11% 6% 

Crucero Extranjero -16% 8% 3% 

Crucero Nacional 4% -9% -4% 

Nave Menor 64% 38% 26% 

Pesquero -5% 2% -2% 

Portacontenedor 3% -6% 1% 

Total general 4% 5% 3% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
1.3.5 Movimiento de Pasajeros 
 
La Empresa Portuaria Austral es uno de los más importantes puertos, junto a la Empresa 
Portuaria Puerto Montt y San Antonio, en la atención de pasajeros en el país. Sus rutas 
están vinculadas con ofertas que incluyen puertos de la zona central, del territorio Antártico, 
de la costa oeste y este de América Latina. 
 
La cantidad de pasajeros que han sido atendido en los terminales de la Empresa, durante 
las últimas diez temporadas, comprendidas entre las realizadas en 2010-2011 al 2019-
2020, ha crecido a una tasa anual del 7%. En las últimas cinco temporadas, el movimiento 
se ha desenvuelto dentro de una franja entre los 52.319 y 82.522 pasajeros por temporada, 
con una tasa de 2%. Este último registro corresponde a la temporada 2019-2020 y es el 
máximo nivel alcanzado dentro del periodo. 
 
Esto se traduce en que, durante las primeras cinco temporadas, fueron atendidas en 
promedio por temporada, cerca de 56 mil personas; mientras que en las restantes cinco 
temporadas fueron cerca de 69.874 personas. 
 
El gráfico que viene a continuación muestra la evolución del movimiento ocurrido durante 
las últimas diez temporadas, agrupados entre los cruceros internacionales y cruceros 
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nacionales. Durante el periodo, la participación de los cruceros internacionales ha fluctuado 
entre el 86% y 93%. 
 

Gráfico 33. Evolución de los pasajeros atendidos en los terminales de la Empresa 
clasificados por tipo de nave 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
La atención de los pasajeros se realiza, principalmente, en el Terminal Arturo Prat. Durante 
la temporada 2019-2020, alcanzó una participación del 75%, seguido por el Terminal J.S. 
Mardones, con un 24% y el Terminal Puerto Natales con el 1%, como se muestra en el 
siguiente gráfico. 
 
Gráfico 34. Distribución relativa de la participación de los terminales en la atención 

de los pasajeros 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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La evolución de la cantidad de pasajeros se explica por el aumento de los pasajeros de los 
cruceros internacionales, los que crecieron a una tasa anual del 5% y 2% durante las 
primeras y segundas cinco temporadas. En el caso de los pasajeros de los cruceros 
nacionales, las tasas han sido de 7% y -3%, alcanzando un desarrollo plano para el periodo.  
 
La siguiente tabla muestra las variaciones anuales, expresadas en tasas promedios, 
durante el decenio y en sus dos quinquenios.  
 

Tabla 39. Variación del movimiento de total de pasajeros clasificado por tipo de 
nave, según tasas promedios anuales (%) 

æ pasajeros (%)                                          Temporadas (años) 

Tipo de nave 2010/11;2014/15 2015/16;2019/20 2010/11;2019/20 

Cruceros internacionales 5% 2% 7% 

Cruceros nacionales 7% -3% 0% 

Total 5% 2% 7% 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
Durante las últimas cinco temporadas, en el Terminal Arturo Prat, donde se emplaza un 
terminal especializado para la atención de pasajeros, se han atendido cerca del 75% de los 
pasajeros que arriban a los terminales de la Empresa, lo que se traduce en unas 51 mil 
personas por temporada. En la temporada 2019-2020 se alcanzó su máximo nivel, 
correspondiente a 61.587 pasajeros.  
 
Le sigue el Terminal J.S. Mardones con una participación promedio anual de pasajeros de 
unas 17 mil personas, lo que representa el 24% del total. El Terminal Puerto Natales atendió 
1% restante. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución alcanzada durante el decenio, en la atención de 
pasajeros ocurrida en los terminales de la Empresa, clasificada por terminales. 
 

Gráfico 35. Evolución de los pasajeros clasificada por terminales  

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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1.3.6 Resumen 
 

¶ Transferencia total de carga (incluye terminales y rampas) 
 
La transferencia total de la Empresa, en el año 2020, alcanzó las 954.563 toneladas. Esta 
cifra corresponde a 678.878 toneladas transferidas por los terminales asignados a la 
Empresa,  como consecuencia de la aplicación de la Ley 19.542. Además, debido a la 
administración de 7 rampas entregadas en administración por el Ministerio de Obras 
Públicas, donde se transfirieron 275.662 toneladas, y a la administración del muelle 
Guardián Brito. 
 
En consideración a las normas vigentes, el Plan Maestro se formula solo considerando los 
terminales asignados por la Ley a la Empresa. 
 

¶ Transferencia de carga sin rampas 
 
Á Transferencia de carga por los terminales 

 
La transferencia de carga ha tenido una evolución positiva en el decenio, especialmente, 
en el último quinquenio, con una tasa anual del 5%. Aunque, en los últimos tres años, el 
aumento ha tendido a ralentizarse.  

 
La mayor transferencia de carga sucede en el Terminal J.S. Mardones con un 46% de 
participación en el año 2020. Su crecimiento, en el quinquenio final del decenio, ha sido 
a una tasa anual de 1%. El cabotaje se ha transformado en su principal factor de 
crecimiento, con una tasa anual, durante el último quinquenio, del 11%. El aporte de 
naves menores ha sido muy significativo, con una tasa anual, en igual periodo, de 72%.  

 
Por su parte, el Terminal Puerto Natales ha venido aumentando su participación relativa, 
llegando al 43% en el año 2020, cuando alcanzó su nivel más alto durante el decenio. 
En los últimos cinco años ha crecido a una tasa promedio anual del 11%. Los servicios 
de cabotaje han influido en su desarrollo a una tasa anual, durante el quinquenio, del 
11%; debido al aumento de la carga transportada por transbordadores (Ro-Ro) desde y 
hacia Puerto Montt, a una tasa del 8%. 

 
En el Terminal Arturo Prat, durante el último quinquenio, la carga ha tenido un desarrollo 
negativo, a una tasa anual del -1%, debido, principalmente, debido a una menor 
transferencia de naves pesqueras. Concentra el 11% de la transferencia total. 

 
Á Transferencia de carga clasificada por tipo de nave 

 
Durante el año 2020, las naves que más aportan a la transferencia de carga son los 
transbordadores (Ro -Ro), con un 37%, y los portacontenedores, con un 36%. Le siguen 
las naves menores con un 9%, los cargueros con un 7% y las naves pesqueras con un 
6%. El resto corresponde a las naves científicas y cruceros. 
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Las naves menores son las que, en total, han mostrado la tasa de crecimiento más alta, 
de un 53%, durante los últimos cinco años. Le siguen las naves cargueras, con una tasa 
de 16%, y los transbordadores, con una tasa anual del 8%.  

 
Si bien, las naves portacontenedores se han mantenido dentro de una banda 
comprendida entre las 232 mil y 283 toneladas, su tasa de crecimiento ha sido negativa 
durante en el quinquenio final de -2%.  

 
Á Transferencia de carga por tipo de operación 

 
Durante el último quinquenio, el cabotaje ha tenido un desarrollo positivo, a una tasa 
anual del 10%. El Terminal Puerto Natales concentra la mayor cantidad de transferencia 
de carga con un 59%, seguido por el Terminal J.S. Mardones con un 35% y, el 6% 
restante, ocurre en el Terminal Arturo Prat. En el año 2020 alcanzó su mayor registro 
dentro del decenio. 

 
Este servicio consiste en un cabotaje de carácter interregional, en el que participan las 
naves portacontenedores (Terminal J.S. Mardones) y transbordadores (Terminal Puerto 
Natales). Su nivel de transferencia, en el año 2020, alcanzó las 370.957 toneladas, 
distribuidas en 117.470 toneladas para las naves portacontenedores ( 32%) y 253.487 
toneladas para los transbordadores (68%). 

 
Además, consiste en un servicio intrarregional, realizado por los otros tipos de nave cuya 
transferencia, en el año 2020, correspondió al 18% del total transferido en los terminales 
de la Empresa. Sin embargo, sus recaladas comprenden el 84% de las recaladas totales. 
La mayoría de sus servicios están comprometidos con la actividad de la industria de los 
salmónidos. 

 
Las exportaciones han mantenido una tendencia a la baja, aunque en el año 2020 
muestran una leve recuperación. La carga de internación a contar del año 2016 muestra 
una reducción de su carga.  

 

¶ Movimiento de naves.  
 
Á Recaladas en los terminales 

 
El movimiento de naves ha tenido un crecimiento positivo durante el decenio. En su 
último quinquenio alcanzó una tasa anual del 9%, siendo en el Terminal J.S. Mardones 
donde se alcanzó la mayor tasa, 35%, seguido del Terminal Puerto Natales con una tasa 
del 6%.  En el terminal Arturo Prat, la tasa fue negativa de -1%. Su mayor concentración 
se produce en el Terminal Puerto Natales con un 39%, seguido por el Terminal J.S. 
Mardones con un 31% y, finalmente , por el Terminal Arturo Prat con un 30%. 

 
En el Terminal J.S. Mardones, durante el último quinquenio, el crecimiento de las 
operaciones con naves menores alcanzó una tasa del 171% debido a un fuerte aumento 
registrado a partir del año 2018. Lo mismo ocurrió con las naves cargueras, las que 
alcanzaron una tasa anual del 123%. 
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Por su parte, en el Terminal Puerto Natales, las naves menores, junto a los cargueros y 
transbordadores alcanzaron tasas anuales de 6%; 5% y 8%, respectivamente. 

 
Á Recaladas por tipo de naves  

 
Las naves menores concentraron el 50% de las recaladas durante el año 2020, seguidas 
de las naves cargueras, con un 30%. El movimiento de estas naves, considerando todos 
los terminales de la Empresa, ha crecido bajo las tasas anuales de 21% y 18%, 
respectivamente. 

 

¶ Servicio de muellaje 
 
El servicio de muellaje constituye una demanda que es muy propia de la Empresa y que la 
diferencia respecto a las otras Empresas Portuarias Estatales. Consiste en ofrecer servicios 
de estadía que van más allá de los tiempos propios para la realización de la transferencia. 
 
La demanda ha crecido en el decenio a una tasa del 3% y, en su último quinquenio, a una 
tasa del 5%. Se concentra en el Terminal Arturo Prat, en un 68%, seguido por el Terminal 
J.S. Mardones, con un 28%, y el Terminal Puerto Natales, con el 4% restante. 
 
Sus mayores aumentos, expresados en tasas anuales, se producen en el Terminal Puerto 
Natales, donde ha crecido la demanda, durante el último quinquenio, a una tasa anual de 
14%. 
 
Las naves que más requieren de este servicio son las naves pesqueras, científicas, 
menores y portacontenedores. Sus tasas anuales, dentro del último quinquenio, han sido 
de 2%; 11%; 38% y -6%, respectivamente.  
 

¶ Movimiento de Pasajeros 
 
La Empresa Portuaria Austral es uno de los más importantes puertos, junto a la Empresa 
Portuaria Puerto Montt y San Antonio, en la atención de pasajeros en el país. Sus rutas 
están vinculadas con ofertas que incluyen puertos de la zona central, del territorio Antártico, 
de la costa oeste y este de América Latina. 
 
El crecimiento, durante las diez últimas temporadas, se ha desarrollado bajo una tasa anual 
del 7%. Sin embargo, en las últimas cinco temporadas, la tasa anual se redujo al 2%. 
Durante este periodo, el movimiento de pasajeros fluctúo dentro de una franja comprendida 
entre los 52.319 y 82.522 pasajeros, con una media de 69.874 personas. 
 
En el Terminal Arturo Prat es por donde se atiende la mayor cantidad de pasajeros. En 
promedio, durante las últimas cinco temporadas, fue de un 75% del total de la Empresa, 
unas 51 mil personas. En la temporada 2019 ï 2020 se alcanzó el mayor nivel con 61.587 
pasajeros. En el Terminal J.S. Mardones se atendieron el 24% y el resto en el Terminal 
Puerto Natales. 
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1.4 Oferta Portuaria Regional 
 
El hinterland de la Empresa Portuaria Austral es la Región de Magallanes y de la Antártica 
Chilena. En ella se encuentra una serie de terminales, muelles y ramplas destinadas a la 
atención de pasajeros, vehículos y carga, siendo relevantes los siguientes: 
 

Tabla 40. Oferta portuaria regional 

Instalación Comuna Administrador Ubicación Uso principal 
Rampa 
Transbordadores 
Puerto Edén 

Natales Empresa Portuaria Austral 
(convenio con DOP -MOP) 

49Á07ô48ôô S. 
74Á24ô30ôô O 

Carga y 
conectividad 

Muelle Corbeta 
Papudo-Isla 
Guarello 

Natales Compañía Siderúrgica 
Huachipato S.A. 

50Á 21ô 36ò S. 
75Á 20ô 00ò O 

Servicios mineros 

Puerto Bories Natales Empresa de Turismo y 
Transporte 21 de Mayo Limitada. 

51Á41ô32.02ôô S. 
72Á32ô27.11ôô O 

Turismo 

Muelle Skorpios 
Patagonia Sur 
Ltda 

Natales Naviera y Transporte Patagonia 
Sur Ltda., 

51Á 41ô 51ôô S 
72Á 31ô 32ôô O 

Carga, pasajeros, 
servicios de 
cabotaje 

Rampa Río Verde Rio Verde DOP -MOP 52° 39´ 05'' S 
71° 27' 50'' O 

 

Rampa Puerto 
Nuevo 

Río Verde SKYSAL S.A. 52° 33´20,80'' S 
71° 57' 5,34'' O 

Carga 

Terminal Punta 
Delgada ï 
Primera 
Angostura 

San 
Gregorio 

DOP -MOP 52° 27´ 22'' S 
69° 32' 44'' O 

Conectividad 

Terminal Bahía 
Azul ï Primera 
Angostura 

Primavera DOP -MOP 52° 29' 41'' S 
69° 31' 12'' O 

Conectividad 

Terminal Marítimo 
Gregorio 

San 
Gregorio 

ENAP 52Á37Ë18ò S 
70Á12Ë00ò O 

Servicios mineros 

Terminal Marítimo 
Cabo Negro 

Punta 
Arenas 

ENAP 52° 55' 47.6" S 
70° 48' 06" O 

Inhabilitado. 

Terminal Otway Río Verde Portuaria Otway Ltda. 52Á 56ô 30ò S 
71Á 42ô 30ñ O 

Inhabilitado.  

Muelle Pecket Punta 
Arenas 

Ingeniería del Sur 52Ü 56ô 30ôô S 
71Ü 12ô 30ôô O 

 

Muelle Bahía 
Laredo 

Punta 
Arenas 

ENAP 53° 57' 20" S 
70° 49' 03" O 

Servicios mineros 

Muelle Puerto 
Toro 

Cabo de 
Hornos 

DOP -MOP 55° 04' 45'' S 
67° 04' 30'' O 

Conectividad 

Terminal Bahía 
Catalina (Tres 
Puentes) 

Punta 
Arenas 

Empresa Portuaria Austral 
(convenio con DOP -MOP) 

53° 07' 71'' S 
70° 52' 00'' O 

Conectividad 

Terminal Bahía 
Chilota 

Porvenir Empresa Portuaria Austral 
(convenio con DOP -MOP) 

53° 18' 16.50'' S 
70° 26' 02.36'' O 

Conectividad 

Rampa 
Yendegaia 

Puerto 
Williams 

Empresa Portuaria Austral 
(convenio con DOP -MOP) 

54° 51' 58.61'' S 
68° 41' 37.25'' O 

Conectividad 

Terminal Puerto 
Williams 

Puerto 
Williams 

Empresa Portuaria Austral 
(convenio con DOP -MOP) 

54° 55' 56.9'' S 
67°35' 46.9'' O 

Conectividad 

Rampa Daroch Punta 
Arenas  

Empresa Portuaria Austral 
(convenio con DOP -MOP) 

51° 44' 17.20'' S 
72°31' 31.24'' O 

Conectividad 
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Instalación Comuna Administrador Ubicación Uso principal 
Terminal 
Costanera 

Puerto 
Natales 

Empresa Portuaria Austral 
(convenio con DOP -MOP) 

51° 43' 57.27'' S 
72° 30' 51.20'' O 

Conectividad 

Fuente: Directemar y DOP-MOP 

 
En la siguiente figura se muestra la localización geográfica de cada uno. 
 

Figura 12. Terminales y muelles de la Zona 

 
Fuente: Elaboración propia sobre Google Earth 

 
Los terminales existentes según su categoría se describen a continuación. 
 
 
 
1.4.1 Terminales Multipropósito 
 
Los terminales de la Empresa Portuaria Austral son prácticamente los únicos de uso público 
que mueven carga desde y hacia la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena. La 
excepción a la fecha se presenta en el caso de Puerto Natales, donde opera el Muelle 
Skorpios y, a partir del año 2018, Puerto Bories ha comenzado a ofrecer servicios a 
terceros. 
 
Á Muelle Skorpios Patagonia Sur Ltda. 
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Este terminal atiende a las naves de pasajeros Skorpios, que es del mismo holding, 
y presta servicios a la industria acuícola de su área de influencia. La figura que se 
presenta a continuación permite visualizar sus dimensiones. 

 
Figura 13. Muelle Skorpios 

 
Fuente: Google Earth 

 
Según establece DIRECTEMAR, en su Resolución C.P.P.N. ORDINARIO N° 
12.600/ 1447 VRS, de fecha 25 de septiembre de 2019, que ñ HABILITA LA 
OPERACIÓN DEL MUELLE SKORPIOS PATAGONIA SUR LTDA.ò, el muelle 
dispone de tres sitios que permiten las condiciones límites de operación que se 
indican a continuación.  

 
Tabla 41. Características sitios Muelle Skorpios 

Sitio 1 2 norte 3 Sur 

Longitud (m) 165,5 51,0 101,0 

Calado Máximo (m) 6,35 3,65 3,65 

Eslora Máxima (m) 210,0 65,1 100,0 

Deadweight (ton) 8.085 1.181 1.181 

Manga (m) 21,5 11,0 11,0 

Tipo Nave Turismo, 
cabotaje y 
pesqueros 

Cabotaje y 
pesqueros 

Cabotaje y 
pesqueros 

Maniobras simultaneas No permitidas 
Fuente: C.P.P.N. ORD. N° 12.600/ 1447 VRS, de fecha 25/09/2019. DIRECTEMAR 

 
Á Puerto Bories 
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Estas instalaciones prestan servicios a naves de turismo. Su propietario es Empresa 
de Turismo y Transporte 21 de Mayo Ltda. Sus actividades, en su origen, han estado 
destinadas a la prestación de servicios de astilleros. La figura que se presenta a 
continuación permite visualizar sus dimensiones. 

 
Figura 14. Puerto Bories 

 
Fuente: Google Earth 

 
Según establece DIRECTEMAR en su Resolución C.P.P.N. ORDINARIO N° 12.600/ 
611 VRS, de fecha 20 de junio de 2018, que ñHABILITA LA OPERACIÓN DEL 
MUELLE PUERTO BORIES, DE PUERTO NATALESò, el terminal posee el 
denominado frente de atraque sitio n.º 4, que tiene una longitud de 28,23 m y 7,95 
m de ancho. en condiciones límites de operación permite la atención de naves de 
hasta: 26,4m de eslora; 1,8m de calado; 8,2 m de manga y deadweight de 60 ton, 
para el atraque, desatraque, embarque y desembarque de pasajeros en Catamarán 
ñLM ROCAò.  

 
Á Rampa Puerto Nuevo 

 
Según establece DIRECTEMAR en su Resolución C.P.P.A. ORDINARIO N° 12.600/ 
132 VRS, de fecha 29 de marzo de 2021, que ñHABILITA LA OPERACIčN DE LA 
RAMPA PUERTO NUEVO, ENSENADA MORENO, SENO SKYRING, COMUNA 
RIO VERDEò, el terminal posee una infraestructura sólida conformada por 6 losas 
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de hormigón destinada a atender las operaciones de naves tipo barcazas para 
prestar a las empresas de la región servicios de carga y descarga de peces y 
salmonídeos, transporte de alimentos para peces, redes, entre otros. Su propietario 
es la empresa SKYSAL S.A. 
 

Figura 15. Rampa Puerto Nuevo 

 
Fuente: Google Earth 

 
 
1.4.2 Terminales de Graneles 
 
Los terminales de hidrocarburos y derivados pertenecen a ENAP en su totalidad, salvo el 
terminal de Cabo Negro donde está la empresa Methanex. El terminal carbonífero ubicado 
en la Isla Riesco pertenece a Minera Invierno. En la Isla Guarello opera un muelle de CAP 
destinado al embarque de caliza. 
 
Los terminales que reciben y/o despachan graneles son los siguientes: 
 

Ý Cabo Negro (ENAP/Methanex) 

Ý Gregorio (ENAP)  

Ý Terminal Otway (Mina Invierno) 

Ý Muelle Pecket 

Ý Muelle Corbeta Papudo-Isla Guarello (Compañía Siderúrgica Huachipato S.A.) 

 
Estos terminales especializados actualmente mueven carbón, gas, petróleo crudo y sus 
derivados, tanto para consumo nacional como para su distribución internacional. 
 
En los siguientes párrafos se describe, brevemente, los terminales que, aunque no son 
competencia directa de las terminales de Empresa Portuaria Austral, están en un área 
cercana a las mismas. 
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Á Terminales ENAP 
 
ENAP realiza actividades de exploración y producción de yacimientos de hidrocarburos, 
solamente en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, donde cuenta con 
operaciones de producción de gas y petróleo en el área continental de la Isla Tierra del 
Fuego y Off Shore en el Estrecho de Magallanes. Para el desarrollo de sus actividades 
cuenta con puertos de embarque; una inmensa red de oleoductos, gasoductos y poliductos; 
tiene poblaciones como Cerro Sombrero y Cullen, en la Isla de Tierra del Fuego; y Posesión 
y Gregorio, en el Continente; además de maestranzas, talleres y bodegas en diversos 
puntos de la región. 
 
El proceso de refinación de petróleo crudo se realiza en la Refinería Gregorio y el proceso 
de fraccionamiento de Raw. 
 
En logística, las instalaciones son Terminal Cabo Negro y Gregorio para la recepción y 
embarque de productos. En dichas instalaciones se cuenta con almacenamiento de 
petróleo crudo, productos intermedios para cargas complementarias de las refinerías y 
productos terminados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 16. ENAP en Magallanes. 
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Fuente: ENAP 

 
 

Figura 17. Terminal Gregorio Figura 18. Terminal Cabo Negro 

  

Fuente: ENAP y Google Earth 

 
 

Muelle Bahía Laredo 
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Este terminal está disponible para cumplir funciones básicas de astillero para la 
confección y reparación de estructuras de plataformas de perforación y naves. 

 
Figura 19. Muelle Bahía Laredo 

 
Fuente: Google Earth 

 
Á Terminal Otway 

 
Isla Riesco es un desarrollo minero de extracción de carbón emplazado en la isla 
homónima, comuna de Rio Verde. Su explotación data de 1897 y contempla la extracción 
de 6 millones de toneladas de carbón. Su explotación está a cargo de Minera Isla Riesco, 
sociedad anónima cerrada, constituida en 2006 y cuyos accionistas son Empresas COPEC 
S.A. e Inversiones Ultraterra Ltda., esta última perteneciente al grupo de empresas 
ULTRAMAR. La sociedad ejecuta un proyecto minero-portuario que tiene por objeto realizar 
la extracción y comercialización de carbón sub bituminoso, así como su embarque por vía 
marítima hasta los centros de consumo, cuidando especialmente la seguridad de sus 
actividades y los aspectos ambientales. 
 
Terminal Otway se construyó para proceso, transporte y carguío de carbón en barcos. 
Incluye el muelle mecanizado, las correas transportadoras para 3.000 tmph, el cargador de 
barcos, los sistemas de ayuda a navegación, defensas, bitas, y toda la infraestructura 
necesaria. 
 
Este terminal marítimo se encuentra inhabilitado por DIRECTEMAR, según C.P.P.A. 
Ordinario N° 12600/139 VRS. de fecha 26 de mayo 2020. 
 
Á Muelle Pecket 

 
El Muelle Pecket, es de propiedad de INGESUR S.A. que actualmente explota y 
comercializa el yacimiento de carb·n ñPecketò (ex-COCAR). Este yacimiento, una de las 
mayores reservas de carbón en Chile, es parte del contrato que INGESUR sostiene con la 
Empresa Eléctrica Guacolda S.A. que incluye la extracción y comercialización de 450.000 
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toneladas anuales. Para el funcionamiento seguro del muelle y las operaciones propias de 
las naves, se cuenta con: 
 

Ý Duques de alba (3 unidades). 

Ý Sistema de amarre y fondeo (3 boyas y 1 boya rejera).  

Ý Torres de enfilamiento (4 unidades).  

Ý Carro de servicio.  

Ý Embarcadero.  

Ý Botes Zodiac.  

Ý Equipos de buceo y accesorios. 

 
El muelle está autorizado para la atención de naves de hasta 240,01 m de eslora, una 
manga máxima de 36,01 m y un calado máximo de 14,38 m. 
 
Este terminal marítimo se encuentra inhabilitado por DIRECTEMAR según C.P.P.A. 
Ordinario N° 12.600/237 VRS. de fecha 20 de agosto 2019. 
 
Á Muelle Corbeta Papudo 

 
El Muelle Corbeta Papudo, emplazado en Isla Guarello, presta servicios para el embarque 
de la mina de caliza más austral del mundo. Esta mina es explotada por la Sociedad 
Ingeniería y Movimientos de Tierra del Pacífico Ltda. para la Compañía Siderúrgica 
Huachipato empresa filial del grupo CAP. 
 
El muelle es de tipo mecanizado de construcción sólida destinado para la transferencia de 
carga a granel, con un sistema de embarque desde el muelle a través de cinta 
transportadora, cuyo propósito es cargar las bodegas de la nave con piedra caliza. 
Comprende un sitio de atraque, proporcionado por un terraplén con tres defensas y está 
autorizado para la atención de naves del tipo bulk carrier Handymax cuyas condiciones 
límites sean 185m de eslora, 32,2m de manga, 10,05m de calado, y 40.420 Ton de 
Deadweight o Tonelaje Registro Grueso. 
 

Figura 20. Muelle Corbeta Papudo-Isla Guarello 

 
Fuente: CAP 
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1.4.3 Terminales de Transbordadores 
 
Los terminales de transbordadores con que cuenta la Región tienen por objeto facilitar la 
conectividad interna de la Región y con el norte del país. 
 

¶ Instalaciones administradas por la Empresa 
 
Las instalaciones que se indican a continuación son rampas mantenidas por la Empresa en 
administración, de acuerdo a convenios establecidos con el Ministerio de Obras Públicas, 
Dirección de Obras Portuarias. 
 
Á Terminal de conectividad Bahía Catalina (Tres Puentes) 

 
La instalación cuenta con una rampa de 2.024 m2 con dos sitios de atraque, con un 
ancho de 44 m. Además, con un terminal de pasajeros de 274 m2, con capacidad 
para albergar 80 personas, accesos vehicular y peatonal, junto a estacionamientos. 
Se utiliza para servicios de conectividad entre las comunas de Punta Arenas, 
Porvenir, Cabo de Hornos y otras relacionadas con el cultivo de salmones.  

 
Su funcionamiento se encuentra habilitado por DIRECTEMAR en su C.P.P.A. 
ORDINARIO N° 12.600/801VRS.de fecha 23 de diciembre de 2014. 

 
La siguiente figura muestra el desplazamiento de esta rampa ubicada en el sector 
norte de la ciudad de Punta Arenas, a continuación de la Avenida Bulnes entre el 
Astillero ASMAR y las instalaciones de la Base Naval. 

 
Figura 21. Terminal de conectividad Bahía Catalina (Tres Puentes) 

 
Fuente: Google Earth 

 
Á Terminal de conectividad Bahía Chilota ï Porvenir 
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Esta instalación se ubica en la ciudad de Porvenir. Consiste en una rampa de 
hormigón para el atraque simultáneo de hasta dos naves, cuya principal operación 
consiste en prestar servicios de conectividad entre las comunas de Porvenir y Punta 
Arenas, así como de apoyo a la industria del salmón. Cuenta con un terminal de 
pasajeros de 274 m2, una explanada de 750 m2, acceso vehicular y peatonal, así 
como de estacionamientos. Su principal conexión es el Terminal de Conectividad de 
Bahía Catalina (Tres Puentes) 

 
Figura 22. Terminal de conectividad Bahía Chilota 

 
Fuente: Google Earth 

 
Á Rampa Embarcadero Yendegaia ï Puerto Williams 

 
Esta instalación se encuentra emplazada en la comuna de Cabo de Hornos y su 
principal función es prestar servicios de conectividad para la senda de penetración 
Vicuña- -Yendegaia. Esta instalación permitirá la conexión de la Isla Tierra del Fuego 
con Isla Navarino, reduciendo el tiempo de viaje entre la ciudad de Punta Arenas y 
Puerto Williams de 32 a 10 horas.Consiste en una rampa de hormigón de 20 m de 
ancho por 20 m de largo, con dos niveles. 
 

Figura 23. Rampa Embarcadero Yendegaia-Puerto Williams 

 

 
Fuente: Google Earth 
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Á Terminal de conectividad Puerto Williams 
 

Esta infraestructura se encuentra en la comuna de Cabo de Hornos y está destinada 
a la operación de un Ferry que conecta las ciudades de Punta Arenas y Puerto 
Williams. Consiste en una rampa de 10 m de ancho y 61 m de largo. 

 
Figura 24. Terminal de conectividad Puerto Williams 

 
Fuente: Google Earth 

 
Á Rampa Daroch- Puerto Natales 

 
Se emplaza en la comuna de Puerto Natales. Se trata de una rampa de 10 m por 34 
m de largo que cuenta con un refugio de pasajeros. 

 
Figura 25. Terminal de Conectividad Daroch-Puerto Natales 

 
Fuente: Google Earth 
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Á Terminal de Conectividad Costanera ï Puerto Natales 
 

Es una infraestructura que consiste en una losa de hormigón armado H-20 sobre 
pilotes de acero 16ò de diámetro, soleras de borde, bitas de amarre e iluminación, 
pistas de ingreso y salida a la rampa construidas en base a hormigón armado H-30, 
soleras, demarcación horizontal y señalización vial. Refugio en base a estructura 
metálica, revestimiento exterior siding de fibrocemento e interior de madera, con 
calefacción, 1 oficina de administración, hall, cafetería, 2 baños y electricidad. Su 
función es prestar servicios a la industria del salmón. 

 
Figura 26. Terminal de Conectividad Costanera-Puerto Natales 

 
Fuente: Google Earth 

 
Á Terminal de conectividad Puerto Edén 

 
Infraestructura en base a pilotes de acero anclados a roca y vigas metálicas. 
Superestructura en base a rodado de madera. Cuenta con línea de agua potable 
con salida en el cabezo del muelle, chaza metálica, escalas de gato, defensas de 
madera y 2 luminarias con sistema dual de energía (GE y eólica-solar). Su misión 
es la atención de ferries tipo Roll on ï Roll off destinados a conectar a la Región, a 
través de Puerto Natales con Caleta Tortel, Puerto Yungay y Puerto Montt. 

 
Figura 27. Terminal de conectividad Puerto Edén 

,  
Fuente: Google Earth 
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1.4.4 Otras instalaciones  
 
Á Rampa Rio Verde. Permite la conectividad de Isla Riesco con el resto de la Región. 

 
Figura 28. Rampa Río Verde 

 
Fuente: Google Earth 

 
Á Terminal Punta Delgada y Terminal Bahía Azul. Localizados en el lado 

Continental e insular, respectivamente, de Primera Angostura, permiten la operación 
del servicio marítimo que conecta el extremo norte de la Isla Tierra del Fuego con el 
Continente. 

 
Figura 29. Terminal Punta Delgada Figura 30. Terminal Bahía Azul 

  
Fuente: Google Earth 

 
 
Á Muelle Puerto Toro 
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Este muelle permite la conexión de Puerto Toro con Puerto Williams y sirve de apoyo 
a las actividades marinas, como la recolección de centollas y centollones, entre los 
meses de julio a noviembre. 

 
Figura 31. Muelle Puerto Toro 

 
Fuente: Google Earth 

 
 
1.5 Desarrollo del Plan Maestro 
 
1.5.1 Proyección de demanda 
 
La Empresa cuenta con un estudio de proyección de demanda realizado por Logsis, 
fechado en enero de 2019, denominado ñActualizaci·n estudio de demanda servicios 
portuarios EPAUSTRALò. Los resultados obtenidos, manteniendo la metodología 
empleada, fueron actualizados considerando nuevos eventos ocurridos entre la entrega del 
señalado estudio y la elaboración de la presente actualización del Plan Maestro. A 
continuación, se presenta un resumen de la metodología empleada y un análisis destinado 
a determinar las posibles adecuaciones a los resultados obtenidos originalmente. 
 
En este estudio se tuvieron a la vista los siguientes considerandos:  
 

¶ Principales industrias que influyen en la demanda de la Empresa  
 

En las actividades que desarrolla la Empresa Portuaria Austral existen cinco 
ñdriversò que condicionan su accionar. En primer lugar, se señala a la acuicultura del 
salmón, la que requiere de servicios logísticos vinculados al transporte hacia y desde 
los centros de cosecha (alimentos, redes, avituallamiento, personal, etc.), hacia las 
plantas de proceso y hacia los puertos de despacho de la producción, desde donde 
se embarcan las exportaciones hacia los centros de comercialización. El segundo 
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sector tiene relación con la pesca industrial de captura (nacional y extranjera), donde 
se identifican la recepción de la carga y la prestación de otros servicios que 
requieren de apoyo portuario. El tercero está relacionado con los programas 
científicos antárticos que demandan servicios de recepción de la carga y de cabotaje 
hacia la Antártica, incluido pasajeros. El cuarto se refiere al turismo, tanto en lo 
relacionado con la industria de los cruceros en el ámbito nacional como 
internacional, y, asimismo, con la proyección del país hacia el territorio antártico. En 
quinto lugar, señala los servicios de comercio exterior (exportación e importación) y 
el cabotaje que tiene una doble dimensión, conectar a la Región con otras como con 
la Región de Los Lagos, como también atender el transporte interno. 

 

¶ Área de influencia 
 

Se señala que el área de influencia está limitada, en sentido Norte por los puertos 
de la Zona Central de Chile y el Puerto de Montevideo; en sentido Sur por la 
Península Antártica. Las razones de esta definición son que, por los puertos de la 
Zona Central, se transfieren cargas de comercio exterior y de cabotaje cuyos 
orígenes o destinos se ubican en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena. 
Y, en el caso de Puerto Montevideo, constituye una competencia directa para la 
atención de buques pesqueros extranjeros. En sentido Este-Oeste, el área se 
configura por las zonas pesqueras industriales, fuera de los límites de Chile y 
Argentina.  

 

¶ Competencia regional 
 

En la Región la Empresa Portuaria Austral es la única que presta servicios globales 
de carácter público; pero que debe enfrentar competencia concentrada, 
principalmente, en Puerto Natales, por la existencia del terminal privado Patagonia 
Sur del grupo Empresas Skorpios, integrado verticalmente con su oferta de 
transporte marítimo, a través del servicio de cabotaje. También existen otras 
potenciales fuentes de competencia como la posible instalación de un terminal por 
parte de la empresa OXXEAN. 

 

¶ Factores competitivos de la Empresa Portuaria Austral 
 

En el citado estudio se identifican tres condiciones competitivas de la Empresa 
Portuaria. La primera tiene relación con la construcción de un tercer dolphin en el 
Terminal Arturo Prat que adicionaría un 12% más de capacidad de muellaje. El 
segundo está relacionado con la construcción de un muelle flotante en Puerto 
Natales, lo que permitiría satisfacer la demanda de servicios por parte de la industria 
de la salmonicultura. Y, el tercero, con la construcción de una planta de molienda 
por parte de Cemento Melón que desembarcaría insumos en el Terminal J.S. 
Mardones, estimados en 120 mil toneladas en régimen. 

 
 
 

¶ Análisis de la industria acuícola 
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Respecto a la industria acuícola señala que en la Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena existen 128 concesiones vigentes ubicadas en Cabo de Hornos, 4 
unidades; Puerto Natales, 53 unidades; Punta Arenas, 22 unidades; Río verde, 49 
unidades. Con las proyecciones de nuevas concesiones se estima que llegarán a 
ser entre 200 a 250 concesiones. 

 
El modelo productivo considera que el número de concesiones activas no 
sobrepasarán a los 40 centros activos, lo que permite proyectar una producción tope 
entre 130 a 150 mil toneladas. La demanda de alimento se estima entre 1,2 a 1,4 kg 
por cada kilo de salmón cosechado y el movimiento de materiales, insumos, 
equipamientos, personal, etc. en un 20% de la carga cosechada. 

 

¶ Metodología 
 

La proyección de demanda se realizó de manera separada para cada terminal y 
segmento de negocio, siendo la variable independiente el volumen transferido y los 
metros eslora hora ocupados en la estadía por tipo de nave. 

 
Para la determinación de los factores tendenciales de demanda se tomaron en 
cuenta la combinación de patrones estadísticos derivados de la base de datos de la 
Empresa, así como consideraciones de experto fundadas en información obtenida, 
a través de entrevistas con distintas empresas y expertos independientes. 

 
Para el cálculo de las proyecciones de transferencia de carga se consideraron los 
siguientes escenarios: 

 
Á Segmento cruceros internacionales 

 
Para la estimación del aporte de este tipo de naves en la transferencia de 
carga se tomó en cuenta el aumento de la capacidad portuaria para la 
atención de cruceros de 250 m de eslora, finalizado el año 2017. Asimismo, 
el proyecto de construcción del tercer dolphin para recibir cruceros de 290 m 
en el Terminal Arturo Prat, lo que le permitiría a la Empresa satisfacer los 
requerimientos actuales y futuros de este segmento de negocio.  

 
En razón a que el crecimiento promedio anual de transferencia de carga ha 
sido de un 13 % para el período 2005-2019 y de un 43% para el período 
2014-2019, en la proyección de la demanda se consideraron los siguiente 
escenarios: 

 
i) Naves de hasta 250 m de eslora: tasa de crecimiento decreciente 

partiendo con un 15% el año 2020 hasta llegar a un 4% en el año 2032, 
factor que se mantiene hasta el año 2040, y 

ii) Naves sobre 250 m: tasa de crecimiento decreciente partiendo de un 4% 
el año 2020 hasta llegar a un 1% en el año 2033, factor que se mantiene 
hasta el año 2040. 
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Á Segmento cruceros nacionales se consideraron dos escenarios:  
 

i) Naves de hasta 250 m de eslora: tasa de crecimiento decreciente 
partiendo de un 25% el año 2020 hasta llegar a un 4% en el año 2027, 
factor que se mantiene hasta el año 2040 y 

ii) Naves sobre 250 m: tasa de crecimiento decreciente partiendo de un 4% 
el año 2020 hasta llegar a un 2% en el año 2040.  

 
Á Segmento cargueros 

 
Se estima que la Empresa moviliza entre el 20% y 30% del consumo de 
alimentos de la Región de Magallanes y de la Antártica chilena. En el año 
2019 alcanzó las 136.900 toneladas. 

 
Las estimaciones de cosecha de salmón en la Región proyectan un 
crecimiento de 16% para el año 2020, 15% para el 2021 y, para los años 
siguientes, crecimiento nulo por alcanzarse la plena capacidad de los centros 
de cultivos. 

 
Se estima un crecimiento de la carga, a nivel consolidado, a una tasa de 
2,5% los años 2020 y 2021, y un 1% en adelante. Esto último debido a que 
en el estudio se considera como factor de tendencia el bajo crecimiento de 
la población.  

 
Á Segmento científico 

 
Se considera una demanda sujeta a los presupuestos de los países que 
utilizan a Punta Arenas como puerto base. Por ello se considera un criterio 
conservador, en el sentido de estimar que la carga no crece; pero si el 
muellaje en un 1%, como consecuencia de las mejoras que la Empresa está 
implementando en el Terminal Arturo Prat. 

 
Á Segmento pesquero nacional 

 
La demanda de transferencia de carga está acotada por el límite establecido 
por las cuotas de pesca, lo que se traduce en unas 50 mil toneladas. Sin 
embargo, debido a las mejoras implementadas y a implementar en el 
Terminal Arturo Prat, se asume un crecimiento de un 2% hasta el año 2027, 
de un 1% hasta el año 2030 y, para el resto del periodo, se considera 
crecimiento nulo. 

 
Para el caso de los pesqueros internacionales se sigue el mismo criterio 
anterior en la proyección de carga. 

 
Á Segmento Armada (nacional o extranjera) 

 
En este caso se utilizaron promedios históricos  
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Á Demanda emergente 
 

La construcción de una planta de molienda de Cementos Melón, cuya 
capacidad de producción es de 500.000 toneladas anuales demandará una 
transferencia portuaria de materias primas, en régimen, de 120.000 
toneladas anuales. Se proyecta utilizar el Terminal J.S. Mardones. 

 
Á Proyección de demanda de muellaje 

 
Se considera una tasa de crecimiento de un 7,4% para el año 2020, 
desacelerándose gradualmente en los años siguientes hasta llegar a un 1,7% 
el 2029. Ello debido a que los principales segmentos comerciales que más 
generan muellaje han alcanzado sus capacidades plenas de producción.  

 
Á Proyección de transferencia de carga 

 
Se considera una tasa de crecimiento anual que se desacelera durante el 
periodo, con una disminución gradual desde un 11.8% el año 2020 hasta un 
1,4% en el año 2040, en razón a que los principales segmentos comerciales 
habrían alcanzado sus capacidades plenas de producción, como ocurriría 
con el sector pesquero y de la salmonicultura, cuyas actividades se 
encuentran reguladas por cuotas de capturas y asignación de concesiones 
acuícolas, respectivamente. Por otra parte, la reducida tasa de crecimiento 
de la población de Magallanes no permite prever un mayor dinamismo en el 
consumo interno.  

 
A continuación, se analizarán los diversos factores que inciden en las proyecciones de 
demanda, según lo señalado en el estudio de referencia encargado por la Empresa a Logsis 
Soluciones Logísticas de fecha enero 2019, con el objetivo de actualizar las proyecciones 
contenidas en el citado informe, según ameriten posibles cambios o situaciones no 
consideradas en el estudio debido a su fecha de corte. 
 
1.5.1.1 Análisis del entorno y su incidencia en la demanda 
 

¶ El desarrollo de la Región 
 
El Producto Interno de la Región, a precios del año anterior encadenados, ha crecido un 
23%, si se compara el alcanzado en el año 2013 respecto al 2019; mientras que el Producto 
Nacional lo ha hecho en un 12%. Junto a las Regiones de Los Lagos y Aysén son las que 
han tenido el mayor crecimiento durante este periodo. 
 

Gráfico 36. Variación anual del PIB Nacional y, de la Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena (%) 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central 

 
La industria manufacturera es el sector que más aporta al PIB Regional, llegando a tener, 
durante los últimos tres años, una participación entre 20 y 22%. El siguiente gráfico muestra 
la participación de las diversas actividades económicas en el PIB Regional a precios 
encadenados durante el año 2019. 
 

Gráfico 37. Participación de las actividades económicas en el PIB Regional, año 
2019 (%) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central 

 
Por otra parte, la industria manufacturera es la que ha tenido la mayor variación positiva 
durante los últimos cuatro años, como lo muestra la siguiente tabla. 
 

Tabla 42. Variación anual del PIB Regional por actividad económica (%) 
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Actividad económica 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Agropecuario-silvícola 4,9 0,0 -7,3 -3,4 6,8 -9,9 

Pesca 39,7 13,9 48,5 72,7 -7,1 16,3 

Minería -0,9 -38,1 25,8 20,0 1,0 -5,6 

Industria Manufacturera 4,0 -0,5 9,5 17,9 7,6 11,0 

Electricidad, gas, agua y gestión de desechos 1,4 6,1 -8,9 6,3 4,6 2,0 

Construcción -10,5 16,8 -1,1 -4,0 -4,0 -6,5 

Comercio, Restaurantes y hoteles 4,6 9,1 7,8 3,5 2,1 4,4 

Transporte, información y comunicaciones 3,7 9,9 12,3 5,1 8,4 7,2 

Servicios financieros y empresariales -1,7 -4,6 4,0 -4,6 0,8 7,3 

Servicios de vivienda e inmobiliarios   3,2 2,4 1,0 2,3 1,6 -0,6 

Servicios personales 4,9 3,0 5,0 4,1 7,3 0,0 

Administración pública 0,7 3,4 3,0 2,5 1,6 3,6 

PIB 1,4 -0,6 6,1 7,0 3,3 4,1 
Fuente: Datos del Banco Central 

 
La Industria Manufacturera creció debido a una mayor producción de combustible, 
elaboración de productos relacionados con pescados y mariscos (salmón atlántico y trucha, 
entre los principales), elaboración y conservación de carne, de cerveza, fabricación de 
productos textiles, etc. De todos ellos, sólo los productos relacionados con la pesca, 
particularmente la industria de los salmónidos, tienen una incidencia significativa en la 
actividad portuaria. 
 
En la actual estructura productiva de la Regi·n, no se observa otra ñfuerza significativa de 
empujeò que no sea la acuicultura y que haga prever un cambio cuantitativo importante en 
la demanda por mayores servicios de transporte marítimo, como sí ha ocurrido en otras 
regiones donde este sector ha empujado hacia una mayor demanda por servicios marítimos 
y portuarios. 
 
En el caso de lo que ocurre en la Región, la actividad acuícola genera una demanda directa 
sobre el tráfico marítimo en su interior; pero también hacia otros puertos del país, como 
producto de la demanda de insumos para la propia industria, como las destinadas a cubrir 
demandas de consumo industrial o humano, debido al aumento en la actividad económica 
en general. 
 
En el caso de los efectos internos basta con observar cómo han ido aumentando las 
recaladas dentro del sistema. Entre los años 2019 y 2020, las operaciones totales en todos 
los terminales y en las rampas bajo administración de la empresa crecieron en un 7%, 482 
recaladas, pero si se consideran solo las naves que potencialmente prestan servicios 
preferentemente a la industria acuícola, como son las naves con esloras menores a 70 m y 
que están clasificadas como cargueros, pesqueros y naves menores, el aumento fue de 
1.240 recaladas. En todo caso, se debe tener presente que este mayor aumento en las 
operaciones no significa un aumento correlacionado con la carga. 
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Otro efecto positivo es respecto a la carga de cabotaje. Los aumentos observados en el 
Terminal de Puerto Natales corresponden a una tasa anual del 9% en el decenio y del 11% 
durante el último quinquenio, lo que refleja la existencia de una demanda creciente en 
mercancías vinculadas al consumo humano y de actividades industriales. En el caso de la 
transferencia de carga por el Terminal J.S. Mardones, si bien ha crecido durante el decenio 
a una tasa del 1%, la carga de cabotaje lo ha hecho a una tasa del 3% y en el último 
quinquenio a una tasa del 11%. Mientras que, de acuerdo a registros del Servicio Nacional 
de Aduanas, la carga que se ha movilizado a través de los pasos fronterizos, se ha 
mantenido, prácticamente, sin crecimiento, en torno a las 1,95 millones de toneladas 
durante el último quinquenio. 
 
En la Región existen indicadores que muestran cómo su desarrollo ha repercutido 
positivamente en actividades que requieren de servicios de transporte desde otras regiones, 
entre ellas el cabotaje. Entre los años 2016 y 2019, por ejemplo, el aumento del ingreso 
medio ha sido de un 14%; el de la superficie autorizada de carácter habitacional o no 
habitacional ha sido de 22% y 134%, respectivamente. Han aumentado las empresas de la 
construcción, del comercio, manufactureras, etc., como se muestra en la tabla siguiente. 
 

Tabla 43. Diversos indicadores económicos de la Región 

Indicadores Unidad 2016 2017 2018 2019 

Superficie autorizada habitacional m2 74.733 91.034 89.133 91.192 

Superficie autorizada no habitacional m2 46.410 100.033 89.262 108.466 

Empresas de alojamiento y de servicio de comidas Unidades 913 997 1.264 1.328 

Empresas de la construcción Unidades 1.203 1.294 1.360 1.404 

Empresas de comercio al por mayor y menor Unidades 3.427 3.622 3.817 3.805 

Empresas manufacturera Unidades 903 912 933 1.032 

Ingreso medio $ 716.700 783.326 802.380 816.074 

Fuente: Datos del Banco Central e Instituto de Estadísticas 

 

¶ La industria acuícola de los salmónidos 
 
En la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, en el año 2012, la cosecha fue de 
unas 35 mil toneladas, creciendo sostenidamente hasta el año 2020, con una disminución 
en el año 2018, para alcanzar en el año 2020 las 179.329 toneladas, mayor registro de 
cosechas de la industria que significa un nivel casi 5 veces mayor que lo alcanzado en el 
año 2012. 
 
En la Región de Los Lagos, la cosecha del año 2012 fue de 386.531 toneladas, cifra muy 
semejante a la alcanzada en el año 2020, 393.550 toneladas. Durante este periodo, la 
cosecha máxima en esta Región alcanzó las 468 mil toneladas. Mientras que, en la Región 
de Aysén, la cosecha del año 2012 fue de 403.453 toneladas, cifra menor a la lograda en 
el año 2020, cuando se alcanzaron las 421.484 toneladas, lo que se traduce en un aumento 
del 4%. 
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Gráfico 38. Cosechas de salmón y trucha arco iris en las Regiones Los Lagos, 
Aysén y Magallanes y de la Antártica Chilena 

 
Fuente: Datos de SERNAPESCA 

 
La evolución de las otras regiones muestra el potencial de crecimiento que tiene esta 
actividad para la Región, pero ello no es posible por decisiones de planificación territorial 
destinadas a apostar más por un proceso ordenado que ha limitado su crecimiento, por 
razones de sustentabilidad del sector.  
 
En la tabla que viene a continuación se muestran los registros de SERNAPESCA, año 2019, 
respecto a la cantidad de los centros inscritos, en operación y con cosecha. Si bien estos 
registros incluyen todas las especies acuícolas permite, de todas maneras, apreciar la 
diferencia existente entre lo que ocurre en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 
con respecto a las Regiones de Los Lagos y Aysén, donde la actividad es mucho más 
intensa. 
 

Tabla 44. Registros de centros de cultivo. Año 2019 

Registros Los Lagos Aysén Magallanes 

Centros de cultivos inscritos 2.204 760 159 

Centros en operación  1.601 326 74 

Centros con cosecha 1.040 162 37 

Fuente: Datos de SERNAPESCA 

 
Si se consideran sólo los centros dedicados a producciones comparables, sus tamaños en 
la Región de Los Lagos son 10 ha por centro, en la Región de Aysén cerca de 8 ha por 
centro y, en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena de 15 ha por centro. 
 
Los desembarques en la Región, durante los últimos cuatro años, han venido aumentando. 
La tabla que se muestra a continuación da cuenta que Punta Arenas y Puerto Natales se 
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ha transformado en los principales centros receptores de los desembarques de productos. 
Este hecho explica el crecimiento del cabotaje en el sistema portuario regional. 
 

Tabla 45. Desembarques de productos acuícola en los terminales de la Región de 
Magallanes y de la Antártica Chilena (ton) 

Terminales 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Porvenir 4.366 3.766 2.281 1.269 1.222 1.736 

Puerto Natales 32.845 28.636 37.104 60.793 32.821 43.822 

Puerto Williams 8.341 10.591 4.186 24.197 1.066 14.829 

Punta Arenas 28.955 34.347 48.844 46.250 70.326 73.505 

Total 74.507 77.340 92.415 132.509 105.435 133.892 

Fuente: Datos de SERNAPESCA 

 
En el año 2019, del total de los desembarques acuícolas con especies salmónidos alcanzan 
las 111.556 toneladas, concentrándose en Puerto Natales y Punta Arenas con un 87% de 
la carga. El resto de las especies corresponden a algas, crustáceos, etc. 
 
La siguiente tabla muestra la distribución por donde se realizan los desembarques acuícolas 
en la Región según grupo de especies. 
 
Tabla 46. Distribución de los desembarques acuícolas por especie y terminal. Año 

2019 (ton) 

Especies Porvenir Pto. Natales Pta. Arenas Pto. Williams Total 

Algas 1.194 3124 4.230 0 8.548 

Peces 0 33.372 64.155 14.190 111.717 

Moluscos 13 150 215 0 378 

Crustáceos 527 90 201 628 1.446 

Otras especies 2 7.086 4.704 11 11.803 

Total  1.736 43.822 73.505 14.829 133.892 

Fuente: Datos de SERNAPESCA 

 
En la Región, la producción de la industria de los salmónidos ha venido creciendo y, lo más 
probable, es que su desarrollo sea como ha ocurrido en otras regiones, en el sentido que 
alcanzará una producción máxima, debido a que la cantidad de centros de cultivo se 
encuentra limitada por razones de sustentabilidad. Por el momento, la tasa de crecimiento 
promedio entre los años 2012 y 2020 ha sido de un 23%.  
 
Las proyecciones que se mantenían vigentes en el sector, sobre la cantidad máxima de 
producción, ha sido superada en el año 2020, llegando a ser de 179 mil toneladas, como 
consecuencia del ingreso de nuevos centros de acopio de las empresas Multiexport Foods 
y BluRiver, creciendo un 61% respecto al año anterior. Esto significa que la producción real 
ya ha superado la expectativa de una producción máxima de 150 mil toneladas, estimada 
en el informe de demanda elaborado por Logsis.  
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El siguiente gráfico muestra cómo ha evolucionado la producción de salmónidos en la 
Región. 
 
Gráfico 39. Evolución de la cosecha de salmónidos en la Región de Magallanes y de 

la Antártica Chilena (ton) 

 
Fuente: Datos de SERNAPESCA 

 
El tamaño de la cosecha tiene un efecto en la generación de mayor actividad directa en los 
terminales de la Empresa que, como consecuencia de los efectos que genera esta actividad 
en el desarrollo económico de la Región, no solo tienen relación con aumentos de insumos 
u otras demandas propias de la industria, sino que también con otras actividades 
económicas. 
 
Los siguientes gráficos muestran cómo la transferencia en los terminales de la Empresa, 
con y sin rampas bajo su administración, ha ido variando de acuerdo a los niveles 
alcanzados por la cosecha en los centros de cultivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 40. Relación entre transferencia de carga de la Empresa, sin rampas, y 
producción salmónidos en la Región (ton) 
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Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y SERNAPESCA 

 
Gráfico 41. Relación entre la transferencia de carga de la Empresa, con rampas, y 

producción salmónidos en la Región (ton) 

 
Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y SERNAPESCA 

 
Ambos cumplen con sostener que la hipótesis de la existencia de una relación es válida, 
con un alto nivel de significaci·n. Pero tambi®n muestra que la relaci·n es m§s ñfuerteò con 
el concurso de las rampas. 
 
Por otra parte, la relación entre la carga transportada por el sistema de transbordadores 
(cabotaje regional) y la producción de cosecha cumple con una función logarítmica como la 
que se muestra en el siguiente gráfico.  
 
Gráfico 42. Relación entre transferencia de carga de los transbordadores y cosecha 

de salmónidos (ton) 
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Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y SERNAPESCA 

 
El aumento de la actividad acuícola se condice con el hecho de que en los terminales de la 
Empresa la transferencia de carga haya aumentado en el decenio en un 3% promedio anual 
y que en el último quinquenio lo haya hecho a una tasa de 5%. 
 
Según proyecciones de algunos expertos, se estima que, en el año 2023, los centros de 
cultivo llegarían a unos 44 centros operando1. De acuerdo a datos de SERNAPESCA, en el 
año 2019, se encontraban 37 centros de acopio. Esta nueva situación generada por la 
producción alcanzada en el año 2020 y la entrada de nuevos centros de acopio que ya 
tienen concesiones marítimas autorizadas y que tienen resoluciones ambientales 
aprobadas o en proceso de ser aprobadas, influirá en la proyección de la capacidad máxima 
de cosecha, la que según algunos expertos podría situarse entre las 200 a 250 mil 
toneladas. Este nivel de producción no significa que sea un valor que se vaya a alcanzar 
anualmente, porque la cosecha depende de la secuencia con que los centros entran en 
fase de producción y cosecha, respetando los periodos de descansos sanitarios (ciclos 
entre 14 a 22 meses2 con tres meses de descanso sanitario) y por su capacidad propia de 
producción. 
 
En el sector se aceptan ciertos parámetros para estimar demandas transporte en alimentos 
y otros insumos. En el caso de la demanda portuaria, los de mayor interés son la relación 
entre cosecha y alimentos, entre 1,2 a 1,4 kilos por kilo de cosecha, y el de redes y otros 
insumos, de 0,2. De esta manera es posible proyectar las demandas agregadas que genera 
la cosecha de peces en demandas de transporte y transferencia. 
 

¶ Los cruceros 
 

 
1 Fuente: www.salmonexpert.cl 
2 Fuente: https://salmon.fromnorway.com/ 
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Para la Empresa, la industria de cruceros tiene una relevancia especial debido a la 
importancia que le otorga al turismo la estrategia regional. En ella se señala, como 
lineamiento primero: ñPromover una din§mica competitiva en el sector turismo mediante el 
posicionamiento de la Marca "Ant§rtica y Subant§rtica" ñ. Entre sus objetivos se indica que 
el principal consiste en ñFortalecer los destinos "Clase Mundialò. 
 
Previo a la pandemia, la industria de los cruceros había tenido un crecimiento importante y 
se preveían aumentos mayores para el futuro. La Asociación Internacional de Líneas de 
Cruceros había señalado que las proyecciones que se hicieron para el año 2017 fueron 
superadas, llegándose a cerca de 27 millones de cruceristas, y que para el año 2018, se 
esperaba alcanzar los 28 millones de pasajeros debido al crecimiento en Asia (25%) y en 
Norteamérica (5%).  
 
En un informe emitido por esta misma fuente, para el año 2020 se esperaban 32 millones 
de pasajeros, la puesta en servicio de 19 nuevos buques. Proyectaba también una mayor 
permanencia de los pasajeros en las ciudades de embarque y desembarque, aumento del 
crucerista solitario y en los viajes cortos, de tres a cinco días. 
 
Para nuestro país, el problema radica en que aún es una industria incipiente. América 
Central y del Sur, según la misma fuente, concentra tan sólo el 3,2% de los pasajeros. 
 
En el caso de la Región, especialmente durante las últimas cinco temporadas, el 
movimiento de pasajeros aumentó a una tasa promedio anual del 2%, lo que se traduce en 
un promedio de 70 mil pasajeros por temporada, unas 10 mil personas más por temporada. 
 
Las proyecciones se han visto afectadas por las medidas restrictivas impuestas a la 
industria por diferentes gobiernos en el mundo para enfrentar la pandemia, paralizando, 
prácticamente, el funcionamiento de la industria. Sin embargo, desde la Corporación de 
Puertos del Cono Sur se prevé que, después de los procesos de vacunación, la industria 
volverá a retomar su ritmo de crecimiento, estimándose que desde la temporada 2022-2023 
podría verse una recuperación, con una oportunidad para enfrentar cambios relativos a 
ñgrupos m§s peque¶os, destinos m§s centrados en la naturaleza y los espacios abiertosò. 
 
Más allá de estas proyecciones, las empresas navieras se encuentran promoviendo viajes 
de cruceros entre Buenos Aires y San Antonio o Valparaíso con recaladas en Punta Arenas 
para la temporada 2021-2022. Incluso se ofertan servicios hacia la Antártica.  
 
Antes de la pandemia, la industria se estaba orientando a la compra de naves de mayor 
capacidad. En el caso de la Empresa Portuaria Austral, esta tendencia se verificaba con la 
atención de dos cruceros, el Celebrity Eclipse de 315 m de eslora y con una capacidad para 
2.850 pasajeros y el Royal Princess con una eslora de 330 m y una capacidad de 3.560 
pasajeros. En las ofertas para esta temporada se encuentran cruceros de 294 m de eslora. 
 
No es posible proyectar el comportamiento de la industria para esta temporada, la que 
dependerá de los resultados de las medidas que los distintos países se encuentran 
implementado para reducir fuertemente los efectos de la pandemia, tanto en sus aspectos 
sanitarios como económico sociales. Lo que sí parece probable es que, resuelta la situación 
generada por la pandemia, la industria continuará con una oferta muy semejante a la actual 
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y que, en el caso de Chile, lo que habrá que observar es de qué manera la liberación del 
cabotaje de pasajeros, la reducción de ciertos costos de navegación, el surgimiento de 
cruceros más cortos, entre otros, influirá en la evolución de la demanda. 
 
En la oferta de cruceros que implican a la Empresa Portuaria Austral existen dos tipos de 
circuitos: i) Hacia la Antártica; ii) Continentales. 
 

i) Las rutas hacia la Antártica 

Respecto a la demanda de viajes a la Antártica, el crecimiento de sus visitantes entre las 
temporadas 2010-2011 y 2019-2020, ha sido a una tasa anual promedio del 9%, cuya 
evolución se muestra en el siguiente gráfico. 
 

Gráfico 43. Movimientos de visitantes al territorio Antártico 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de www.iaato.org 

 
En esta ruta, Punta Arenas debe competir con las ofertas que provienen desde Buenos 
Aires, Montevideo y Ushuaia. 
 
Adicionalmente, existe otro servicio que tiene importancia en la proyección de Chile hacia 
el territorio Antártico, como son los viajes científicos, donde Chile marca una diferencia con 
otras posibilidades que pudieran surgir desde el Atlántico. En Ushuaia, en el año 2020, 
recalaron 73 naves, mientras que en Punta Arenas fueron 50 naves. 
 

ii) Los circuitos continentales y la relación Punta Arenas-Ushuaia 

Respecto del segundo circuito existen diversas ofertas desde Punta Arenas como, por 
ejemplo, hacia Ushuaia, la ruta de Darwin, etc. y otras donde forma parte de un circuito 
mayor como las de Valparaíso (San Antonio) a Buenos Aires - Montevideo - Rio de Janeiro; 
Los Ángeles a Buenos Aires, etc.  En la gran mayoría de ellas participa Ushuaia. 

 
3 En todas las referencias a Ushuaia la fuente es: www.dpp.gob.ar 

http://www.iaato.org/
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En la siguiente ilustración se muestran algunos circuitos que ofrecen diversas compañías 
navieras. 
 

Figura 32. Distintas ofertas de circuitos de cruceros 

  
Fuente: Páginas web empresas navieras 

 
La existencia de estas dos ofertas dependerá cómo evolucionará la pandemia. Las navieras 
están exigiendo que los cruceristas estén vacunados con certificados PCR, lo que 
probablemente obligue a una reformulación de los circuitos o a su suspensión, según sean 
la condiciones en cada país. 
 
En consecuencia, las proyecciones se mantendrán en el largo plazo como se preveían 
antes de la pandemia. 
 
 
1.5.1.2 El desarrollo de la carga y sus proyecciones 
 
Respecto a las proyecciones realizadas en el estudio de la referencia se han estimado las 
siguientes consideraciones: 
 

i. La influencia de la carga que generara la planta cementera de Cemento Melón 
 

En el estudio se estima una carga adicional de 120 mil toneladas cuando la planta 
entre en régimen. Si bien ella no fue incorporada a la proyección, se hace necesario 
incorporarla debido a que la planta se encuentra en fase de puesta en marcha y ya 
ha realizado operaciones de desembarque en el Terminal J.S. Mardones. De 
acuerdo a los antecedentes que se proporcionaron al Sistema de Evaluación 
Ambiental, la planta está proyectada para producir 500 mil toneladas de cemento 
anuales y, de acuerdo a antecedentes recopilados con la Empresa Melón, el 
proyecto se desarrollará, en una primera fase, hasta las 250 mil toneladas, para 
después poner en marcha una segunda con el objeto de ampliarla hasta las 
señaladas 500 mil toneladas. Como demanda máxima, ello se traducirá en 400 mil 
ton/ año de Clinker y 60 mil ton/ año de yeso, de acuerdo al siguiente plan de 
desembarques, el que se muestra en la tabla siguiente: 
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Tabla 47. Plan de producción y desembarque Planta de Cemento Melón (ton) 

Producción  500.000 ton/año 

 Unidad Clinker Yeso 

Demanda Ton/año 400.000 60.000 

Recaladas naves/año 16 4 

Rendimiento ton/día 5.000 5.000 

Duración  días 5 3 

Fuente: Datos del Sistema de Evaluación Ambiental 

 
Para considerar el efecto de la producción de cemento en Punta Arenas se supuso 
un plan de producción en cuatro etapas y la utilización de una nave de 200 m de 
eslora:  

 
Tabla 48. Etapas de desarrollo planta de cemento (ton) 

 
Etapa I Etapa II Etapa III Etapa IV Unidad 

Producción inicial 70.000 200.000 350.000 450.000 ton/ año 

Producción final 200.000 350.000 450.000 500.000 ton/ año 

Tiempo  5 5 5 5 años 

Variación anual 32.500 30.000 20.000 10.000 ton/año 

Fuente: Elaboración propia 

 
Según estos supuestos, la demanda agregada proyectada para los próximos 20 años por 
el funcionamiento de la cementera es la siguiente: 
 

Tabla 49. Proyección anual de transferencia de carga, recaladas y muellaje del 
proyecto de la planta de cemento 

 
Proyección   Carga portuaria Recaladas Muellaje 

Año Producción  % máx. Pro. Clinker Yeso Total  Clinker Yeso Total Clinker Yeso Total 

1 70.000 14% 56.000  8.400  64.400  3 1 4 72.000  14.400 86.400 

2 102.500 21% 82.000   12.300  94.300  4 1 5 96.000  14.400 110.400 

3 135.000 27%  108.000   16.200   124.200  5 2 7 120.000  28.800 148.800 

4 167.500 34%  134.000   20.100    154.100  6 2 8 144.000  28.800 172.800 

5 200.000 40%  160.000   24.000    184.000  7 2 9 168.000  28.800 196.800 

6 230.000  46%  184.000   27.600    211.600  8 2 10 192.000  28.800 220.800 

7 260.000  52%  208.000   31.200    239.200  9 3 12 216.000  43.200 259.200 

8 290.000  58%  232.000   34.800    266.800  10 3 13 240.000  43.200 283.200 

9 320.000  64%  256.000   38.400    294.400  11 3 14 264.000  43.200 307.200 

10 350.000  70%  280.000   42.000    322.000  12 3 15 288.000  43.200 331.200 

11 370.000  74%  296.000   44.400    340.400  12 3 15 288.000  43.200 331.200 

12 390.000  78%  312.000   46.800    358.800  13 4 17 312.000  57.600 369.600 
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Proyección   Carga portuaria Recaladas Muellaje 

Año Producción  % máx. Pro. Clinker Yeso Total  Clinker Yeso Total Clinker Yeso Total 

13 410.000  82%  328.000   49.200    377.200  14 4 18 336.000  57.600 393.600 

14 430.000  86%  344.000   51.600    395.600  14 4 18 336.000  57.600 393.600 

15 450.000  90%  360.000   54.000    414.000  15 4 19 360.000  57.600 417.600 

16 460.000  92%  368.000   55.200    423.200  15 4 19 360.000  57.600 417.600 

17 470.000  94%  376.000   56.400    432.400  16 4 20 384.000  57.600 441.600 

18 480.000  96%  384.000   57.600    441.600  16 4 20 384.000  57.600 441.600 

19 490.000  98%  392.000   58.800    450.800  16 4 20 384.000  57.600 441.600 

20 500.000  100%  400.000   60.000    460.000  16 4 20 384.000  57.600 441.600 

Fuente: Elaboración propia 

 
ii. Influencia del aumento de la actividad de la industria del salmón 

 
En el estudioñActualizaci·n estudio de demanda servicios portuarios EPAUSTRALò 
realizado por Logsis en enero de 2019, se estima que la producción o cosecha 
máxima de salmónidos se ubicaría entre 130 a 150 mil toneladas por año. Esta 
cosecha ha sido superada en el año 2020, con un nivel cercano a las 180 mil 
toneladas y, dado que aún quedan concesiones marítimas disponibles y proyectos 
aprobados o en proceso de aprobación en el Sistema de Evaluación Ambiental, la 
estimación es que se superarán las 200 mil toneladas, con un comportamiento 
semejante a lo que está ocurriendo en las otras regiones, en el sentido que la curva 
de demanda de carga varía anualmente de acuerdo a la cantidad y calidad de los 
centros de cosecha activos; pero que se sostendrá dentro de un límite máximo. Las 
estimaciones actuales proyectan para la Región una producción límite entre 200 mil 
a 250 mil toneladas. 

 
En consecuencia, se trata de proyectar un aumento de la demanda desde lo 
alcanzado en el año 2020 (año base) con la nueva proyección máxima de 250 mil 
toneladas. Para ajustar este aumento se relacionó la cosecha entre los años 2012 
y 2020 con la carga transportada por las naves agrupadas en acuícolas, 
portacontenedores y transbordadores con el objeto de ajustar los valores 
proyectados en el estudio. 
 

iii. Influencia de la Estratégica Nacional de Hidrógeno 
 
En el mes de noviembre del año 2020, el Ministerio de Energía publicó un 
documento denominado ñEstrategia Nacional de Hidrógeno Verde. Chile, fuente 
energética para un planeta cero emisionesò. 
 
El objetivo de esta estrategia consiste en que el país transite hacia una matriz 
energética que permita añadir valor verde a sus exportaciones y que sea un aporte 
al proceso de descarbonización que el mundo necesita. Se trata de reducir la huella 
de carbono en los sistemas productivos del país como en la minería (cobre verde), 
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en el sector químico, en los sistemas de transporte, etc. Pero, a la vez, instalar la 
capacidad para una exportación masiva de esta nueva forma de energía. 
 
Para ello se plantean tres ñoleadasò. La primera, destinada al consumo interno, 
reemplazando el amoniaco importado, así como el uso del hidrógeno gris utilizado 
en las refinerías, para luego introducir su uso en el transporte de pasajeros y carga 
pesada de larga distancia, e inyección en las redes de gas. Esta etapa se estima 
que se prolongue hasta el año 2025. La segunda se concibe como la extensión de 
su uso interno y el comienzo de las exportaciones (amoniaco e hidrógeno verdes) 
con una proyección al año 2030 y, la tercera, como la apertura de los mercados 
externos. 
 
Esta estrategia fija para el año 2025 la producción de 200 mil toneladas anuales, al 
menos en dos polos de hidrógeno verde; así como otros objetivos competitivos y de 
liderazgo en el mundo. 
 
Esta estrategia abre grandes posibilidades para la Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena donde, según la misma fuente anterior, se ñpodría llegar a producir 
el 13% del hidr·geno verde del mundo con energ²a e·licaò. Ello, en razón a que en 
la zona existe un potencial estimado de generación, por medio de este modo, de 
126.000 MW. La capacidad del país actual se sitúa en torno a los 25.250 MW. Con 
estas condiciones, se estima que la producción de hidrógeno verde podría superar 
las 10 millones de toneladas anuales. 
 
El Sistema de Evaluación Ambiental de la Región aprobó el 18 de mayo de 2021 el 
ñProyecto Piloto de Descarbonizaci·n y Producci·n de Combustibles Carbono 
Neutralò destinado a la ñconstrucción y operación de una Planta Química para la 
producción de Metanol (CH3OH) y Gasolina a partir de dióxido de carbono (CO2) e 
hidrógeno (H2)ò, la que se instalará en la comuna de Punta Arenas. Adicionalmente, 
considera la construcción y operación de un aerogenerador; así como su conexión 
al Sistema El®ctrico de Magallanesò. La planta tendrá una capacidad estimada de 
producción de metanol de 3,9 ton/día, lo que se traducirá en una producción diaria 
aproximada de 2,5 ton de metanol, de los cuales 2,1 ton serán destinados para 
producir cerca de 0,7 ton de gasolina. El metanol y la gasolina producida serán 
almacenados en dos estanques de 77 m3 y 57 m3 , respectivamente. Esta producción 
será transportada en camiones hacia el Terminal J.S. Mardones. 
 
Si bien, este proyecto piloto no generará un volumen de carga relevante cómo para 
estresar la capacidad de transferencia del sistema portuario, en especial la del 
Terminal J.S. Mardones, en el mediano y largo plazo, la implementación de la 
estrategia descrita anteriormente de manera resumida, implicará aumentos en la 
transferencia de carga de proyecto, en sistemas de almacenamiento y en sistemas 
de embarque especializados en este tipo de productos, cuyas demandas no son aún 
posibles de proyectar debido a que no se conocen proyectos en concreto. 
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1.5.1.3 Proyección de la transferencia de carga 
 
La proyección de carga tiene como base el Informe elaborado por ñActualizaci·n estudio de 
demanda servicios portuarios EPAUSTRALò realizado por Logsis en enero de 2019. A dicho 
análisis se le han incorporado las conclusiones de los análisis presentados anteriormente y 
una adecuación del año base, siendo en este caso el año 2020.  
 
La Ilustración siguiente presenta la proyección de transferencia de carga para los 
Terminales Arturo Prat, J.S. Mardones y Puerto Natales en conjunto, para tres escenarios 
definidos. 
 
Gráfico 44. Proyección demanda transferencia de carga todos los terminales (Mton) 

 
Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y Logsis Soluciones Logísticas. Enero 2019 

 
A continuación, se presenta la proyección de demanda para cada terminal. 
 
Gráfico 45. Proyección demanda transferencia de carga. Terminal Arturo Prat (Mton) 

 
Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y Logsis Soluciones Logísticas. Enero 2019 
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Gráfico 46. Proyección demanda transferencia carga. Terminal J.S. Mardones (Mton) 

 
Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y Logsis Soluciones Logísticas. Enero 2019 

 
 
Gráfico 47. Proyección demanda transferencia carga.Terminal Puerto Natales (Mton) 

 
Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y Logsis Soluciones Logísticas. Enero 2019 
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Las proyecciones de tonelajes para cada terminal se detallan en las tablas que se presentan a continuación. 
 

Tabla 50. Proyección demanda transferencia de carga todos los terminales (Mton) 

Terminal 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 

Arturo Prat 110 83 78 78 76 77 69 94 86 74 82 84 86 88 91 93 95 96 98 100 102 103 105 107 108 110 112 114 116 118 

J.S. Mardones 277 301 286 257 309 296 268 306 322 312 393 436 476 514 550 581 613 644 675 706 729 751 773 795 817 830 843 856 869 882 

Puerto Natales 131 137 160 161 158 195 265 277 289 293 336 376 404 417 427 434 442 450 458 466 475 484 492 501 510 520 529 539 549 559 

Total 518 522 524 496 543 567 602 677 698 679 810 896 967 1.019 1.067 1.108 1.149 1.190 1.231 1.273 1.305 1.338 1.370 1.403 1.436 1.460 1.484 1.509 1.534 1.559 

Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y Logsis Soluciones Logísticas. Enero 2019 
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1.5.1.4 Proyección del muellaje 
 
Las naves que más requieren de este servicio son los pesqueros, las científicas,  las 
clasificadas como menores, y portacontenedores. En su conjunto, acumulan el 85% de la 
demanda de este servicio durante el año 2020. 
 
En el futuro se observa la incorporación de un tipo de nave que, como tal, no ha operado 
en el pasado. Se trata de la puesta en marcha del proyecto de una fábrica de cemento que 
introducirá naves graneleras, las que operaran en el Terminal J.S. Mardones. Se estima 
que su aporte, en el estado de capacidad máxima de producción, aportaría por sobre los 
400 mil m.e.h, lo que representaría cerca del 10% del total proyectado para la Empresa; 
pero, referido al propio terminal, el aporte se estima en 30%. 
 
Respeto al comportamiento de las otras naves no se observan situaciones que pudieran 
influir en las proyecciones presentadas en el Informe de referencia. 
 
Los siguientes gráficos y tabla muestran las proyecciones de muellaje realizadas por Logsis 
con la adecuación del año base y la incorporación de las estimaciones que podrían surgir 
con el desarrollo del proyecto ya señalado. 
 

Gráfico 48. Proyección demanda muellaje terminales de la Empresa (miles m.e.h) 

 
Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y Logsis Soluciones Logísticas. Enero 2019 
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Gráfico 49. Proyección demanda muellaje. Terminal Arturo Prat (miles m.e.h) 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral y Logsis Soluciones Logísticas. Enero 2019 

 
Gráfico 50. Proyección demanda muellaje. Terminal J.S. Mardones (miles m.e.h) 

 
Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y Logsis Soluciones Logísticas. Enero 2019 
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Gráfico 51. Proyección demanda muellaje. Terminal Puerto Natales (miles m.e.h) 

 
Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y Logsis Soluciones Logísticas. Enero 2019 
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Las proyecciones de muellaje para cada terminal se detallan en las tablas que se presentan a continuación. 
 

Tabla 51. Proyección servicio de muellaje todos los terminales (miles de m.e.h) 

Terminal 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 

Arturo Prat 1.562 1.628 1.615 1.294 1.859 1.535 1.427 2.468 2.700 1.842 1.649 1.691 1.734 1.778 1.821 1.862 1.900 1.934 1.967 2.001 2.036 2.070 2.105 2.140 2.176 2.213 2.252 2.291 2.331 2.372 

J.S. Mardones 529 669 759 350 511 618 524 769 807 764 857 897 952 994 1.036 1.079 1.136 1.178 1.221 1.262 1.279 1.333 1.372 1.387 1.426 1.442 1.482 1.499 1.516 1.534 

Puerto Natales 13 34 47 98 54 70 81 277 289 120 128 134 140 146 153 159 166 173 180 186 192 197 202 207 212 217 222 228 233 239 

Total 2.104 2.331 2.422 1.742 2.423 2.223 2.033 3.515 3.796 2.726 2.633 2.721 2.826 2.918 3.010 3.101 3.202 3.285 3.367 3.449 3.507 3.601 3.678 3.733 3.814 3.872 3.956 4.017 4.080 4.145 

Fuente: Datos de la Empresa Portuaria Austral y Logsis Soluciones Logísticas. Enero 2019 
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1.5.1.5 Proyección de pasajeros 
 
El efecto de la crisis sanitaria se observa con mayor impacto en los servicios turísticos que 
prestan los cruceros internacionales y nacionales. Prácticamente, una vez comenzada la 
crisis, los servicios fueron suspendidos, sin que se tenga certeza de cuándo se volverá a la 
normalidad. Por esta razón es que no se ha modificado el año base, lo que se podría hacer 
una vez que se conozca, con mayor certeza, los efectos de las medidas que, tanto en Chile, 
como en otros países, se están implementando. 
 
En el sector existe confianza, en que una vez que la crisis sea superada la crisis, la actividad 
volverá a retomar el dinamismo que tenía antes. 
 
En la tabla siguiente se muestra la proyección que se presenta en el Informe elaborado por 
Logsis, sin que se le hayan introducidos cambios. 
 

Tabla 52. Proyección de demanda de pasajeros internacionales 

 
Fuente: Actualización estudio de demanda servicios portuarios EPAUSTRAL. Logsis Soluciones Logísticas. 

Enero 2019. 

 
 

Tabla 53. Proyección de demanda de pasajeros nacionales 

 

Fuente: Actualización estudio de demanda servicios portuarios EPAUSTRAL. Logsis Soluciones Logísticas. 
Enero 2019. 

 
 
1.5.2 Cálculo de Capacidad de los Terminales de la Empresa Portuaria Austral 
 
En el cálculo de capacidad de transferencia de carga de los terminales se aplicó la 
metodolog²a contenida en el ñAnexo Metodol·gico Estimaci·n de Capacidad de 
Transferencia de Carga en Muelle Portuarioò de diciembre de 2018 y el Anexo Metodol·gico 
ñEstimaci·n Determinista de Capacidad de Transferencia de Carga en Muelle Portuarioò de 
mayo 2019, desarrollados por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 
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1.5.2.1 Terminal Arturo Prat 
 

¶ Capacidad de transferencia nave-muelle actual 
 
El muelle de este terminal fue construido para la atención de naves de carga general, 
función que cumplió hasta la habilitación del Terminal J.S. Mardones. En la actualidad se 
encuentra especializado en la atención de naves de pasajeros, científicas, pesqueras y 
otras que prestan servicios a la actividad acuícola de la zona; así como a la atención de 
remolcadores, lanchas de bahía y naves de la Armada tanto nacional como extranjeras. 
 
De acuerdo con las metodologías antes citadas, en el terminal es posible identificar una 
línea de atraque a cada lado del muelle. En cada línea se identifican los sitios nominados 
1, 2 y 3 Sur y 1, 2 y 3 Norte, respectivamente. Los parámetros operacionales de las naves 
difieren según la línea de atraque, por lo que se procedió a determinar su capacidad de 
transferencia nave-muelle, a partir del número de sitios equivalentes y la velocidad de 
transferencia correspondiente al percentil 75 de las naves clasificadas como pesqueras 
según línea de atraque, de manera de reflejar aquellos tiempos de ocupación vinculados a 
la transferencia de la carga propiamente tal y no a la provisión de otros servicios como 
puede estar presente en el caso de las otras naves, tales como las naves de pasajeros, las 
que no hicieron transferencia y aquellas a las que la Empresa le presta servicios bajo la 
modalidad de convenio. 
 
De acuerdo a lo anterior, la capacidad de transferencia nave-muelle anual del Terminal 
Arturo Prat sería de 141.061 toneladas. 
 
En la siguiente tabla se resume el cálculo de capacidad de cada línea de atraque, de 
acuerdo al tipo de carga y línea de atraque determinada, según la referida metodología. 
 

Tabla 54. Cálculo capacidad transferencia nave-muelle Terminal Arturo Prat 

Línea de Atraque Unidad Sitio 1-3 Norte Sitio 1-3 Sur 

Tipo Carga  FRACCIONADA FRACCIONADA 

Tipo línea de atraque  MIXTA MIXTA 

Sitios Equivalentes Unidad 4,28 4,35 

Velocidad transferencia ton/hora 3,6 2,7 

Tasa Ocupación % 65,5% 66,0% 

Disponibilidad Nominal horas/año 8.712 8.712 

Downtime % 10% 10% 

Disponibilidad Operativa horas 5.139 5.174 

Capacidad Dedicada ton/año 79.912 61.149 

Tiempo Bruto de Ocupación  7.312 6.309 

Factor Participación  100,0% 100,0% 

Capacidad Ajustada 141.061 79.912 61.149 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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¶ Capacidad de transferencia nave-muelle potencial 
 
A través de la extensión del muelle hasta conectarlo con los actuales dolphins, por medio 
de un tablero, se podría incrementar la longitud de las líneas de atraque en 70m 
aproximadamente. Con ello se podría alcanzar una capacidad de 185.974 toneladas por 
año, como consecuencia del aumento del número de sitios equivalentes, manteniendo 
constante los demás parámetros de cálculo. 
 

¶ Capacidad Almacenamiento y Acopio 
 
El terminal dispone de 5.000 m2 de bodegas, las que podrían proporcionar una capacidad 
anual de almacenamiento cubierto de aproximadamente 17.426 Ton, asumiendo una 
ocupación en planta de 55%, una densidad de acopio de 2,5 ton/m2, una permanencia 
media de 60 días y un factor peak de 2,4. 
 
Además, existen al menos 15.000 m2 de explanadas, los que podrían aportar una capacidad 
anual de almacenamiento descubierto de aproximadamente 121.667 ton, suponiendo una 
ocupación en planta de 80%, una densidad de acopio de 2,5 ton/m2, una permanencia 
media de 30 días y un factor peak de 3,0. 
 

¶ Capacidad Gates 
 
El terminal dispone de un gate de control de ingreso, cuya capacidad horaria se estima en 
47 vehículos asumiendo un tiempo medio de atención de 1,5 minutos por camión. 
 
En el año 2020 la demanda horaria peak se ha estimado en 4 camiones. Este valor 
corresponde al volumen horario de diseño de 15% del TMDA multiplicado por un factor peak 
igual a 1,3. El TMDA fue estimado a partir de las 32.997 toneladas de carga fraccionada y 
41.128 toneladas de rancho de combustible que se transfirieron ese año; a una carga media 
por camión de 5 y 20 toneladas, respectivamente y se consideraron 363 días por año. 
 

¶ Capacidad conexión con el hinterland 
 
La capacidad de acceso al terminal está condicionada por los flujos que se generan como 
consecuencia de aquellos que se producen por el funcionamiento de la propia ciudad de 
Punta Arenas. No obstante, dado el flujo diario de camiones hacia y desde sus terminales, 
así como las proyecciones de demanda para los próximos años, no considera la actual 
configuración como un factor crítico. 
 
1.5.2.2 Terminal J.S. Mardones 
 

¶ Capacidad de transferencia nave-muelle actual 
 
El muelle consta de una línea de atraque principal de 150 m de longitud, correspondiente 
al sitio exterior, concebido como multipropósito y, en virtud del diseño del muelle, se derivan 
otras dos líneas de atraque que dan origen a los denominados sitios lateral e interior. 
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La línea de atraque principal es utilizada, principalmente, por las naves destinadas al 
transporte de contenedores, provistas de equipamiento propio para realizar la transferencia 
de carga, debido a que en el terminal no se dispone del equipamiento especializado para 
este tipo de transferencia. Por otra parte, las naves de cruceros de pasajeros también hacen 
uso de esta durante la temporada de cruceros,  estas naves tienen prioridad de atraque en 
esta misma línea.  Otras embarcaciones de carga, principalmente asociadas a la actividad 
acuícola, también hacen uso de esta línea de atraque, según las prioridades establecidas 
por la Empresa. 
 
Las otras dos líneas de atraque se pueden concebir que actúan como sistema prestando 
servicios a las otras embarcaciones de carga. 
 
De acuerdo a lo anterior, la capacidad de transferencia nave-muelle del Terminal J.S. 
Mardones correspondería a la suma de la línea de atraque principal y del sistema 
compuesto por los sitios lateral e interior. 
 
Tratándose de una línea de atraque mixta, el sitio exterior tendría una capacidad anual de 
transferencia nave-muelle de 270.143 toneladas, utilizando la velocidad de transferencia 
correspondiente al percentil 50 de las naves clasificadas como portacontenedores, de 
acuerdo a la citada metodología y obviando la ocupación que hacen las otras 
embarcaciones de carga. 
 
Por su parte, la capacidad del sistema sería de 109.307 toneladas por año, de acuerdo a la 
citada metodología. 
 
Así, el terminal tendría una capacidad anual de 379.450 toneladas. 
 
En la tabla siguiente se resume el cálculo de capacidad de cada línea de atraque, de 
acuerdo al tipo de carga y línea de atraque determinada según la referida metodología. 
 

Tabla 55. Cálculo capacidad transferencia nave-muelle Terminal J.S. Mardones 

Línea de Atraque Unidad Sitio Exterior Sitio Lateral + Sitio Interrior 

Tipo Carga  FULL CONTAINER FRACCIONADA 

Tipo línea de atraque  MIXTA MIXTA 

Sitios Equivalentes Unidad 1,00 2,79 

Velocidad transferencia ton/hora 123,2 9,2 

Tasa de Ocupación % 28,0% 54,5% 

Disponibilidad Nominal horas/año 8.712 8.712 

Downtime % 10% 10% 

Disponibilidad Operativa horas 2.192 4.275 

Capacidad Dedicada ton/año 270.143 109.307 

Tiempo Bruto de Ocupación  2.098 6.825 

Factor Participación  100,0% 100,0% 

Capacidad Ajustada 379.450 270.143 109.307 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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¶ Capacidad de transferencia nave-muelle potencial 
 
El carácter multipropósito del sitio exterior permite la atención de otros tipos de naves y de 
sus cargas. De esta forma, está previsto efectuar el reforzamiento del tablero existente de 
manera de permitir la operación de equipamiento de transferencia especializado en la 
transferencia de contenedores. También esta previsto el uso de equipamiento especializado 
para la transferencia de los graneles asociados a la entrada en operación en la Región de 
una planta de cemento. 
 
En el cuadro que se presenta a continuación se señala la capacidad de transferencia que 
tendría el sitio exterior para diferentes Tasas de Ocupación, considerando la demanda 
proyectada de contenedores y graneles de la planta de cemento para el año 2040, y 
mediante el empleo de una grúa móvil de muelle especializada en el embarque y 
desembarque de contenedores, con una velocidad de 18 movimientos a la hora o su 
equivalente a 280,8 toneladas, así como en la transferencia de graneles a una velocidad de 
208,3 toneladas a la hora. 
 
Tabla 56. Capacidad transferencia nave-muelle Potencial Sitio Exterior Terminal J.S. 

Mardones 

Tasa de Ocupación Capacidad de 
Transferencia 

(Ton/año) 

100% (Saturación) 1.834.352 

90% 1.650.917 

80% 1.467.482 

70% 1.284.047 

60% 1.100.611 

50% 917.176 

40% 733.741 

30% 550.306 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
En base al Manual de Capacidad Portuaria: Aplicación a Terminal de Contenedores de la 
Fundación Valencia Port, una tasa de ocupación representativa para un terminal 
multipropósito o de graneles de un sitio se puede suponer en torno al 40%. De esta forma, 
el sitio exterior tendría una capacidad anual potencial de 733.741 toneladas que sumado a 
la del sistema compuesto por el sitio lateral e interior, entregaría una capacidad anual de 
843.048 toneladas. 
 

¶ Capacidad Almacenamiento y Acopio 
 
El terminal dispone de una explanada pavimentada de 35.108 m2. Ella permitiría acopiar 
40.438 TEU/año, lo que es equivalente a 363.942 ton/año, según el peso medio de cada 
TEU observado en el año 2020 y considerando las restricciones impuestas por el viento en 
la zona. Esta capacidad está determinada utilizando una densidad media de 165 TEU/ha 
asociada al uso de equipamiento del tipo Reach Stacker y de la citada restricción, un factor 
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de utilización del área de un 75%, una disponibilidad anual del área de 363 días, una 
permanencia media de los contenedores de 3 días, y un factor peak de 1,3. 
 

¶ Capacidad Gates 
 
El terminal dispone de un gate de control de ingreso, cuya capacidad horaria se estima en 
47 vehículos asumiendo un tiempo medio de atención de 1,5 minutos por camión. 
 
En el año 2020 la demanda horaria peak se ha estimado en 16 camiones. Este valor 
corresponde al volumen horario de diseño de 15% del TMDA multiplicado por un factor peak 
igual a 1,3. El TMDA fue estimado a partir de las 58.818 toneladas de carga fraccionada, 
15.873 contenedores y 11.517 toneladas de rancho de combustible que se transfirieron ese 
año y una carga media por camión de 5 toneladas, 1 contenedor por vehículo y 20 
toneladas, respectivamente, así como de 363 días por año. 
 

¶ Capacidad conexión con el hinterland 
 
La capacidad de acceso al terminal está condicionada por los flujos que se generan como 
consecuencia de aquellos que se producen por el funcionamiento de la propia ciudad de 
Punta Arenas. No obstante, dado el flujo diario de camiones hacia y desde sus terminales, 
así como las proyecciones de demanda para los próximos años, no se considera la actual 
configuración como un factor crítico. 
 
1.5.2.3 Terminal Puerto Natales 
 

¶ Capacidad de transferencia nave-muelle actual 
 
La configuración del Terminal le permite disponer en el lado Sur de un sitio especializado 
en la atención de naves del tipo Roll on-Roll off que prestan servicios de conectividad con 
la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y la Región de los Lagos, sin 
perjuicio de la atención de otro tipo de embarcaciones principalmente vinculadas a la 
actividad acuícola. Este sitio posee 11 m de ancho, que se encuentra autorizada para la 
atención de naves de hasta 135 m de eslora, constituyendo una línea de atraque en si 
misma. La otra línea de atraque que tiende naves mayores corresponde al Sitio Weste que 
tiene una longitud de 32,7 m y se encuentra autorizada para atención de naves de 135 m 
de eslora. Las otras dos líneas de atraque se encuentran asociadas al Sitio Sur Interior de 
16,1m de longitud y al Sitio Norte de 20 m de largo, autorizados para naves menores de 25 
m de eslora cada uno. Estas tres últimas líneas de atraque se puede consider que actúan 
como sistema en la atención de otras naves de carga principalmente vinculadas con la 
prestación de servicios a la industria acuícola. 
 
El Sitio Sur atendiendo las naves Ro Ro proporcionaría una capacidad de transferencia 
nave-muelle equivalente a 381.583 toneladas por año, al utilizar la velocidad 
correspondiente al percentil 75 por tratarse de un sitio especializado en la transferencia de 
vehículos y obviando el uso que hacen de él otras embarcaciones de carga asociadas, 
principalmente, a la actividad acuícola. 
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Por su parte, el sistema que componen las otras líneas de atraque aportarían una capacidad 
anual de 30.285 toneladas. 
 
De esta forma, la capacidad anual total de transferencia nave-muelle del Terminal Puerto 
Natales sería de 411.869 toneladas.  
 
En la tabla siguiente se resume el cálculo de capacidad de cada línea de atraque, de 
acuerdo al tipo de carga y línea de atraque determinada según la referida metodología. 
 

Tabla 57. Cálculo capacidad transferencia nave-muelle Terminal Puerto Natales 

Línea de Atraque Unidad Sitio Sur (TT) Sitio Weste+Sur 
Interior+Norte 

Tipo Carga  FRACCIONADA FRACCIONADA 

Tipo línea de atraque  MIXTA MIXTA 

Sitios Equivalentes Unidad 1,00 1,10 

Velocidad transferencia ton/hora 174,1 11,5 

Tasa Ocupación % 28,0% 30,5% 

Disponibilidad Nominal horas/año 8.712 8.712 

Downtime % 10% 10% 

Disponibilidad Operativa horas 2.192 2.390 

Capacidad Dedicada Ton/año 381.583 30.285 

Tiempo Bruto de Ocupación  2.048 1.873 

Factor Participación  100,0% 100,0% 

Capacidad Ajustada 411.869 381.583 30.285 

Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ Capacidad de transferencia nave-muelle potencial 
 
El incremento de la capacidad de transferencia nave-muelle del Sitio Sur dedicado a la 
atención de naves Roll on - Roll off, depende de la capacidad de salida e ingreso de los 
vehículos transportado en este tipo de nave. En los últimos años se observa un aumento 
de las velocidades de transferencias horarias promedio de este tipo de naves, desde 
alrededor 138 toneladas en los años 2016 y 2017 a 172 y 184 en el 2019 y 2020, 
respectivamente. 
 
En el caso de la capacidad de atención del resto de las embarcaciones, es posible extender 
el muelle existente hacia el Norte. Su extensión en 31m, hasta el duque de alba Norte 
existente, permitiría incrementar la capacidad del sistema que integra hasta las 72.363 
toneladas anuales, de acuerdo a la metodología aplicada. 
 
En el cuadro que se presenta a continuación se señala la capacidad de transferencia que 
tendría el sitio Sur para diferentes Tasas de Ocupación, considerando una mejora en las 
velocidades de transferencia de un 10%. 
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Tabla 58. Capacidad transferencia nave-muelle Potencial Sitio Sur Terminal Puerto 
Natales 

Tasa de Ocupación Capacidad de 
Transferencia 

(Ton/año) 

100% (Saturación) 1.501.222 

90% 1.351.100 

80% 1.200.978 

70% 1.050.855 

60% 900.733 

50% 750.611 

40% 600.489 

30% 450.367 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
En base al Manual de Capacidad Portuaria: Aplicación a Terminal de Contenedores de la 
Fundación Valencia Port, una tasa de ocupación representativa para un terminal 
multipropósito de un sitio se puede suponer en torno al 40%. De esta forma, el sitio Sur 
tendría una capacidad anual potencial de 600.489 toneladas que sumado a la del sistema 
compuesto por los otros sitios, entregarían una capacidad anual de 672.852 toneladas. 
 

¶ Capacidad Almacenamiento y acopio 
 
El terminal dispone de una explanada descubierta de 1,1 ha destinada a la permanencia de 
vehículos y cargas. Ella proporcionaría una capacidad instantánea de aproximadamente 50 
camiones, si estuviera dedicada exclusivamente a la atención de los vehículos de carga 
que son embarcados y desembarcados de las naves Roll on-Roll off, proporcionando una 
capacidad anual de 16.754 camiones, suponiendo una permanencia media de 21 horas, y 
un factor peak de 1,3. 
 

¶ Capacidad Gates 
 
El Terminal dispone de un control de embarque y desembarque, cuya capacidad horaria se 
estima en 47 vehículos asumiendo un tiempo medio de atención de 1,5 minutos por camión. 
 
En el año 2020 la demanda horaria peak se ha estimado en 12 camiones. Este valor 
corresponde al volumen horario de diseño de 15% del TMDA multiplicado por un factor peak 
igual a 1,3. El TMDA fue estimado a partir de las 36.042 toneladas de carga fraccionada, 
13.322 vehículos y 3.446 toneladas de rancho de combustible que se transfirieron ese año, 
y una carga media por camión de 5 toneladas de carga fraccionada y 20 toneladas de 
rancho de combustible, así como de 363 días por año. 
 

¶ Capacidad conexión con el hinterland 
 
La capacidad de acceso al Terminal está condicionada por los flujos que se generan como 
consecuencia de aquellos que se producen por el funcionamiento de la propia ciudad de 
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Puerto Natales. Los estudios desarrollados a la fecha no incluyen proyectos específicos 
relativos a la accesibilidad portuaria. 
 
 
1.5.3 Relación Demanda- Capacidad de Transferencia 
 
1.5.3.1 Terminal Arturo Prat 
 
El gráfico que se presenta a continuación permite comparar la proyección de demanda 
realizada con la capacidad de transferencia nave-muelle del Terminal Arturo Prat en la 
situación actual y potencial descrita. 
 

Gráfico 52. Proyección de demanda versus capacidad. Terminal Arturo Prat 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
1.5.3.2 Terminal J.S. Mardones 
 
En el gráfico que se presenta a continuación se observa que para un nivel de ocupación de 
un 17,1% establecido de acuerdo a la metodología utilizada, la capacidad de transferencia 
nave-muelle potencial definida no sería suficiente para la demanda proyectada a partir del 
año 2034 en adelante. 
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Gráfico 53. Proyección de demanda versus capacidad. Terminal J.S. Mardones  

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

1.5.3.3 Terminal Puerto Natales 
 
Al comparar la proyección de demanda realizada con la capacidad de transferencia nave-
muelle potencial establecida por aplicación de la metodología del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, se observa que a partir del año 2034 se superaría el 28,8% de 
ocupación, de existir mejoras en la velocidad de transferencia de las naves Roll on ï Roll 
off,  
 

Gráfico 54. Proyección de demanda versus capacidad. Terminal Puerto Natales  

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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1.5.4 Establecimiento de Áreas Marítimas y Terrestres 
 
1.5.4.1 Recinto Portuario Terminal Arturo Prat 
 

¶ Horizonte a 5 años 
 
Dentro de este horizonte se ha estimado necesario modificar los actuales usos y superficies 
de las áreas marítimas y terrestres, ampliando el área de Transferencia (T1), de manera de 
permitir el desarrollo del proyecto para la atención de naves de 317 m de eslora, y reducido 
el área Común (C1). 
 
A continuación, se presenta la disposición de las áreas y usos, así como sus superficies. 
 

Figura 33. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 5 años. Terminal Arturo Prat 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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Tabla 59. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 5 años. Terminal Arturo Prat 

Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (Has.) 

TRANSFERENCIA 
T1 
Total 

 
0,76 
0,76 

 
8,18 
8,18 

 
8,94 
8,94 

USO COMÚN 
C1 
Total 

  
29,94 
29,94 

 
29,94 
29,94 

MIXTA 
MXU 
Total 

 
4,37 
4,37 

  
4,37 
4,37 

TOTAL 5,13 37,67 42,81 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ Horizonte a 20 años 
 
No se contemplan cambios con respecto al horizonte de 5 años. 
 

Figura 34. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 20 años. Terminal Arturo Prat 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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Tabla 60. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 20 años. Terminal Arturo Prat 

Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (Has.) 

TRANSFERENCIA 
T1 
Total 

 
0,76 
0,76 

 
8,18 
8,18 

 
8,94 
8,94 

USO COMÚN 
C1 
Total 

  
29,49 
29,49 

 
29,46 
29,46 

MIXTA 
MXU 
Total 

 
4,37 
4,37 

  
4,42 
4,42 

TOTAL 5,13 37,67 42,81 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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1.5.4.2 Recinto Portuario Terminal J.S Mardones 
 

¶ Horizonte a 5 años 
 
Para el Terminal Mardones se ha contemplado necesario ampliar la zona de uso mixto MXU 
para permitir el desarrollo de proyectos diversos. El resto de las condiciones no se 
modifican. 
 

Figura 35. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 5 años. Terminal J.S. Mardones 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
Tabla 61. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 5 años. Terminal J.S. Mardones 

Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (ha) 

TRANSFERENCIA 
T1 
Total 

 
0,56 
0,56 

 
1,14 
1,14 

 
1,70 
1,70 

USO COMÚN 
C1 
Total 

  
53,60 
53,60 

 
53,60 
53,60 
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Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (ha) 

CONEXA 
X1 
Total 

 
15,40 
15,40 

  
15,40 
15,40 

MIXTA 
TC1 
MXU 
Total 

 
 

8,00 
8,00 

 
5,52 

 
5,52 

 
5,52 
8,00 

13,51 

TOTAL 23,96 60,26 84,22 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ Horizonte a 20 años 
 
Dentro de este horizonte no se estima necesario modificar los usos y superficies de las 
áreas marítimas y terrestres contempladas para el horizonte de 5 años. 
 
Figura 36. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 20 años. Terminal J.S. Mardones 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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Tabla 62. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 20 años. Terminal J.S. Mardones 

Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (ha) 

TRANSFERENCIA 
T1 
Total 

 
0,56 
0,56 

 
1,14 
1,14 

 
1,70 
1,70 

USO COMÚN 
C1 
Total 

  
53,60 
53,60 

 
53,60 
53,60 

CONEXA 
X1 
Total 

 
15,40 
15,40 

  
15,40 
15,40 

MIXTA 
TC1 
MXU 
Total 

 
 

8,00 
8,00 

 
5,52 

 
5,52 

 
5,52 
8,00 

13,51 

TOTAL 23,96 60,26 84,22 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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1.5.4.3 Recinto Portuario Terminal Puerto Natales 
 

¶ Horizonte a 5 años 
 
Dentro de este horizonte no se estima necesario modificar los actuales usos y superficies 
de las áreas marítimas y terrestres. 
 

Figura 37. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 5 años. Terminal Puerto Natales 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 
Tabla 63. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 5 años. Terminal Puerto Natales 

Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (ha) 

TRANSFERENCIA 
T1 
Total 

 
0,32 
0,32 

 
0,56 
0,56 

 
0,88 
0,88 

USO COMÚN 
C1 
Total 

  
10,20 
10,20 

 
10,20 
10,20 
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Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (ha) 

MIXTA 
MXU 
Total 

 
0,24 
0,24 

  
0,24 
0,24 

CONEXA 
X1 
Total 

 
1,52 
1,52 

  
1,52 
1,52 

TOTAL 2,08 10,76 12,84 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 

 

¶ Horizonte a 20 años 
 
Se plantea modificar el uso de las áreas marítimas, de manera de incrementar el área de 
Transferencia (T1) para facilitar la extensión hacia el Norte del muelle, con la consiguiente 
disminución del área Común (C1). 
 
Figura 38. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 20 años. Terminal Puerto Natales 

 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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Tabla 64. Usos de Áreas y Superficies Horizonte 20 años. Terminal Puerto Natales 

Tipo de Uso Terrestre Marítima Total (ha) 

TRANSFERENCIA 
T1 
Total 

 
0,32 
0,32 

 
0,65 
0,65 

 
0,97 
0,97 

USO COMÚN 
C1 
Total 

  
10,11 
10,11 

 
10,11 
10,11 

MIXTA 
MXU 
Total 

 
0,24 
0,24 

  
0,24 
0,24 

CONEXA 
X1 
Total 

 
1,52 
1,52 

  
1,52 
1,52 

TOTAL 2,08 10,76 12,84 
Fuente: Empresa Portuaria Austral 
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1.6 Análisis de Impactos Externos 
 
1.6.1 Accesos Terrestres 
 

¶ Ciudad de Punta Arenas 
 
El movimiento de carga de los Terminales Arturo Prat y J.S. Mardones, desde y hacia 
Argentina, se lleva cabo por la ruta N.º 255, hasta el Paso Integración Austral. A partir de 
este punto se puede llegar hasta Río Gallegos para continuar hacia el Norte de Argentina. 
Hacia la zona sur de Argentina, a las ciudades de Río Grande y Ushuaia se transita, luego 
de cruzar el Estrecho de Magallanes vía barcaza, por la ruta N.º 257 hasta el Paso San 
Sebastián, y desde allí hacia las localidades argentinas. 
 
No existe conexión terrestre con el resto del país por territorio nacional, debiendo transitarse 
parcialmente por territorio argentino. Para dirigirse a la ciudad de Puerto Natales la ruta a 
utilizar es la N.º 9. Desde Puerto Natales se puede conectar con la ciudad argentina de Río 
Gallegos, a través del Paso Laurita - Casa Viejas o por el paso Dorotea, siguiendo por la 
ruta Argentina N.º 40. 
 
El Terminal Arturo Prat cuenta con un sólo acceso, ubicado en la intersección de Avenida 
Independencia con calle O ӢHiggins. Por esta calle los vehículos de pasajeros y carga se 
dirigen a la Avenida Bulnes, vía por la cual se conectan a los distintos puntos de 
origen/destino. 
 
El Terminal J.S. Mardones se ubica en una zona que fue construida hace unos 26 años, 
habilitándose para el terminal un acceso único, por la denominada Calle de Acceso al 
interior del recinto portuario, la que se conecta con la Avenida Costanera y Avenida Bulnes. 
 

¶ Ciudad de Puerto Natales 
 
El Terminal de Puerto Natales cuenta con un acceso que se encuentra ubicado en un 
extremo del muelle, en la Avenida Pedro Montt, vía a través de la cual se produce la 
conexión con la ruta N.º 9. 
 
 
1.6.2 Planos Reguladores 
 

¶ Ciudad de Punta Arenas 
 
El Plano Regulador para la ciudad de Punta Arenas fue modificado y se encuentra vigente 
desde el 29 de noviembre de 2016. En el caso del Terminal Arturo Prat denomina a las 
áreas terrestre de su recinto portuario como zonas ZMD-2 ñZona Mixta de Desarrollo 2 
(Plataforma Empresa Portuaria Austral)ò y ZAV-2 ñÁreas Verdes Localesò. El Terminal J.S. 
Mardones se encuentra inserto en la zona ZAP-1 ñZona de Actividades Productivas 1 (Zona 
Sector Portuario)ò 
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Los usos del suelo, condiciones de subdivisión y las normas de edificación establecidas 
para tales Zonas son las siguientes: 
 
ZONA ZMD-2. Zona Mixta de Desarrollo 2 (Plataforma Empresa Portuaria Austral) 
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Zona ZAV-2.  Áreas Verdes Locales 

 
 
ZONA ZAP-1. Zona de Actividades Productivas 1 (Zona Sector Portuario) 

 



 

141 
 

¶ Ciudad de Puerto Natales 
 
El Plano Regulador Comunal de Puerto Natales, publicado por la I. Municipalidad de 
Natales, data del 20 de mayo de 1987 y desde fines del año 2017 se encuentra en proceso 
de actualización. Este destina la zona ZP para la actividad portuaria y establece las 
condiciones de uso de suelo siguientes: 
 
ZONA ZP 
 

Limites El límite de esta Zona, en sus tramos compartidos con otras 
Zonas, trazados por el interior de las manzanas, coincidirán con 
los deslindes prediales actualmente existentes, debidamente 
inscritos en el Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 

Usos de suelo permitidos  Equipamiento de escala regional, intercomunal y comunal, de 
tipo portuario y de seguridad; comercio y servicios públicos, 
profesionales y artesanales; talleres, industria y 
almacenamiento, inofensivos y molestos. 

Usos de suelo prohibidos Vivienda; industria, almacenamiento y talleres y/o servicios 
artesanales, insalubres o peligrosos. Equipamientos de salud, 
educación, culto, deportes, esparcimiento; terminales de 
transporte rodoviarios, agropecuarios y pesqueros; depósito de 
buses o camiones. 

Condiciones de subdivisión predial y edificación 

Superficie predial mínima - Industrias y equipamiento portuario: 50 m2  
- otros usos permitidos: 200 m2  

Frente predial mínimo 13 m 

Porcentaje máximo de 
ocupación de suelo 

- Industrias y equipamiento: 30% 
- Otros usos permitidos: 70% 

Sistema de agrupamiento Aislado 

Altura máxima de 
edificación 

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 47º de la 
O.G.U.C.U. 

Rasantes y 
distanciamientos 

En conformidad con la O.G.U.C.U. 
Los edificios destinados a industria deberán mantener, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 de la 
O.G.U.C.U, un distanciamiento mínimo a los deslindes, 
laterales y posteriores, de 3 m 

Antejardín mínimo 3 m 

Coeficiente de 
constructibilidad máxima 

0,7 

 
 
1.6.3 Medio Ambiente 
 
Los aspectos ambientales de cualquier proyecto portuario de inversión están regidos por la 
Ley de Bases del Medio Ambiente (Ley N.º 19.300 de 1 de marzo de 1994 y su última 
versión de 15 de julio 2019) que en el Artículo 10 lista los proyectos o actividades 
susceptibles de causar impacto ambiental y que, por tanto, deberán someterse al Sistema 
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de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). En la letra a) de este artículo se menciona los 
ñacueductos, embalses o tranques y sifones que deban someterse a la autorizaci·n 
establecida en el artículo 294 del Código de Aguas, presas, drenaje, desecación, dragado, 
defensa o alteraci·n significativos, de cuerpos o cursos naturales de aguasò, mientras que 
en la letra f) se menciona los ñpuertos, v²as de navegaci·n, astilleros y terminales 
mar²timosò. 
 
Por otra parte, el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, (D. S. N.º 
40 de 12 de agosto de 2013 del Ministerio del Medio Ambiente), en su Artículo 3.a3, estipula 
la manera cómo deberán ingresar al SEIA los proyectos o actividades y los procedimientos 
aprobatorios correspondientes. De acuerdo a esta fuente, se encuentran en proceso de 
calificación ambiental, los siguientes proyectos relacionados con el área donde se 
encuentran emplazados los tres terminales de la Empresa: 
 

¶ Ampliación planta de proceso Camerón 
 
Descripción del proyecto: El proyecto corresponde a la ampliación en el nivel de proceso 
de la planta de proceso Camerón de 672.000 piezas de 5,2 kilos, 3.500 ton/mes, a 
1.728.000 piezas de 5,9 kilos promedio equivalente a 10.000 ton/mes de materia prima, 
para una producción aproximada de 7.544 ton/mes de producto terminado en dos líneas de 
proceso filete fresco y congelado, y producto entero HON fresco y congelado. La planta de 
proceso se ubica en el sector urbano de la ciudad de Punta Arenas, en calle Juan Williams 
06661, sector que de acuerdo al plano regulador corresponde a un área clasificada como 
ZAP-1, zona que permite el uso de actividades industriales 
 
Monto de inversión: US$ 8.800.000 
 

¶ Ampliación de biomasa de cultivo Unicornio Sur 
 
Descripción del proyecto: Modificación de la capacidad de producción del centro de cultivo 
de salmónidos Unicornio Sur, aumentando de 3.500 ton a 5.000 ton/ciclo. El proyecto se 
ubica en el Seno Skyring, al este de Surgidero Furia, Comuna de Río Verde. 
 
Monto de inversión: US$ 2.000.000 
 

¶ Planta de proceso de hidrolizados 
 
Descripción del proyecto: El proyecto corresponde a la construcción, implementación y 
operación de dos plantas de proceso cuyo objetivo es dar valor agregado a los 
subproductos generados por la industria del salmón produciendo peptonas, aceite de 
pescado, harina y proteína líquida de salmón. La capacidad de proceso será de 3.750 
toneladas al mes en la planta de proceso y 1.650 toneladas al mes de ensilaje. Su ubicación 
se encuentra en el Cabo Negro, en el Lote C1-127 del Loteo Cabo Negro, cuyo acceso es 
en el kilómetro 28,5 por Ruta 9 y a 25 km aproximadamente en línea recta de la ciudad de 
Punta Arenas. 
 
Monto de inversión: US$ 30.000.000 
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¶ Centro de cultivo de salmónidos Caiquén 
 
Descripción del proyecto: El proyecto corresponde a la instalación y operación de un centro 
de cultivo en una concesión de 3.00 ha, donde se espera producir 2.500.000 kg/año de 
salmónidos. La ejecución del proyecto incluye la instalación y operación de un sistema de 
ensilaje al interior de la concesión. Su emplazamiento está considerado en Seno Caiquén, 
Península Muños Gamero, Comuna de Río Verde. 
 
Monto de inversión: US$ 4.600.000 
 

¶ Centro de engorda de salmoneidos, Canal Bertrand, al Norte de Isla Riesco, 
Comuna de Rio Verde. 

 
Descripción del proyecto: Construcción y operación de un centro de cultivo de salmones 
para una producción máxima de 6.000 ton/año, ubicado en el Sector Canal Bertrand al norte 
de Isla Riesco en la comuna de Río Verde para atender producción propia o de terceros. 
 
Monto de inversión: US$ 4.500.000 
 

¶ Modificación Centro de engorda salmonideos península Barros Arana al Este 
de Punta Obstrucción. 

 
Descripción del proyecto: Corresponde a una modificación del centro de cultivo salmónidos 
ñObstrucci·nò destinado a aumentar la producci·n de 5.140,8 a 7.500 toneladas 
 
Monto de inversión: US$ 4.531.100 
 

¶ Centro de engorda de salmoneidos, Seno Galvarino, al Norte de la Isla Grande, 
Isla Riesco, Comuna de Rio Verde. 

 
Descripción del proyecto: Construcción y operación de un centro de cultivo de salmones 
para una producción máxima de 5.500 ton/año, ubicado en el Seno Galvarino, al Norte de 
Isla Grande, Isla Riesco, comuna de Río Verde. 
 
Monto de inversión: US$ 7.207.100 
 
 

¶ Centro de cultivo de salmónidos sur Islotes Beytía,  
 
Descripción del proyecto: El proyecto corresponde a la instalación y operación de un centro 
de cultivo de salmónidos para producir 5.000.000 Kg/año. Su ubicación está considerada 
en la comuna de Río Verde, Canal Almirante Martínez, al Sur de Islotes Beytía. 
 
Monto de inversión: US$ 23.100.000 
 
Los siguientes proyectos han sido aprobados durante el año 2020: 
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¶ Fusión y Relocalización: Centro de cultivo de salmoneidos, sector Seno 
Dineley, al suroeste del Puerto Lema, Isla Clarence. Sector 1 

 
Descripción del proyecto: El proyecto consiste en la relocalización de un centro de engorda 
de salmonídeos de acuerdo a un procedimiento de relocalización de concesiones de 
acuicultura hacia el sector Seno Dineley, al suroeste de Puerto Lema, Isla Clarence, 
comuna de Punta Arenas. Este proyecto responde al compromiso contraído por Nova 
Austral S.A. con el proceso de zonificación de la Región de Magallanes, donde se 
comprometió a efectuar el retiro de sus actividades y concesiones acuícolas que operaban 
en el sector de Puerto Natales. El proyecto corresponde a la construcción y operación del 
centro con una producción máxima de 5.000 toneladas.  
 
Monto de inversión: US$ 5.500.000 
 

¶ Fusión y Relocalización: Centro de cultivo de salmoneidos, canal Acwalisnan, 
al este de Puerto Yelcho, Isla Clarence. Sector 4 

 
Descripción del proyecto: El proyecto consiste en la relocalización de un centro de engorda 
de salmonídeos de acuerdo a un procedimiento de relocalización de concesiones de 
acuicultura hacia el sector Canal Acwalisnan, al este de Puerto Yelcho, Isla Clarence, 
comuna de Punta Arenas. Este proyecto responde al compromiso contraído por Nova 
Austral S.A. con el proceso de zonificación de la Región de Magallanes, donde se 
comprometió a efectuar el retiro de sus actividades y concesiones acuícolas que operaban 
en el sector de Puerto Natales. El proyecto corresponde a la construcción y operación del 
centro con una producción máxima de 2.000 toneladas.  
 
Monto de inversión: US$ 5.500.000 
 

¶ Fusión y Relocalización: Centro de cultivo de salmoneidos, sector Seno 
Dineley, al Suroeste de Puerto Luis, Isla Clarence. Sector 3 

 
Descripción del proyecto: El proyecto consiste en la relocalización de un centro de engorda 
de salmonídeos de acuerdo a un procedimiento de relocalización de concesiones de 
acuicultura hacia el sector Seno Dineley, al Suroeste de Puerto Luis, Isla Clarence comuna 
de Punta Arenas. Este proyecto responde al compromiso contraído por Nova Austral S.A. 
con el proceso de zonificación de la Región de Magallanes, donde se comprometió a 
efectuar el retiro de sus actividades y concesiones acuícolas que operaban en el sector de 
Puerto Natales. El proyecto corresponde a la construcción y operación del centro con una 
producción máxima de 5.800 toneladas. 
 
Monto de inversión: US$ 5.500.000 
 

¶ Fusión y Relocalización: Centro de cultivo de salmoneidos, sector Norte de 
Islas Dante, Isla Clarence. Sector 2. 

 
Descripción del proyecto: El proyecto consiste en la relocalización de un Centro de Engorda 
de salmonídeos de acuerdo a un procedimiento de relocalización de concesiones de 
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Acuicultura hacia el sector Norte de Islas Dante, Isla Clarence, comuna de Punta Arenas. 
Este proyecto responde al compromiso contraído por Nova Austral S.A. con el proceso de 
zonificación de la Región de Magallanes, donde se comprometió a efectuar el retiro de sus 
actividades y concesiones acuícolas que operaban en el sector de Puerto Natales. El 
proyecto corresponde a la construcción y operación del centro con una producción máxima 
de 7.900 toneladas. 
 
Monto de inversión: US$ 5.500.000 
 

¶ Fusión y Relocalización Centro de cultivo de salmónidos, Paso Andrade 
Taraba, al Norte de Isla Seebrock,. Clarence Sector 3 

 
Descripción del proyecto: El proyecto consiste en la relocalización de un centro de engorda 
de salmonídeos de acuerdo a un procedimiento de relocalización de concesiones de 
acuicultura hacia el sector ñPaso Andrade Taraba, al norte de Isla Seebrock el cual se 
emplazará en la comuna de Punta Arenas. Este proyecto responde al compromiso 
contraído por Nova Austral S.A. con el proceso de Zonificación de la Región de Magallanes, 
donde se comprometió a efectuar el retiro de sus actividades y concesiones acuícolas que 
operaban en el sector de Puerto Natales. El proyecto corresponde a la construcción y 
operación del centro con una producción máxima de 7.900 toneladas anuales. 
 
Monto de inversión: US$ 5.500.000 
 

¶ Fusión y Relocalización: Centro de cultivo de salmoneidos, sector seno 
Dineley, sector 3, al suroeste de Puerto Lema, Isla Clarence. Sector 5. 

 
Descripción del proyecto: El proyecto consiste en la relocalización de un centro de engorda 
de salmonídeos de acuerdo a un procedimiento de Relocalización de concesiones de 
acuicultura hacia el sector ñSeno Dineley, al Suroeste de Puerto Lema, Isla Clarenceò, en 
la comuna de Punta Arenas. Este proyecto responde al compromiso contraído por Nova 
Austral S.A. con el proceso de Zonificación de la Región de Magallanes, donde se 
comprometió a efectuar el retiro de sus actividades y concesiones acuícolas que operaban 
en el sector de Puerto Natales. El proyecto corresponde a la construcción y operación del 
centro con una producción máxima de 4.350 toneladas. 
 
Monto de inversión: US$ 5.500.000 
 

¶ Fusión y Relocalización: Centro de cultivo de salmoneidos, sector seno 
Dineley, al Norte de Bahía Millicent, Isla Clarence. Sector 4. 

 
Descripción del proyecto: El proyecto consiste en la relocalización de un centro de engorda 
de salmonídeos, de acuerdo a un procedimiento de relocalización de concesiones de 
acuicultura, hacia el sector de Seno Dineley, al Norte de Bahía Millicent, Isla Clarence en la 
comuna de Punta Arena. Este proyecto responde al compromiso contraído por Nova Austral 
S.A. con el proceso de zonificación de la Región de Magallanes, donde se comprometió a 
efectuar el retiro de sus actividades y concesiones acuícolas que operaban en el sector de 
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Puerto Natales. El proyecto corresponde a la construcción y operación del centro con una 
producción máxima de 11.000 toneladas. 
  
Monto de inversión: US$ 5.500.000 
 

¶ Fusión y Relocalización: Centro de cultivo de salmoneidos, sector Seno 
Dineley al Sureste de Puerto Luis, Isla Clarence. Sector 2. 

 
Descripción del proyecto: El proyecto consiste en la relocalización de un centro de engorda 
de salmonídeos, de acuerdo a un procedimiento de Relocalización de concesiones de 
acuicultura, hacia el sector Seno Dineley, al Sureste de Puerto Luis, Isla Clarence, comuna 
de Punta Arenas. Este proyecto responde al compromiso contraído por Nova Austral S.A. 
con el proceso de zonificación de la Región de Magallanes, donde se comprometió a 
efectuar el retiro de sus actividades y concesiones acuícolas que operaban en el sector de 
Puerto Natales. El proyecto corresponde a la construcción y operación del Centro con una 
producción máxima de 10.000 toneladas. 
 
Monto de inversión: US$ 5.500.000 
 
1.6.4 Concesiones marítimas 
 
En el sector donde se emplazan los terminales de la Empresa se encuentran vigentes 
concesiones marítimas, algunas de las cuales se muestran en la siguiente tabla y que 
fueron seleccionadas por la importancia relativa que pudieran tener en el funcionamiento 
del sistema marítimo portuario regional.  
 

Tabla 65. Concesiones marítimas vigentes (listado parcial) 

Concesionario Sector Comuna Fin Vencimiento 

Sociedad Minera Isla 
Riesco S.A. 

Mina Elena , 
Isla Riesco 

Rio Verde Construir y operación muelle mecanizado 
para el embarque de carbón 

2032 

Sociedad Minera Isla 
Riesco S.A. 

Punta Rivera, 
Canal Fitz Roy 

Punta 
Arenas 

Construir y operar rampa para barcazas  2030 

Portuaria Otway  Punta 
Lackwater 

Rio Verde Construcción y operación muelle 
mecanizado para embarque de carbón 

2028 

Joaquín Alvarez Puerto Boris a 5 
Km de Puerto 
Natales 

Puerto 
Natales 

Amparar dos atracaderos para 
embarcaciones menores 55 y 46,44 m 

2022 

Ingeniería del Sur S.A.  Seno Otway, 
ribera SO 

Punta 
Arenas 

Amparar muelle mecanizado que sirve para 
movilizar carbón con naves de 30 a 50 mil 
TRG 

2025 

Transbordadora 
Austral Broom S.A. 

Primera 
Angostura, 
Punta Delgada 

San 
Gregorio 

Construcción rampa de hormigón 2021 

Servicios Marítimos 
Altobordo S.A. 

Sector Meric Puerto 
Natales 

Construcción y uso atracadero para 
embarcaciones menores de hasta 200 TRG 

2021 

Naviera y Transporte 
Patagonia Sur Ltda. 

Canal Señoret Puerto 
Natales 

Continuar amparando la construcción de un 
muelle apto para el amarre de naves 
mayores y que permita el tránsito de 

2039 
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Concesionario Sector Comuna Fin Vencimiento 

pasajeros y vehículos y la instalación de una 
boya 

Pesca Suribérica S.A. Puerto Curtze, 
Canal Fitz Roy 

Rio Verde Construcción atracadero naves menores 
para apoyo a centro de cultivo del sector 

2022 

Transbordadora 
Austral Broom S.A. 

Bahía Catalina, 
sector tres 
puentes 

Punta 
Arenas 

Construir rampa para subir y bajar 
embarcaciones y carga menor 

2024 

Compañía Portuaria 
Magallanes SPA 

Barranco 
amarillo 

Punta 
Arenas 

Construcción y operación atracadero 
desembarco y embarque personas desde 
embarcaciones menores 

2029 

MOP Caleta 2 de 
mayo  

Cabo de 
Hornos 

Construcción rampa en Yendegaia 2057 

Servicios Marítimos y 
Turísticos Cabo de 
Hornos 

Caleta León  Cabo de 
Hornos 

Construcción de atracadero para naves 
menores. Longitud 49,3 

2026 

MOP Puerto 
Navarino 

Cabo de 
Hornos 

Construir muelle, rampa y rellenos 2022 

Fuente: DIRECTEMAR 

 
En el sistema de concesiones marítimas se encuentran también algunas que están en 
trámite. A continuación, se muestra un listado parcial de ellas. 
 

Tabla 66. Concesiones marítimas en trámite (listado parcial) 

Concesionario Sector Comuna Fin 

Naviera y Transportes 

Sur Austral Ltda. 

Rinconada Bulnes, 
Bahía Carrera 

Punta 
Arenas 

Instalar y operar un acceso al área concesionada, un muelle flotante, 

una pasarela basculante, etc. Todo para funciones de acopio de 

materiales 

Transportes 

Marítimos Kochifas 

S.A. 

Rinconada Bulnes, 
Bahía Carrera 

Punta 
Arenas 

Construir y operar un camino que sirva de acceso al sector solicitado, 

muelle para carga y descarga de mercadería general y una boya de 

amarre. 

Terminal Marítimo 

Puerto Tranquilo SPA 

Bahía Guairabo, 

Estrecho de 

Magallanes 

Punta 

Arenas 

Amparar la construcción de una rampa de varado, un muelle y cuatro 

boyas de amarre para naves mayores. 

Transbordadora 

Austral Broom S.A. 

Bahía Catalina, 

Sector Tres 

Puentes 

Punta 

Arenas 

Amparar la construcción y habilitación de una rampa y una pasarela 

de acceso 

Maquinarias Pivcevic 

e Hijos Ltda. 

Bahía Tres 

Puentes 

Punta 

Arenas 

Construcción rampa de varado y muelle para embarcación mayor, 

realiza apoyo logístico antártico en la región. 

Transbordadora 

Austral Broom S.A. 

Isla Magdalena, 

 

Punta 

Arenas 

Construir y habilitar una rampa de hormigón y fondear una boya de 

amarre para naves de 200 TRG 

Transbordadora 
Austral Broom S.A. 

Punta Carrera Punta 

Arenas 

Habilitar una explanada de operaciones, construir y operar una rampa 

de varado y fondear una boya de amarre para naves de 1.300 TRG 

Puerto Consuelo Puerto Consuelo, 

Estero Eberhard 

Puerto 

Natales 

Amparar la construcción de un muelle y 4 boyas de amarre para 

embarcaciones menores. 
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Concesionario Sector Comuna Fin 

Los Andes SPA Canal Señoret, 

Puerto Bories 

Puerto 

Natales 

Amparar la construcción y operación de un atracadero y un patio de 

maniobras para apoyar actividades de navegación por el seno u. 

esperanza, embarque y desembarque de pasajeros, carga y 

abastecimiento de combustible. 

Transbordadora 

Austral Broom S.A.  

Porvenir Porvenir Construcción de una explanada de operaciones, 1 atracadero y 6 

boyas de amarre para naves menores 

Transbordadora 

Austral Broom S.A.  

Costanera Puerto 

Williams 

Instalar infraestructura marítima portuaria tales como una rampa de 

hormigón para naves de 1.300 TRG para carga y descargas de 

productos de primera necesidad de la comunidad y traslados de 

personas desde el continente a las islas aledañas. 

Fuente: DIRECTEMAR 
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PLAN MAESTRO EMPRESA PORTUARIA AUSTRAL 
 
 

SECCION 2 
 
 

NORMAS DE USO DE ÁREAS 
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2. SECCION 2: NORMAS DE USO DE ÁREAS 

Al abordar el tema del desarrollo de normas que rigen el uso de las áreas al interior del 
puerto, se debe tener presente que éste no es un elemento aislado, sino que está 
constituido por su frente de mar, donde se considera el borde costero con sus consiguientes 
fondos marinos, porciones de agua, la playa y los terrenos de playa (cuando estos últimos 
existan), y además está constituido por terrenos adyacentes, los que se rigen por las reglas 
generales del derecho de propiedad y estos a su vez están sujetos a las normas de uso del 
suelo que correspondan al plan regulador de la comuna, lo cual está regulado por los 
instrumentos de planificación territoriales respectivos. 
 
Además, el puerto está bajo el concepto territorial administrativo de Zona Primaria 
Aduanera, la cual está regulada por la Ordenanza General de Aduanas y no por las normas 
territoriales o del borde costero que se ha señalado. A su vez el puerto tiene efectos sobre 
el mar territorial adyacente, en el cual rige toda una normativa internacional y otra nacional 
bajo el control y administración de la Autoridad Marítima y el control general de la Armada 
de Chile para su seguridad. 
 
Asimismo, deben conjugarse las normas legales generales y especiales que dicen relación 
con el medio ambiente; aquellas que inciden en las actividades pesqueras y de 
explotaciones acuícolas regladas por medio de la ley general de Pesca y Acuicultura; las 
referentes al control del tráfico marítimo, la seguridad de la vida humana en el mar y la 
seguridad marítimo-portuaria en todos sus ámbitos; las normas de control fitosanitario y las 
de policía internacional. Y a lo anterior ha de agregarse, finalmente, las disposiciones que 
emanan de la Ley de Modernización del Sector Portuario Estatal, con sus reglamentos 
respectivos. 
 
Las áreas que han sido definidas en la Sección 1 del presente estudio, estarán sujetas para 
su uso a las regulaciones generales contenidas en las siguientes disposiciones: 
 

a) Ley Nº 19.542, que moderniza el sector portuario estatal, publicada en el Diario 
Oficial de fecha 12 de diciembre de 1997. 
 

b) Los siguientes reglamentos, derivados de la aplicación de la ley N.º 19.542: 

 

¶ D.F.L. Nº 1, Adecua Disposiciones Legales Aplicables a las Empresas Portuarias 
creadas por la Ley NâÚ19542, de 31 de Agosto de 1998 

¶ Decreto Nº 103, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
"Reglamenta la Elaboración, Modificación, Presentación y Aprobación de los 
Planes Maestros de las Empresas Portuarias", de 3 de agosto 1998 y su última 
versión 2 de julio 2011 

¶ Decreto Nº 102, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
"Reglamenta Elaboración del Calendario Referencial de Inversiones", con fecha 
24 de Abril de 1998, y publicado en el diario oficial el 10 de Julio de 1998. 

¶ Decreto Nº 104, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
"Establece Normas y Procedimientos que regulan los procesos de Licitación" a 
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que se refiere el artículo 7º de la Ley Nº 19.542, con fecha 24 de Abril de 1998, 
y publicado en el diario oficial del 3 de Agosto de 1998. 

¶ Decreto Nº 105, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
"Establece Normas para la Coordinación de los Órganos de la Administración 
del Estado relacionados con Actividades que se desarrollen dentro de los 
Recintos Portuarios", con fecha 29 de Julio de 1999, y publicado en el diario 
oficial del 4 de septiembre de 1999. 

¶ Decreto Nº 78, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
"Modifica Decretos Nº 103 y Nº 104 de 1998", de fecha 7 de marzo de 2011, y 
publicado en el diario oficial Nº 40.000 del 2 de Julio de 2011. 

¶ Decreto Nº 87, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
"Aprueba Reglamento para la aplicación del artículo 50, letra d) de la Ley Nº 
19.542 sobre integración, constitución y funcionamiento de los Consejos de 
Coordinación Ciudad-Puerto", de fecha 3 de agosto de 2018 y publicado en el 
Diario Oficial de 27 de diciembre de 2018. 

¶ Decreto Nº1802, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
"Imparte lineamientos de política portuaria y criterios de buenas prácticas 
aplicables a Sistema Portuario Estatal de la Ley N°.19542", de fecha 28 de 
septiembre de 2017 y publicado en el Diario Oficial de 23 de noviembre de 2017. 

¶ Reglamento de Uso de Frentes de Atraque de Empresa Portuaria Austral. 

¶ Reglamento de Servicios Empresa Portuaria Austral. 

 

c) Normas del Código Civil 

Las normas generales sobre estas materias están reguladas en el Código Civil, en 
el Título III del Libro II entre los artículos 589 y 605, los que tratan de los Bienes 
Nacionales, Bienes Nacionales de Uso Público y Bienes del Estado o Bienes 
Fiscales. 

 
d) Ley de Concesiones Marítimas y su Reglamento 

DFL N.º 340 de 1960, publicado en el Diario Oficial de fecha 6 de abril de 1960, del 
Ministerio de Hacienda y su última versión publicada el 21 de enero de 1992, el que 
contiene las normas sobre utilización del borde costero en calidad de bienes 
nacionales de uso público y bienes nacionales. A su vez, el Decreto Supremo (M) 
N.º 660 de 28 de noviembre de 1988 del Ministerio de Defensa Nacional y su última 
versión publicada el 20 de abril de 2006, que contiene su Reglamento, y el Decreto 
Supremo N.º 476 de 8 de marzo de 1995, del Ministerio de Defensa Nacional, que 
introduce modificaciones al Reglamento de Concesiones Marítimas. 

 
e) Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

Esta convención fue aprobada en 1982, y está relacionada con los aspectos 
ambientales de la actividad portuaria. 
 

f) Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación desde los buques (MARPOL 
73/78) 
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La sexta Asamblea Ordinaria de OMI (IMCO en aquel entonces), celebrada en 
Londres en 1969, aprobó la idea de convocar en 1973 a una conferencia con el 
objetivo fundamental de eliminar completamente la contaminación deliberada de los 
mares por hidrocarburos y otras sustancias nocivas, minimizando los derrames 
accidentales. 
 
La Conferencia de 1973 adoptó un nuevo Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, el de 1973, destinado a reemplazar el antiguo 
Convenio de 1954. Un Protocolo de 1978 introdujo ciertas modificaciones y desde 
ahí en adelante pasó a denominarse Convenio MARPOL 73/78. Este nuevo 
Convenio se refiere a todos los aspectos de contaminación desde los buques, con 
excepción del vertimiento de desechos al mar, que está regulado por otro 
instrumento. El Convenio fue aprobado por el Congreso Nacional de Chile en agosto 
de 1994, y fue publicado en el Diario Oficial del 4 de mayo de 1995. 
 

g) Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la 
Contaminación por Hidrocarburos 

Una Conferencia Diplomática celebrada en Londres en noviembre de 1990, aprobó 
el referido Convenio. El propósito del Convenio es mitigar las consecuencias de 
derrames de grandes proporciones originados en incidentes en que participen 
buques, instalaciones costa afuera, puertos e instalaciones que manejan 
hidrocarburos. 
 

h) Ley de Navegación 

 

El T²tulo IX de dicha ley trata ñDe la Contaminaci·nò. En su p§rrafo 1Ü se refiere al 
derrame de hidrocarburos y otras sustancias nocivas. 
 
La ley prohíbe absolutamente arrojar lastres, escombros o basuras y derramar 
petróleo o sus derivados o residuos, aguas de relaves mineros u otras materias 
nocivas o peligrosas que ocasionen daños o perjuicios a las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional y en puertos, ríos y lagos. 
 
Entrega a la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante, la 
responsabilidad de hacer cumplir esta ley. 
 

i) Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. N.º 1/92. Ministerio 
de Defensa Nacional, publicado el 6 de enero 1992. 

 
Este Reglamento fue preparado por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
Marina Mercante como un complemento a la Ley de Navegación, incorporando 
algunas otras materias, como por ejemplo las evaluaciones de impacto ambiental, 
transporte de mercancías radioactivas y buques nucleares. 
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Con el objeto de establecer una normativa orientada a cumplir con lo dispuesto en 
el citado Reglamento, la DGTM y MM emitió las siguientes Resoluciones: 

 

¶ Resolución DGTM y MM Ord. N.º 12.600/322 del 18 diciembre 1994: ñRegula las 
descargas de residuos l²quidos a los cuerpos de agua de la DGTM y MMò. 

¶ Resolución DGTM y MM Ord. N.º 12.600/323 del 19 diciembre 1994: 
ñEstabl®cense T®rminos de Referencia para la realizaci·n de estudios de 
evaluación de impacto ambiental acuático para la descarga de residuos líquidos 
en el medio ambiente acu§tico de jurisdicci·n nacionalò. 

¶ Resolución DGTM y MM Ord. N.º 12.600/324 del 19 diciembre 1994: 
ñEstabl®cense T®rminos de Referencia para los estudios de evaluaci·n de 
impacto ambiental para proyecto vertimiento de desechos de dragado en el 
medio ambiente acu§tico de jurisdicci·n nacionalò. 

¶ Resolución DGTM y MM Ord. N.º 12.600/325 del 19 diciembre 1994: 
ñEstabl®cense T®rminos de Referencia para la realizaci·n de estudios de 
evaluación de impacto ambiental acuático para puertos y terminales marítimos 
de la jurisdicci·n nacionalò. 

 
j) Guías sobre instalaciones de recepción en puertos de América Latina 

Las Guías fueron preparadas por un grupo de expertos de la región, y están 
orientadas a las facilidades de recepción que exigen los Anexos I y V del MARPOL 
73/78. 
 

k) Guías para la evaluación de estudios de impacto ambiental en puertos y actividades 
portuarias 

Estas Guías fueron preparadas dentro del ámbito de ROCRAM (Red Operativa de 
Cooperación Regional entre Autoridades Marítimas), durante una reunión de 
expertos celebrada en Santo Domingo en 1993. Contienen información sobre los 
principales impactos ambientales producidos sobre el medio ambiente en el área del 
puerto, con una descripción resumida de ellos y de las medidas de mitigación que 
se sugieren para atenuarlos, corregirlos, evitarlos o controlarlos. 
 

l) Ley Nº 19.300 de ñBases Generales del Medio Ambienteò 

Esta es una Ley general, que establece la obligatoriedad para quien afecte el medio 
ambiente, de repararlo a sus expensas, quedando afecto a indemnizaciones que 
procedan de acuerdo con la ley. La ley indica cuales son los tipos de proyectos o 
actividades que son susceptibles de causar un impacto ambiental y que requieren 
de un estudio. Entre estas actividades o proyectos, se encuentran los puertos, vías 
de navegación, astilleros y terminales marítimos, oleoductos, gasoductos, etc. 

 

m) Ley Nº 20417 que "Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 
Superintendencia del Medio Ambiente". Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia de 12 de enero 2010 y su última versión de 28 de junio 2012 

En esta Ley se establece la creación del Ministerio del Medio Ambiente cuya 
finalidad consiste en colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 
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aplicaci·n de pol²ticas, planes y programas en materia ambiental, asãÍ como la 
protección y conservación de la diversidad biológica y de los recursos naturales 
renovables e hídricos, promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la 
política ambiental y su regulación normativa. Además, crea y pone en marcha el 
Servicio de Evaluación Ambiental y las Direcciones Regionales de Evaluación 
Ambiental, cuyo rol será, entre otros, la administración de un sistema de información 
sobre permisos y autorizaciones de contenido ambiental, el que deberá estar abierto 
al público en el sitio web. Finalmente, crea la Superintendencia constituida como 
una institución fiscalizadora, que tendrá por objeto ejecutar, organizar y coordinar el 
seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las 
medidas de los Planes de Prevención y/o Descontaminación Ambiental, del 
contenido de las Normas de Calidad Ambiental y de Emisión, y de los Planes de 
Manejo cuando corresponda y de todos aquellos otros instrumentos de carácter 
ambiental que establezca la ley. 

 

n) Ley General de Urbanismo y Construcciones D.S. N.º 458 MINVU/67 D.O. 13 de 
abril de 1976 y su última versión de 23 de enero 2020. 
 

o) Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones D.S. N.º 47 MINVU D.O. 19 de 
mayo de 1992 y su última versión de 30 de septiembre 2019. 
 

p) Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. Ley N.ª 18.695 Ministerio del 
Interior D.O. 27 de agosto de 1992 y su última versión de 16 de noviembre 2007. 
 

q) Disposiciones que emanen de los servicios siguientes: 
 

¶ Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

¶ Servicio Nacional de Salud (SNS) 

¶ Servicio Nacional de Aduanas 

¶ Dirección de Obras Portuarias del Ministerio de Obras Públicas 

¶ Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile 

¶ Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA) 
 

r) El tratamiento de las cargas peligrosas estará afecto a las siguientes disposiciones: 
 

¶ Recomendaciones OMI sobre seguridad en el transporte, almacenamiento y 
manipulación de sustancias peligrosas en zonas portuarias. 

¶ Directrices OMI/OIT sobre arrumazón de la carga en contenedores o vehículos. 

¶ Código de Prácticas de Seguridad relativas a las Cargas Sólidas a Granel. 
Adoptado por la OMI en 1965. 

¶ Recomendaciones sobre el transporte sin riesgo de cargas peligrosas y 
actividades conexas en zonas portuarias. Circular OMI N.º 675.1994. 
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3. SECCION 3: PLANOS 

3.1 Plan de ubicación geográfica de los terminales  
 

¶ Punta Arenas: Plan Regulador Comunal Sector Terminal Arturo Prat 
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¶ Punta Arenas: Plan Regulador Comunal Sector Terminal J.S. Mardones 
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¶ Puerto Natales: Plan Regulador Comunal Sector Terminal Puerto Natales 
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3.1.1 Plano Uso de Áreas Terminal Arturo Prat. Situación actual. 
 
3.1.2 Plano Uso de Áreas Terminal Arturo Prat. Horizonte 5 años. 
 

3.1.3 Plano Uso de Áreas Terminal Arturo Prat. Horizonte 20 años. 
 

 
3.1.4 Plano Uso de Áreas Terminal José de los Santos Mardones. Situación actual. 
 
3.1.5 Plano Uso de Áreas Terminal José de los Santos Mardones. Horizonte 5 

años. 
 

3.1.6 Plano Uso de Áreas Terminal José de los Santos Mardones. Horizonte 20 
años. 

 
 
3.1.7 Plano Uso de Áreas Terminal Puerto Natales. Situación actual. 
 
3.1.8 Plano Uso de Áreas Terminal Puerto Natales. Horizonte 5 años. 
 

3.1.9 Plano Uso de Áreas Terminal Puerto Natales. Horizonte 20 años. 
 


